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CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN

CAPÍTULO I
INTRODUCCIÓN

La Unión Europea (UE) está destinada a constituir un espacio de prosperidad, 
justicia y democracia cada vez más amplio. El pasado 1 de mayo se incorporaron 
a ella diez Nuevos Estados Miembros (NEM) procedentes de la Europa Central y 
Oriental. Es la ampliación más grande de la UE a lo largo de su historia, y supone 
un incremento de población de unos 75 millones de habitantes.

Las razones por las que se producen estas ampliaciones son de tres órdenes: 
político, económico y social. Las razones de tipo político giran en torno a la meta 
de un futuro Estado europeo, alcanzable, a medio plazo, por vías democráticas en 
lugar de bélicas como ha sucedido en siglos pasados. Las razones económicas 
son la creación de un gran mercado que multiplique los intercambios de bienes, 
servicios, capitales y tecnología, asigne los recursos de manera más efi ciente, y 
genere economías de escala para las empresas. Todo esto con los objetivos últimos 
de conseguir tasas de crecimiento más elevadas, incrementos de empleo y mejoras 
de bienestar para la UE en su conjunto. Pero, para que esos mayores frutos puedan 
llegar a toda la población, hace falta que el crecimiento esté equilibrado, desde el 
punto de vista territorial, y que los distintos países y regiones alcancen niveles de 
vida semejantes. Aquí radica la dimensión social del problema. La UE lo aborda 
mediante la política de cohesión social, que es la quinta esencia de los procesos 
de integración europea.

La incorporación a la UE aportará a los NEM unas ventajas muy claras, seme-
jantes a las que disfrutó España cuando se adhirió a la Comunidad Europea en 1986. 
En primer lugar, esta integración les ayudará a completar su proceso de transición 
hacia economías plenamente de mercado, y totalmente abiertas a los intercambios 
exteriores, que iniciaron a principios de los años noventa. Como se sabe, hasta 
fi nales de los años ochenta, la mayoría de estas economías estaban regidas por 
la propiedad estatal de los medios de producción y por la planifi cación centralizada 
de todas las decisiones económicas. La caída del muro de Berlín les insufl ó aires 
de libertad y puso en marcha un decidido proceso de privatizaciones y reformas 
encaminadas a la implantación de las reglas de mercado. La parte más traumática 



6

LOS POSIBLES EFECTOS DE LA AMPLIACIÓN DE LA UE SOBRE LA ECONOMÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA

de la transición se completó durante los dos primeros tercios de los años noventa, 
bien que a velocidades diferentes según países. Como secuela de esas transfor-
maciones, y también como protección frente a los riesgos que lleva consigo una 
integración rápida, los NEM todavía retienen algunos obstáculos en sus intercambios 
comerciales con el resto del mundo, así como trabas fi scales y administrativas que, 
desde las instancias públicas intentan proteger a algunos sectores o actividades 
más sensibles. Sin embargo, el hecho de que hayan tenido que aceptar el acervo 
comunitario desde el primer día de la adhesión, implica que tales obstáculos tienen 
una fecha de caducidad y que los cambios deben acelerarse1. Un elemento positivo 
para estos países es que podrán benefi ciarse totalmente de los fondos estructurales 
a partir del próximo período de programación, y también de la experiencia de los 
países europeos que participaron en las ampliaciones inmediatamente anteriores —en 
concreto los cuatro países de la cohesión, Grecia, España, Portugal e Irlanda— los 
cuales, en el momento de la incorporación, tenían un nivel de desarrollo semejante 
al que los NEM tienen en estos momentos.

En segundo lugar, la integración en la UE multiplicará sus intercambios, comer-
ciales y fi nancieros, con el resto de los países de la zona, facilitando un crecimiento 
más rápido y el aumento del bienestar de sus ciudadanos. Finalmente, la adhesión 
también ayudará a acelerar las transformaciones institucionales pendientes.

Pero, en principio, las ventajas también llegarán a los países que formaban la 
UE-15, al menos a medio plazo, si éstos toman las medidas necesarias y no per-
manecen en posición pasiva. En efecto, la aceleración de los intercambios produce 
efectos multiplicadores en todos los países y abre nuevas oportunidades para las 
empresas más dinámicas. En lo que respecta a los fl ujos comerciales, es importante 
que los sectores más abiertos de la UE-15 redoblen sus esfuerzos para incremen-
tar las importaciones y las exportaciones con esos países. Las oportunidades para 
explotar ventajas comparativas en el marco de la recién constituida UE25 no faltan. 
En lo que concierne a los fl ujos de inversión, las empresas de los países UE-15 
tienen un amplio campo que explorar directamente en los NEM e, indirectamente 
—una vez posicionadas allí—, en el extenso mercado de la vecina Rusia. Para 
participar en estas ventajas, los sectores económicos y las empresas deben tomar 
decisiones a tiempo. Nuestro país no puede quedarse al margen de este proceso. 
Sin embargo, los fl ujos de exportación y de importación de España con los NEM 
son, a fecha de hoy, muy escasos, y la presencia de nuestras empresas en esos 
nuevos mercados es solamente testimonial y restringida a un número muy limitado 
de países. Por consiguiente, una asignatura pendiente es intensifi car esas relacio-
nes porque, aunque se han perdido las mejores oportunidades que se crearon en 
la primera mitad de los noventa cuando se realizaron las principales privatizaciones, 
la opinión más extendida es que todavía estamos a tiempo.

1      Para desmantelar la totalidad de estos obstáculos, los NEM disponen de un período transitorio 
de tres años a contar desde el momento de su adhesión a la UE.
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Los sectores españoles —y murcianos— que ofrecen mejores oportunidades 
para los intercambios comerciales con los NEM son los de tecnologías avanzadas 
y el químico-farmacéutico en la vertiente industrial, y los hortofrutícolas en el lado 
agrícola. En lo que respecta a las inversiones directas de nuestras empresas, exis-
ten excelentes posibilidades en la construcción de infraestructuras básicas y redes 
de comunicaciones. En los últimos años se han hecho adjudicaciones a Ferrovial 
y Acciona. 

El sector químico y farmacéutico y el sector del automóvil, especialmente en la 
rama de componentes, también están bien posicionados para dar el salto. Finalmente, 
en la agricultura y en las actividades relacionadas con la defensa y protección del 
medio ambiente, los empresarios españoles, principalmente de las regiones medite-
rráneas, cuentan con claras ventajas de «know how» para instalarse en esos nuevos 
mercados. Los servicios, en especial la banca, el turismo y las actividades de ocio, 
ofrecen, asimismo, excelentes perspectivas. En efecto, los grandes bancos españoles 
podrían aprovechar su vocación internacional y su amplia experiencia en los países 
del centro y del sur de América para entrar en los NEM, donde la intermediación 
bancaria está poco desarrollada a pesar de ser fundamental para la fi nanciación de 
las empresas. Por su parte, el turismo y las actividades de ocio presentan asimismo 
un futuro brillante en esos países, teniendo en cuenta las expectativas de aumento 
de ingresos por parte de sus consumidores, y el hecho de que las empresas de 
nuestro país son muy efi cientes y experimentadas en este campo. 

En un proceso de ampliación como este, son inevitables las deslocalizaciones 
industriales; es decir, desinversiones por parte de empresas multinacionales en 
los antiguos países miembros, que van seguidas de aterrizaje e inversión en los 
NEM, aprovechando los menores costes de mano de obra y las ventajas fi scales 
que éstos todavía pueden ofrecer. Desde hace tres años, España está sufriendo 
un fuerte proceso de desinversión. Se espera que entre 2001 y 2006 al menos 
37 empresas españolas, la mayoría de fi liales de empresas multinacionales, ha-
brán abandonado su ubicación española para trasladarse a los NEM y/o a los 
países europeos candidatos a las próximas adhesiones, como Rumania, Bulgaria 
y Turquía. Esto causará unos 17.000 despidos. El sector industrial, principalmente 
automóviles, electrodomésticos y textil, es el más afectado. Le siguen los servicios, 
telecomunicaciones e informática. Las comunidades que sufren más este proceso 
son Cataluña, donde se esperan abandonos por parte de 18 empresas multina-
cionales, Madrid, Comunidad Valenciana, Castilla y León, País Vasco, Cantabria 
y Andalucía. Un ejemplo reciente lo encontramos en Samsung en su actividad de 
fabricación de teléfonos móviles. El pasado año esta empresa decidió trasladarse 
desde Cataluña a Eslovaquia, causando 600 despidos directos, a los que se aña-
dieron otros 200 por parte de 25 empresas suministradoras que también se vieron 
indirectamente implicadas. Frente a esta situación, la única solución es cambiar 
el modelo productivo buscando nuevas ventajas comparativas, e intentar que las 
empresas que desplazan sus actividades hacia los nuevos países de la ampliación 
mantengan sus centros logísticos en España.
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El objetivo principal de este estudio es analizar con detalle todo este tipo de 
implicaciones derivadas de la reciente ampliación de la UE en el caso más con-
creto y cercano de la economía de la Región de Murcia. Nos interesa, sobre todo, 
examinar las oportunidades y retos que se abren para esta Región, así como las 
estrategias que deberían seguir las empresas murcianas para obtener las mejores 
ventajas de este proceso. Como veremos, la Región de Murcia realiza pocos in-
tercambios comerciales con los NEM, y sería de sumo interés sacar provecho de 
los nuevos mercados en aquellos sectores y productos en los que las empresas 
murcianas gozan de mejor conocimiento y saber hacer. El ejemplo más claro, pero 
lógicamente no el único, es la exportación de frutas y hortalizas y de sus transfor-
mados industriales. En el campo de las inversiones directas, las ventajas naturales 
se encuentran en la industria agroalimentaria y en la explotación de algunos cultivos, 
de gran tradición murciana, en determinados países o regiones de la ampliación. 
Veamos algunos ejemplos. En lo que respecta a inversiones industriales, los casos 
más claros son la tecnifi cación agraria, los sistemas de riego, y la maquinaria para 
procesos alimentarios. En lo que concierne a la explotación agraria, las ventajas 
principales radican en los cultivos hortofrutícolas de invernaderos, y en la plantación 
y explotación de viñedos.

En un proceso como este, envuelto de elementos desconocidos y de grandes 
incertidumbres, es esencial que las Administraciones Públicas presten la mayor ayu-
da informativa posible. Las Embajadas, por ejemplo, constituyen un cauce idóneo 
para dar a conocer las actividades de nuestras empresas, así como los productos 
y servicios que ofrecen, en los países de la ampliación y en las regiones de los 
países candidatos. Es una tarea nueva, debido a que muchas de las embajadas en 
los NEM no tienen más de siete u ocho meses de existencia, pero no por ello me-
nos necesaria y urgente. Otro cauce de información ofi cial, éste dentro de nuestras 
fronteras, debería ser las agencias dependientes del Ministerio de Economía, y las 
ofi cinas de información ya establecidas, o que deberían establecer las administra-
ciones regionales. Por ejemplo, en el caso de la Región de Murcia, desde hace 
algunos años está funcionando el Departamento de Servicios Europeos del INFO, 
en el que se ha elaborado un plan de actuaciones para estrechar el acercamiento 
entre los NEM y las empresas de la Región, y para elaborar proyectos europeos 
en los que participen conjuntamente empresas de aquellos países y empresas de 
esta Comunidad autónoma.

Como resultados principales de este trabajo intentaremos deducir prescripcio-
nes de carácter general para la economía de la Región de Murcia, y estrategias 
adecuadas para las empresas que aquí operan. Así mismo, estudiaremos las 
implicaciones que, para nuestra Región, tendrá la progresiva desaparición de los 
fondos estructurales europeos que llegan a España y, en especial, a la Comunidad 
Autónoma de Murcia. De esa manera, podremos ampliar la información que las 
Administraciones y los ciudadanos tienen sobre este tema que nos implica tanto, y 
que, por razones extrañas, se ha abordado y divulgado muy poco. Estamos segu-
ros de que este estudio aportará valiosos elementos para el debate y la refl exión, y 
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facilitará la colaboración de todos los interlocutores sociales. Pues, en defi nitiva, las 
medidas que puedan adoptarse serán más justas, efi caces y duraderas, si nacen 
de la colaboración y el diálogo entre empresas, representaciones de trabajadores, 
y administraciones públicas.

El trabajo consta de cinco capítulos. El segundo, que sigue a esta introducción, 
examina la situación presente de la economía de la Región de Murcia, y sus prin-
cipales potencialidades y debilidades en el plano más estructural. Este examen es 
necesario para una primera valoración de los principales impactos a corto y a medio 
plazo. El capítulo tercero entra de lleno en el análisis de los efectos probables sobre 
la Región de Murcia, centrando su atención en los intercambios comerciales y en 
las inversiones directas de esta Comunidad autónoma. El capítulo cuarto realiza un 
análisis de convergencia económica de la Región de Murcia con la UE, y valora la 
medida en que la ampliación puede modifi car este proceso. En el análisis se tienen 
presentes los probables efectos de los fondos estructurales, y la incidencia de las 
posibles modifi caciones de la política de cohesión de la Unión Europea. Finalmen-
te, el capítulo cinco resume los resultados más relevantes y deriva las principales 
conclusiones e implicaciones de política económica.
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CAPÍTULO II
SITUACIÓN Y TENDENCIAS ACTUALES DE LA REGIÓN DE 
MURCIA EN EL CONJUNTO DE LAS REGIONES ESPAÑOLAS Y 
EUROPEAS

La situación económica en la que se encontraba la Región de Murcia a princi-
pios de 2004 puede ser un condicionante de los efectos de la ampliación europea 
sobre esta Región, al menos a corto plazo. Por esa razón, en el presente capítulo 
examinamos las características económicas más importantes de esta comunidad 
autónoma, comparándolas con las que se presentan en los contextos más amplios 
de España y la Unión Europea de los 25 países. Centraremos nuestra atención en 
dos tipos de indicadores: los que radiografían la situación económica coyuntural, y 
los que revelan las tendencias más profundas o estructurales.

En primer lugar, analizamos la actividad económica coyuntural, el grado de 
especialización sectorial y las características del sector exterior de la Región. A 
continuación, estudiamos los factores que determinan la competitividad en una vi-
sión de medio plazo, y extraemos las principales potencialidades y debilidades de 
la Región de Murcia, comparándolas con las de las restantes comunidades autóno-
mas españolas. Finalmente, examinamos la medida en que los fondos estructurales 
europeos pueden ayudar en las transformaciones que necesita esta Región, y los 
ejes de intervención a los que deberían dirigirse, teniendo en cuenta la situación y 
las características económicas que hemos analizado previamente.

2.1. LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA

En 2003 el crecimiento económico de la Región de Murcia experimentó una 
mejora, en comparación con el año anterior, en la misma línea que el conjunto de 
España, pero a unas tasas superiores. Como puede apreciarse en el cuadro 2.1, el 
VAB real (a precios básicos) creció en la Región un 3,18%, la tasa más elevada de 
las CC.AA. españolas junto con la de Aragón. La notable mejoría que esto supone 
con respecto a 2002 (2,85%) podría indicar que está empezando una nueva fase 
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de aceleración económica. Una aceleración que, por ahora, comparten todas las 
CC.AA. españolas salvo Andalucía y Cataluña, cuyo crecimiento se contrajo en 2003 
en comparación con el año anterior.

Cuadro 2.1. Crecimiento del VAB real de las CC.AA. españolas, 
2002-2003 (Porcentajes)

Comunidades Autónomas 2002 2003

Andalucía 2,40 2,21
Aragón 1,72 3,19
Asturias 1,98 2,20
Baleares 0,24 1,03
Canarias 1,66 2,09
Cantabria 1,78 2,69
Castilla La M. 1,75 2,48
Castilla y León 2,49 2,85
Cataluña 2,32 2,03
C. Valenciana 2,15 2,59
Extremadura 1,86 2,62
Galicia 1,89 2,68
Madrid 2,65 2,97
Murcia 2,85 3,18
Navarra 2,74 2,95
País Vasco 1,72 2,12
La Rioja 1,93 2,64
Ceuta 2,44
Melilla 2,34

Total 2,15 2,46

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Cuadernos de Información Económica, nº. 179. 
Marzo/abril 2004.

El cuadro 2.2 nos informa de la medida en que los distintos sectores económicos 
han contribuido a este crecimiento en cada una de las Comunidades autónomas. 
Como puede observarse, el sector que más empujó el crecimiento en la Región de 
Murcia el pasado año fue la construcción. El crecimiento de este sector en Murcia ha 
sido el más elevado de todas las CC.AA., y ha superado al del conjunto de España 
en más de dos puntos y medio porcentuales. En orden de magnitud sigue el creci-
miento de los servicios privados que, junto con el de Aragón, también está situado 
en la cabeza de las tasas regionales españolas. El crecimiento del VAB industrial 
manufacturero fue un poco más débil, pero notablemente superior al del conjunto de 
España. Los sectores agrícola y pesquero fueron los menos dinámicos, dentro de la 
gran dispersión que muestran sus crecimientos en el conjunto de las CC.AA.
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Cuadro 2.2. Contribución de los distintos sectores al crecimiento, año 2003 
(Porcentajes)

Comunidad Autónoma Total Agrícola
Pesca 
marina

Industria 
Transform.

Cons-
trucción

Servicios 
privados

Andalucía 2,21 -6,70 1,43 4,02 6,48 2,21
Aragón 3,19 7,64 0,00 4,02 5,22 3,19
Asturias 2,20 1,10 11,12 -0,40 4,50 2,20
Baleares 1,03 1,63 1,46 0,62 2,00 1,03
Canarias 2,09 0,90 1,16 2,53 3,30 2,09
Cantabria 2,69 2,33 0,00 1,12 5,12 2,69
Castilla-La Mancha 2,48 3,42 0,00 1,43 4,20 2,48
Castilla y León 2,85 2,90 0,00 2,00 3,10 2,85
Cataluña 2,03 -3,90 1,68 1,28 3,60 2,03
Com,Valenciana 2,59 -0,12 1,75 1,09 5,35 2,59
Extremadura 2,62 -1,10 0,00 3,93 2,96 2,62
Galicia 2,68 2,12 2,15 3,48 3,98 2,68
Madrid 2,97 2,83 0,00 3,52 3,88 2,97
Murcia 3,18 1,67 1,78 2,76 6,90 3,18
Navarra 2,95 1,80 0,00 1,40 4,10 2,95
País Vasco 2,12 -0,80 0,26 1,20 4,70 2,12
La Rioja 2,64 1,93 0,00 2,84 3,96 2,64
Ceuta 2,44 0,30 2,18 1,60 4,02 2,44
Melilla 2,34 0,33 1,67 1,32 4,05 2,34

España 2,46 -1,16 1,76 2,04 4,45 2,46

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Cuadernos de Información Económica, nº. 179. 
Marzo/abril 2004.

Veamos cuáles pueden ser los factores que explican el diferencial de crecimiento 
de Murcia con respecto al conjunto de España. Una buena parte de esa disparidad 
se puede explicar por las diferencias que presentan las estructuras sectoriales 
de las dos áreas, tal y como pueden apreciarse en el gráfi co 2.1. Observamos que 
en la Región de Murcia tienen un peso más elevado la agricultura, los servicios 
públicos, la construcción y el sector de energía y agua, y que, por el contrario, tie-
nen una menor participación los servicios privados, la industria manufacturera y la 
pesca. La economía murciana descansa, pues, en sectores cuya actividad es más 
volátil (agricultura y construcción), y se apoya menos en sectores tradicionalmente 
más estables y con mayor potencialidad de ganancias en productividad (industria 
y servicios). Sin embargo, en estos momentos la industria de la construcción está 
pasando por un «boom» sin precedentes en esta Región, que empuja hacia arriba 
con fuerza la tasa de crecimiento regional, dado que la ponderación de ese sector 
es aquí relativamente importante. Pero existe el riesgo de que, en cuanto termine 
el periodo de gran bonanza para la construcción, la economía de nuestra Región 
acuse la fase recesiva más que las otras Comunidades españolas. Algo semejante 
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sucede con la agricultura: cuando el VAB agrícola aumenta considerablemente, 
como consecuencia de importantes mejoras tecnológicas o por efecto de buenas 
condiciones climatológicas, el VAB regional recibe un soplo favorable. Y lo contrario 
sucede cuando el VAB agrícola pasa por un mal momento.

Otro de los factores que inciden en el potencial de crecimiento es la producti-
vidad de la mano de obra. En Murcia, la productividad laboral ha sido tradicional-
mente baja, constituyendo un mal endémico de su economía. En 2003 registró un 
nuevo descenso (después de haber aumentado ligeramente en 2002), circunstancia 
que también se dio en Baleares, Comunidad Valenciana, Cataluña, Ceuta, Andalu-
cía, Canarias y Cantabria. Solamente estas dos últimas Comunidades tuvieron un 
descenso mayor en la productividad del factor trabajo, tal y como se aprecia en el 
cuadro 2.3.

Cuadro 2.3. Variaciones de la productividad, empleos, paro y población, año 
2003 (Porcentajes)

Comunidad Autónoma Productividad ∆ Empleos ∆ Paro ∆ Población

Melilla 3,26 -0,89 4,72 -1,04
Asturias 2,83 -4,59
Extremadura 2,56 0,06 -9,13 0,08
Aragón 2,18 0,99 -0,37 1,03
Castilla La M. 1,24 1,22 -5,54 1,89
Castilla y León 0,97 1,86 -1,58 0,29
La Rioja 0,47 2,15 -7,08 2,05
Navarra 0,45 2,49 4,21 1,51
País Vasco 0,23 1,89 0,65 0,19
Madrid 0,18 2,78 -6,14 3,47
Galicia 0,05 2,63 0,45 0,50
Baleares -0,19 1,22 -1,23 3,31
España -0,19
C. Valenciana -0,69 3,30 -3,62 3,33
Cataluña -0,73 2,78 -3,33 3,04
Ceuta -0,89 3,36 1,32 -1,60
Andalucía -1,19 3,44 -6,03 1,72
Murcia -1,41 4,66 -4,98 3,44
Canarias -1,95 4,12 2,55 2,77
Cantabria -2,21 5,01 5,64 1,37

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Cuadernos de Información Económica, nº. 179. 
Marzo/abril 2004.

Un aspecto menos desfavorable de la evolución de la productividad relativa del 
factor trabajo en la Región de Murcia es la forma en la que se ha producido. En 
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efecto, el deterioro tiene lugar porque aunque en 2003 la Región de Murcia registra 
una de las dos mejores tasas regionales de crecimiento de España (3,18%), como 
ha quedado resaltado más arriba, el empleo crece todavía más. Lo hacen a la tasa 
mayor de entre todas las CC.AA. (4,66%), por encima Canarias (4,12) y el de la 
Comunidad Valenciana (3,30%). El aumento del número de empleados proviene 
tanto del descenso del paro como del aumento de la población; y en el crecimiento 
de esta última variable la inmigración ejerció una infl uencia notable. En el cuadro 
2.3 se presentan los cambios experimentados por estas tres variables en 2003.

En cualquier caso, el resultado es que la productividad de la Región se situaba 
el pasado año en el 87,1% de la media española, bajando del nivel 87,5% alcan-
zado en 2002, y se va todavía más lejos del índice 88,8% alcanzado en 1995. De 
esa manera, y tal como ilustra el gráfi co 2.2, el índice de productividad de la mano 
de obra de Murcia se coloca en los lugares más bajos de las Regiones españolas, 
superando solamente los niveles de Extremadura (85,1%) y Galicia (83,7%). Los 
valores más altos se registran en Madrid y en las Islas Baleares.

La baja productividad relativa del factor trabajo en la Región de Murcia es un 
rasgo compartido por todos los sectores económicos, siendo menos grave en la 
agricultura, como puede verse en el gráfi co 2.3. Aquí la dispersión de las producti-
vidades es muy grande en el ámbito de las regiones españolas. Así, por ejemplo, 
la productividad del trabajo agrícola de la región mejor situada, que es la Rioja, es 
más de 4,5 veces la productividad agrícola de Galicia. La productividad del sector 
agrícola de Murcia se encuentra en el tercio superior (y claramente por encima de 
la media española), superando a regiones de gran tradición agrícola como Aragón, 
Asturias, Cantabria, Castilla la Mancha, Extremadura y Galicia, además de Cataluña 
y Madrid.

El hecho de que el incremento de la población ocupada no conlleve un au-
mento de la productividad refl eja un rasgo de inefi ciencia general en los sistemas 
productivos de la Región, especialmente notorio en la industria manufacturera. Por 
lo que se ha explicado más arriba, de esta defi ciencia se salva el sector agrícola y 
pesquero porque en ellos se registran cotas de productividad superiores a la media 
española.

El estudio de FUNCAS (2004), del que se han extraído los datos, también nos da 
información acerca de la evolución de la distribución institucional de la renta interior 
bruta en la Región de Murcia entre 1995 y 2003. Se observa un descenso gradual 
de la participación de la renta de las empresas, sociedades e instituciones sin fi nes 
de lucro (desde 16% en 1995 a 12,3% en 2003), y un aumento de la participación 
de la renta disponible de las Administraciones Públicas (desde 14,5% a 18,2%), 
manteniéndose estable la cuota de participación de las rentas brutas directas fami-
liares (alrededor de 69,5%). La caída del reparto de renta que va a las empresas 
se debe al empeoramiento de los resultados económicos ocasionados, a su vez, 
por un crecimiento económico insufi ciente, y por el descenso de la productividad 
de la mano de obra. Refl eja también el recorte de los márgenes de benefi cio para 
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Gráfi co 2.1. Estructuras sectoriales de la producción de la Región de Murcia y 
de España, año 2003

(Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Cuadernos de Información Económica, nº. 179. 
Marzo/abril 2004.
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Gráfi co 2.2. Productividad aparente del factor trabajo, año 2003
(Índices, España=100) 

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Cuadernos de Información Económica, nº 179. 
Marzo/abril 2004.

Gráfi co 2.3. Productividad aparente del factor trabajo en la agricultura, 
ganadería y pesca, año 2003 

(Índices, España=100)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Cuadernos de Información Económica, nº 179. 
Marzo/abril 2004.
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no perder cuotas de mercado exterior ante la imposibilidad de depreciar la moneda 
nacional frente a la moneda de los principales socios comerciales (los países de la 
UE-15). El aumento de la participación de la renta disponible de las Administracio-
nes Públicas es el fruto de la corrección del défi cit público obtenida en los últimos 
años para satisfacer los requisitos de Maastricht y para cumplir con el Pacto de 
Estabilidad y Crecimiento.

Se da también la circunstancia de que en la Región de Murcia la población 
aumentó más que el VAB y, como consecuencia, se produjo un retroceso, una vez 
más, del valor PIB por habitante con respecto al valor medio de España. Como puede 
verse en el cuadro 2.4, el valor del PIB por habitante de la Región de Murcia es el 
tercero más bajo de entre las CC.AA. de España, con la particularidad de que las 
diferencias aumentan con respecto a las más prósperas y disminuyen con respecto 
a las dos regiones que se encuentran por debajo (Andalucía y Extremadura) en 
el curso de los últimos años, lo cual refl eja una divergencia cada vez mayor con 
respecto a la media española. Así, en 2003, el PIB por habitante de Murcia era el 
79,33 de la media española, frente a 82,67 en el año 1995.

Cuadro 2.4. PIB Real por habitante a precios de 1995, años seleccionados 
(Índices, España=100)

Comunidades Autónomas 1995 2003

Madrid 130,06 125,08
Navarra 126,19 123,75
País Vasco 113,96 121,30
Baleare 135,18 120,00
Cataluña 122,08 119,49
La Rioja 113,49 112,78
Aragón 107,45 106,48
C. Valenciana 101,91 100,63
España 100,00 100,00
Castilla y León 92,58 96,96
Cantabria 90,81 94,25
Ceuta 81,55 88,51
Canarias 92,94 87,66
Melilla 92,40 85,98
Asturias 84,14 85,31
Galicia 82,14 84,69
Castilla La M. 82,84 82,45
Murcia 82,67 79,33
Andalucía 73,30 75,72
Extremadura 68,19 72,49

Fuente: elaboración propia a partir de Cuadernos de Información Económica, nº 179. Marzo/abril 
2004.
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En defi nitiva, la situación económica de la Región de Murcia en 2003, a pocos 
meses de la ampliación de la UE con la incorporación de diez nuevos miembros, 
podía califi carse de aceptable si tenemos en cuenta el clima de desaceleración 
que se apreciaba en los restantes países de la UE. España ha crecido más de dos 
puntos porcentuales por encima de los países más avanzados de la UE, y la Región 
de Murcia ha crecido casi tres cuartos de punto por encima de la media española. 
Como resultado, en España el número de parados cayó en 3,68 puntos, y en Murcia 
lo hizo casi en 5 puntos porcentuales. El lado negativo es que Murcia ha registrado 
un descenso de la productividad de la mano de obra, igual a 1,41%, frente a la re-
ducción de 0,19 que se observa en el conjunto de España. Además, en Murcia se 
aprecia, desde hace casi diez años, una tendencia decreciente en la participación 
de los benefi cios de las empresas en la renta regional, como consecuencia del 
descenso de productividad y de los esfuerzos por evitar pérdidas de competitividad 
en los mercados exteriores. Esto nos lleva a examinar las características básicas 
de los intercambios de la Región de Murcia con los países extranjeros2.

2.2. EL COMERCIO EXTERIOR

En general, la evolución de los intercambios comerciales con países extranje-
ros delata el dinamismo y los deseos de abrir mercados más allá de las fronteras, 
especialmente en países y regiones con marcada vocación internacional. El estudio 
de las características de estos intercambios (países socios, tipos de productos, etc.) 
puede servirnos para indagar las repercusiones que tendrá la ampliación de la UE 
sobre las empresas y sectores más abiertos de la Región de Murcia.

El gráfi co 2.4 ofrece la evolución de las exportaciones e importaciones totales 
de la Región de Murcia desde 1990 a 2003. De esa evolución cabe resaltar dos 
rasgos principales. El primero es que los valores nominales de las importaciones y 
de las exportaciones inician una clara tendencia ascendente a partir de 1993 que 
perdura hasta el último año de la observación. Es un signo de la internacionalización 
creciente de la economía murciana. El segundo se refi ere a que el saldo comercial 
mantuvo siempre un signo positivo hasta 1999, pero se hace negativo en los años 
siguientes. Por eso, la tasa de cobertura de las exportaciones se sitúa por debajo 
de 100% a partir de 2000. En concreto, de unos valores comprendidos entre 130% 
y 144% para esta tasa, durante los años 1993-1999, pasamos a un 80% en los 
cuatro años siguientes. La explicación se encuentra en que, mientras que el ritmo 
de crecimiento de las exportaciones disminuye a partir de 1999, como consecuencia 
de la ralentización económica en el resto de países de la UE (donde están nuestros 
principales socios comerciales), y el moderado avance del comercio internacional 
entre otros factores, el de las importaciones da un gran salto a partir del año 2000 
como consecuencia tanto de la compra de productos energéticos en ese año, como 

2      En el capítulo 3 de este estudio se lleva a cabo un análisis detallado del comercio exterior de 
la Región de Murcia, por áreas geográfi cas y por secciones y productos arancelarios.
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de la adquisición de bienes no energéticos en los años siguientes (fundamentalmente 
material de transporte, productos del reino vegetal y máquinas, aparatos y otros). 

Los gráfi cos 2.5 y 2.6 nos indican cuáles son las principales secciones arance-
larias de las importaciones y de las exportaciones, respectivamente, en 2003. En lo 
que respecta a las importaciones, los productos minerales (57% del total importado) 
constituyen la sección más relevante. Le siguen en importancia, pero a bastante 
distancia, los productos agrarios (7%), referidos fundamentalmente a cereales, el 
material de transporte (7%), los productos de las industrias alimenticias (5%), y las 
máquinas y aparatos (5%). El material de transporte está relacionado con las compras 
de componentes para la navegación marítima y la construcción naval. 

Por lo que se refi ere a las exportaciones, tenemos que resaltar el elevado grado 
de concentración en bienes agroalimentarios frescos (40% del total exportado) y 
transformados de los mismos (16%). Siguen en importancia los productos químicos, 
fundamentalmente farmacéuticos (9%), el material de transporte (8%) y las materias 
plásticas y manufacturadas (7%). Las exportaciones de productos químicos obedecen 
a la acción de empresas singulares, y las exportaciones de materias plásticas son 
obra de empresas multinacionales.

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Centro Regional de Estadística de Murcia.

Gráfi co 2.4. Evolución de las exportaciones e importaciones de la Región de 
Murcia, 1990-2003 
(Miles de euros)
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Gráfi co 2.6. Estructura de las exportaciones de la Región de Murcia, según las 
principales secciones arancelarias año 2003

(Porcentajes)

Gráfi co 2.5. Estructura de las importaciones de la Región de Murcia, según las 
principales secciones arancelarias, año 2003 

(Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Centro Regional de Estadística de Murcia.
S05: Productos minerales; S02: Productos del reino vegetal; S04: Productos de las industrias 
alimentarias; S07: Materias plásticas y manufacturadas; S15: Metales comunes y manufacturados; 
S16: Máquinas, aparatos y otros; S17: Material de transporte.

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Centro Regional de Estadística de Murcia.
S01: Animales vivos y productos del reino animal; S02: Productos del reino vegetal; S04: Productos 
de las industrias alimentarias; S06: Productos de las industrias químicas; S07: Materias plásticas y 
manufacturadas; S16: Máquinas, aparatos y otros.
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Los cuadros 2.5 y 2.6 nos informan de la distribución geográfi ca de los fl ujos 
comerciales internacionales de la Región de Murcia. El cuadro 2.5 indica cuál es 
el principal país de procedencia de las importaciones y de destino de las exporta-
ciones en 1997 y en 2003. En lo que respecta a las importaciones, observamos 
una reducción de la concentración geográfi ca entre el primer y segundo año. La 
UE pierde importancia a favor de Estados Unidos, Libia, Nigeria, Rusia y México, 
fundamentalmente. El ascenso de los últimos cuatro países obedece al aumento 
de compras de petróleo. De todos modos, las importaciones procedentes de la UE 
constituyen el núcleo principal (24,1% del total importado), y ascienden a más del 
doble de los valores importados de Arabia Saudita (10%) y de Estados Unidos (9,6%). 
En lo que atañe a las exportaciones, la concentración geográfi ca es incluso mayor, 
y se ha mantenido estable en el período que examinamos: la UE-15 absorbe nada 
menos que el 72% del total exportado, y a mucha distancia siguen Estados Unidos 

Cuadro 2.5. Principales países de destino de las exportaciones y de 
procedencia de las importaciones de la Región de Murcia, años seleccionados 

(Millones de euros)
1997 2003

 Importaciones Valor % Valor %  Importaciones

UE-15 594 34,4 1.179 24,1 UE-15

Arabia Saudita 210 12,2 491 10,0 Argelia

Estados Unidos 109 6,3 470 9,6 Arabia Saudita

Libia 104 6,0 382 7,8 Libia

Nigeria 89 5,2 377 7,7 Nigeria

Rusia 70 4,0 233 4,8 México

Brasil 55 3,2 181 3,7 Rusia

Argelia 41 2,4 112 2,3 Estados Unidos

México 15 0,9 87 1,8 Brasil

Otros 440 25,5 1.376 28,2 Otros

 Total 1.728 100,0 4.887 100,0  Total

 Exportaciones Valor % Valor %  Exportaciones

Resto UE-15 415 18,7 705 17,7 Alemania

Alemania 394 17,7 649 16,3 Resto UE-15

Reino Unido 372 16,7 628 15,8 Reino Unido

Francia 295 13,3 471 11,8 Francia

Italia 202 9,1 257 6,5 Italia

Estados Unidos 101 4,5 173 4,3 Estados Unidos

Japón 55 2,5 84 2,1 Japón

Marruecos 16 0,7 62 1,6 Marruecos

Otros 372 16,8 953 23,9 Otros

 Total 2.224 100,0 3.982 100,0  Total

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Centro Regional de Estadística de Murcia.
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(4,3%), Japón (2,1%) y Marruecos (1,6%). Dentro de la UE, los principales clientes 
son Alemania, Reino Unido, Francia e Italia.

El cuadro 2.6 nos informa de la distribución geográfi ca de los fl ujos comerciales 
de la Región de Murcia entre el total de los países de la UE-25 y de los otros tres 
candidatos (Bulgaria, Rumania y Turquía). En lo que respecta a las importaciones, 
los diez nuevos Estados miembros (NEM) solamente participan en un 3,1% del total 
proveniente de los 28 países, y los tres países candidatos (PC) lo hacen en un 2%. En 
la vertiente de las exportaciones, las participaciones son de 4,5 % y de 0,7%. Como 
puede verse, la intensidad de intercambios de la Región de Murcia con el conjunto 
de los países de Europa central y oriental (PECO) es muy baja. Esto indica que, en 

Cuadro 2.6. Exportaciones e importaciones de la Región de Murcia, según país 
europeo de procedencia, año 2003

(Millones de euros)
Exportaciones Importaciones

  Países Valor % Valor % Países

 UE-15 2.711,3 94,8 1.178,8 94,9  UE-15 

Alemania 705,1 24,7 377,4 30,4 Italia

Reino Unido 628,3 22,0 225,2 18,1 Alemania

Francia 471,2 16,5 166,9 13,4 Francia

Italia 257,5 9,0 124,8 10,0 Países Bajos

Países Bajos 198,4 6,9 109,6 8,8 Reino Unido

Otros 450,8 15,8 174,8 14,1 Otros 

 NEM 128,5 4,5 38,5 3,1  NEM

Polonia 56,3 2,0 10,1 0,8 Malta

República Checa 26,7 0,9 8,1 0,7 Lituania

Malta 14,3 0,5 5,2 0,4 Polonia

Hungría 13,7 0,5 5,1 0,4 Eslovaquia

Eslovenia 4,9 0,2 3,3 0,3 Hungría

Chipre 4,0 0,1 2,3 0,2 Eslovenia

Eslovaquia 3,3 0,1 0,5 0,0 Estonia

Lituania 2,9 0,1 0,2 0,0 Letonia

Letonia 1,4 0,0 0,1 0,0  Chipre 

Estonia 1,1 0,0 3,8 0,3
República 

Checa
 PC 20,2 0,7 25,2 2,0  PC 

Turquía 16,0 0,6 17,9 1,4 Turquía

Rumania 3,0 0,1 4,8 0,4 Rumania

Bulgaria 1,1 0,0 2,4 0,2 Bulgaria

 Total UE-25+PC 2.860,0 100,0 1.242,5 100,0 Total UE-25+PC

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Centro Regional de Estadística de Murcia.
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Cuadro 2.7. Principales secciones de exportación de la Región de Murcia con 
destino a los NEM y a los PC, años seleccionados (Euros)

1998 2002

Países
Secciones 
principales

Valor %
Secciones 
principales

Valor %

Polonia

S02 35.445.644 87,8 S02 37.213.311 81,6

S15 1.558.774 3,9 S15 1.639.476 3,6

S04 835.055 2,1 S06 1.457.016 3,2

República 
Checa

S02 14.399.174 66,1 S02 15.413.756 62,0

S04 6.208.457 28,5 S04 6.043.634 24,3

S06 608.230 2,8 S08 1.434.702 5,8

Malta

S05 1.913.773 59,5 S17 10.455.167 77,9

S04 609.671 19,0 S04 853.485 6,4

S11 189.448 5,9 S01 775.180 5,8

Hungría

S02 2.539.327 43,3 S07 3.420.466 31,5

S07 990.606 16,9 S02 2.886.988 26,6

S15 956.675 16,3 S06 1.812.670 16,7

Turquía

S05 2.833.402 44,0 S07 2.555.376 33,5

S07 2.188.352 34,0 S06 950.996 12,5

S06 354.274 5,5 S16 861.207 11,3

Eslovaquia

S02 2.439.503 64,3 S02 1.994.922 72,7

S15 636.252 16,8 S04 368.314 13,4

S04 301.533 8,0 S06 86.114 3,1

Eslovenia

S02 1.438.906 48,5 S15 1.928.786 35,6

S04 918.011 31,0 S02 1.920.100 35,4

S15 309.556 10,4 S04 876.341 16,2

Chipre

S04 297.586 24,9 S20 1.419.266 51,2

S12 284.598 23,8 S04 454.870 16,4

S20 137.057 11,5 S12 395.447 14,3

Lituania

S02 905.685 41,4 S04 1.100.413 52,4

S04 773.708 35,3 S02 487.088 23,2

S20 435.648 19,9 S16 125.647 6,0

Letonia

S04 383.614 41,8 S02 369.336 29,2

S02 319.849 34,8 S04 191.513 15,1

S16 128.327 14,0 S07 182.165 14,4

Bulgaria

S04 137.369 52,2 S15 330.762 26,1

S20 104.258 39,6 S07 185.783 14,7

S02 19.130 7,3 S11 183.223 14,5

Rumanía

S04 298.711 40,4 S04 317.751 20,3

S06 277.404 37,5 S06 313.003 20,0

S02 110.955 15,0 S01 278.941 17,8

Estonia

S04 93.943 42,4 S04 195.666 40,2

S06 52.226 23,6 S02 94.004 19,3

S16 43.059 19,4 S06 64.014 13,2

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Centro Regional de Estadística de Murcia.
S02: Productos del reino vegetal; S04: Productos de las industrias alimentarias; S05: Productos 
minerales; S06: Productos de las industrias químicas; S07: Materias plásticas y manufacturadas; S11: 
Materias textiles y sus manufacturas; S12: Calzado, sombrerería, paraguas; S15: Metales comunes y 
manufacturados; S16: Máquinas, aparatos y otros; S20: Mercancías y productos diversos.
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principio, existe una gran potencialidad de mercados para las empresas murcianas 
que no se están aprovechando tanto en el lado de la importación como en el de la 
exportación, máxime teniendo en cuenta que las ventajas comparativas de Murcia 
son muy distintas de las ventajas comparativas de los PECO. Estos aspectos se 
abordarán con más detalle en el capítulo 3.

El cuadro 2.7 presenta las tres principales secciones arancelarias correspon-
dientes a las exportaciones de Murcia hacia cada uno de los PECO en 1998 y 2002. 
Lo primero que llama la atención es que los montantes absolutos exportados han 
evolucionado de manera distinta según países. Así, han aumentado mucho en Chipre 
y Malta, y han disminuido en Eslovaquia, Letonia y Turquía. En Eslovenia, Estonia, 
Hungría, Lituania, Polonia, República Checa, Bulgaria y Rumania, se han registrado 
aumentos moderados. Los PECO a los que más exporta la Región de Murcia, son, 
con mucha diferencia, Polonia y la República Checa. En lo que respecta a los tipos 
de productos exportados, los más relevantes son los de las secciones 02 (productos 
del reino vegetal), 04 (productos de las industrias alimenticia), 015 (metales comunes 
y manufacturados) y 06 (productos de las industrias químicas).

2.3. LAS INVERSIONES EXTRANJERAS DIRECTAS

Desde el punto de vista fi nanciero, el grado de apertura de un país o región 
viene dado por su participación en los fl ujos internacionales de capitales. En esta 
sección vamos a examinar la importancia relativa de una clase particular de fl ujos 
de capitales para la Región de Murcia, que es la inversión extranjera directa. Este 
tipo de inversiones suele ser realizado por empresas multinacionales, y reviste 
una importancia grande sobre el sistema productivo de la zona destinataria, no 
solamente porque tiene un vencimiento muy largo e infl uye notablemente sobre la 
especialidad productiva, sino también porque repercute en los fl ujos de exportación 
y de importación de la zona.

El cuadro 2.8 nos ofrece la distribución de la inversión directa que recibe España 
por Comunidades Autónomas en los años 1995, 2002 y 2003. Para cada año tenemos 
información de los montantes invertidos en cada CC.AA., y también del porcentaje 
que representan con respecto a la inversión total realizada en España. Como puede 
observarse, Madrid y Cataluña acaparan la gran mayoría de este tipo de entradas de 
capital en cada uno de los años, y las otras comunidades reciben unos montantes 
muy pequeños salvo para algunas de ellas en algún año específi co, como son los 
casos de Asturias (14,2%), y Galicia (4,4%) en 2002, y de Baleares (3,6%) y Murcia 
(9,9%) en el año 2003. Otro rasgo interesante es la gran volatilidad que presentan 
estos fl ujos de unos años a otros. Así, el montante para toda España se multiplica 
casi por dos en 2002 con respecto a 1995, y después se reduce casi un 20 % en 
el año 2003. En lo que respecta a la Región de Murcia en particular, las entradas 
de inversión directa extranjera son inexistentes o insignifi cantes en los años 1995 y 
2002, pero registran un volumen importante en el último año, 2003. 
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1995 2002 2003

 Comunidad Autónoma Valor % Valor % Valor %

Andalucía 137 2,5 310 2,9 232 2,6
Aragón 48 0,9 40 0,4 20 0,2
Asturias 22 0,4 1.490 14,2 10 0,1
Baleares 113 2,0 109 1,0 313 3,6
Canarias 61 1,1 204 1,9 31 0,3
Cantabria 4 0,1 15 0,1 1 0,0
Castilla y León 20 0,4 265 2,5 7 0,1
Castilla La Mancha 6 0,1 38 0,4 9 0,1
Cataluña 1.253 22,5 2.787 26,5 1.104 12,5
Comunidad Valenciana 75 1,3 76 0,7 69 0,8
Extremadura 11 0,2 8 0,1 36 0,4
Galicia 56 1,0 466 4,4 28 0,3
Madrid 3.482 62,7 4.380 41,6 5.917 67,2
Murcia 36 0,7 3 0,0 869 9,9
Navarra 65 1,2 23 0,2 10 0,1
País Vasco 154 2,8 225 2,1 118 1,3
La Rioja 11 0,2 78 0,7 28 0,3
Ceuta y Melilla 1 0,0 8 0,1 6 0,1
Varias 0 0,0 0 0,0 0 0,0

 Total 5.556 100,0 10.526 100,0 8.810 100,0

Fuente: elaboración propia a partir del Registro de Inversiones Exteriores.
No incluye la inversión directa en valores negociables.

Cuadro 2.8. Flujo de inversión extranjera directa bruta efectiva en España, 
por comunidades autónomas, años seleccionados

(Millones de euros)

El cuadro 2.9 nos informa acerca de los países europeos de procedencia (los 
países extra-europeos tienen una escasísima presencia en cada uno de los tres años 
examinados). En el año 2003, que es el que registra una entrada de capitales muy 
signifi cativa, los Países Bajos aportan más del 95% de las entradas. Por detrás de 
ellos, solamente podemos mencionar a Suiza (2%), Luxemburgo (1,8%) y Alemania 
(0,2%). Los países de la ampliación europea solamente tienen una participación tes-
timonial en 2002 con las inversiones de Hungría (30,4 millones de euros) y Estonia 
(2,4 millones de euros), y de entre los países candidatos, solamente Bulgaria (1,6 
millones de euros) presenta cierta participación.

El cuadro 2.10 nos ofrece la distribución sectorial de la inversión bruta en la 
Región de Murcia. En el año 1995 los fl ujos de inversión se destinan a prácticamente 
dos sectores: la industria química y transformados de caucho y plásticos, por un lado, 
y el sector de alimentación, bebidas y tabaco, por otro. En el año 2002, las entradas 
de capitales experimentan una bajada espectacular y se reparten de manera más 
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1995 2002 2003

 País Valor % Valor % Valor %

 UE-15 30.762 84,8 408 15,9 851.264 97,9

Austria
Bélgica 2 0,1 163 0,0
Alemania 106 0,3 129 5,0 2.097 0,2
Dinamarca
Finlandia
Francia 13 0,0 3 0,1 4 0,0
Reino Unido 2.431 6,7 18 0,7 17 0,0
Grecia 0 0,0
Irlanda 5 0,0
Italia 76 0,2 3 0,1 254 0,0
Luxemburgo 2 0,0 15.350 1,8
Países Bajos 28.134 77,6 6 0,2 826.329 95,1
Portugal 248 9,7 6.864 0,8
Suecia 180 0,0

 NEM 0 0,0 33 1,3 1 0,0
Chipre
Republica Checa
Estonia 2 0,1
Hungría 30 1,2
Lituania
Letonia
Malta
Polonia
Eslovenia
Republica Eslovaca 1 0,0

 PC 0 0,0 2 0,1 2 0,0
Bulgaria 2 0,1 2 0,0
Rumania
Turquía

 Otros 5.509 15,2 2.120 82,7 17.856 2,1
Noruega 60 0,2 6 0,2 3 0,0
Rusia 29 0,1
Suiza 4.508 12,4 570 22,2 17.497 2,0
Otros 912 2,5 1.544 60,2 356 0,0

 Total 36.271 100,0 2.562 100,0 869.124 100,0

Fuente: elaboración propia a partir del Registro de Inversiones Exteriores.
No incluye la inversión directa en valores negociables.

Cuadro 2.9. Flujo de inversión extranjera directa bruta efectiva en la Región 
de Murcia, según países europeos de procedencia, años seleccionados

(Miles de euros)
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 Sector 1995 2002 2003

 Agricultura, ganadería, caza, Selv. y pesca 66 63 6.858

 Produc./Distrib. eléctrica, gas y agua 53

 Indust. extractivas, refi no petróleo

 Alimentación/bebidas y tabaco 6.317 2.184

 Industria textil y de la confección

 Industria papel, edición, artes gráfi cas

 Ind. química y Transf. caucho y plásticos 27.252 721 848.224

 Otras manufacturas 6 252 240

 Construcción 9

 Comercio 35 849 32

 Hostelería 4 34

 Transportes y comunicaciones 99 24 11.054

 Intermediación Financ., banca y seguros

 Actividades inmobiliarias y servicios 39 645 386

 Gestión de sociedades y tenencia de valores 100

 Otros 2.404 4 3

 Total 36.271 2.562 869.124

Fuente: elaboración propia a partir del Registro de Inversiones Exteriores.
No incluye la inversión directa en valores negociables.

Cuadro 2.10. Inversión extranjera directa bruta efectiva en la región de 
Murcia por actividades económicas. Años seleccionados

(Miles de euros)

homogénea: los principales sectores destinatarios son: comercio, industria química 
y transformados de caucho y plásticos, y actividades inmobiliarias y servicios. En 
el año 2003, se produce una fortísima entrada de capital procedente de los Países 
Bajos, mediatizada por General Electric, y destinada a la industria química. También 
es notable la inversión extranjera que se produce en transportes y comunicaciones, 
agricultura y alimentación bebidas y tabaco. Estas últimas entradas, producidas 
en un año de ralentización económica internacional, y de grandes reticencias —e 
incluso de frecuentes deslocalizaciones— en las inversiones extranjeras en otras 
CC.AA., demuestran que las empresas multinacionales han depositado confi anza 
en la marcha económica de la Región de Murcia.
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2.4. FACTORES DE COMPETITIVIDAD. POSICIÓN RELATIVA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA EN EL CONJUNTO DE ESPAÑA Y EN LA EUROPA AMPLIADA

En esta sección presentamos indicadores de los factores que sustentan la 
productividad y el potencial de crecimiento de las regiones y países, con objeto de 
apreciar la posición de la Región de Murcia en el contexto de la UE-25, y hacernos 
una mejor idea de los riesgos y oportunidades que se abren para Murcia en la 
Europa ampliada. Los datos se refi eren a alguno de los años 2000, 2001 ó 2002, 
dependiendo de la última disponibilidad de estadísticas para cada serie, y provienen 
del Tercer informe sobre la cohesión económica y social, elaborado por la Comisión 
Europea y publicado en febrero de 20043.

Los cuadros 2.11 a 2.13 informan sobre la situación de los mercados de trabajo 
nacionales y regionales. El cuadro 2.11 presenta las tasas de empleo. Podemos 
constatar que esta tasa en la Región de Murcia es ligeramente inferior a la del con-
junto de España, y muy inferior a la de la UE-15. Sin embargo, supera claramente 
tanto a la de los NEM como a la del conjunto de los PECO. El cuadro 2.12 ofrece 
la otra cara de la moneda que es el desempleo. La tasa de desempleados de la 
Región de Murcia de 2002 (11,3%) es relativamente alta dentro de España, a pesar 
del descenso del número de parados que se está registrando en los últimos años 
(superada solamente por Galicia, Extremadura y Andalucía), y muy alta cuando la 
comparamos con la de la UE-15 (7,8). Sin embargo, es inferior a la de los NEM y a 
la del conjunto de países PECO. Un aspecto positivo es que la tasa de desempleo 
de larga duración es relativamente baja en Murcia, incluso cuando la comparamos 
con la UE-15. En el conjunto de PECO la tasa de desempleados de larga duración es 
más del doble que en Murcia. La cuota de desempleo femenino se sitúa en el nivel 
medio de España, pero es mucho más alta que en la UE-15, y también ligeramente 
superior a la de los PECO. Finalmente, el desempleo juvenil está justamente en el 
valor medio de toda España, y es claramente inferior al de la UE-15, y superior al 
de los PECO.

El cuadro 2.13 informa de la tasa de empleo en cada uno de los sectores. 
Como puede observarse, la Región de Murcia sigue siendo típicamente agrícola, 
pues el sector agrícola emplea a casi el 11% de los trabajadores (frente a 5,9% de 
España y 4,0% en la UE-15). Pero lo es menos que los NEM, y mucho menos aún 
que los NEM+PC. La tasa de empleo industrial sigue una pauta semejante a la de 
la UE-15, pero es inferior tanto a la de España como a la de los PECO. Finalmente, 
el sector servicios emplea a un porcentaje de trabajadores menor en Murcia que en 
el conjunto de España y que en el conjunto de toda la UE-15.

3      Véase European Commission (2004): Main regional indicators; pp. 188-203.
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Zonas económicas, CC.AA. Total Masculino Femenino

UE-15 64,2 72,9 55,6

NEM 55,9 61,9 50,1

UE-25 62,8 71,1 54,6

NEM+Rumania+Bulgaria 55,9 61,6 50,3

UE-27 62,4 70,4 54,4

España 58,4 72,6 44,1

Galicia 57,1 69,3 45,0

Asturias 57,1 69,3 38,2

Cantabria 56,7 72,0 41,3

País Vasco 61,1 74,0 48,1

Navarra 64,4 78,2 50,0

La Rioja 61,3 77,0 44,8

Aragón 62,0 77,6 45,9

Madrid 62,8 76,0 49,9

Castilla León 57,4 72,9 41,4

Castilla La Mancha 57,6 75,9 38,5

Extremadura 50,7 67,0 33,7

Cataluña 64,7 77,2 50,2

Comunidad Valenciana 60,8 74,6 46,9

Baleares 65,8 77,3 53,9

Andalucía 49,6 65,6 33,6

Murcia 57,8 74,0 41,4

Ceuta y Melilla 49,7 65,8 31,5

Canarias 57,6 70,7 44,1

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la European Commission (2004), parte IV.

Cuadro 2.11. Mercado de trabajo, tasas de empleo, año 2002
(Porcentajes) 
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Zonas económicas, CC.AA.

1992 2002

Total Total
De largo 

plazo
Femenino Juvenil

UE-15 8,9 7,8 40,2 8,8 15,2

NEM - 14,9 54,5 15,6 32,4

UE-25 - 9,0 44,3 10,0 18,1

NEM+Rumania+Bulgaria - 13,7 55,5 14,0 30,6

UE-27 - 9,1 45,4 10,0 18,6

España 17,5 11,4 34,2 16,4 22,2

Galicia 15,9 12,2 40,5 17,5 24,6

Asturias 17,4 9,8 46,9 13,8 23,1

Cantabria 16,0 10,1 49,7 15,1 23,4

País Vasco 18,6 9,4 41,2 14,2 22,1

Navarra 10,3 5,6 25,9 9,5 12,9

La Rioja 12,7 6,9 37,4 10,3 14,6

Aragón 10,7 5,5 26,0 9,1 13,8

Madrid 12,3 7,1 39,7 10,3 15,0

Castilla León 16,9 10,4 37,2 16,9 24,3

Castilla-La-Mancha 15,0 9,4 30,8 16,4 17,4

Extremadura 25,8 19,2 30,4 28,5 31,7

Cataluña 12,8 9,6 37,1 13,1 19,5

Comunidad Valenciana 18,3 10,3 24,9 14,4 20,1

Baleares 10,5 7,3 16,7 9,3 14,9

Andalucía 26,4 19,6 33,1 28,5 31,5

Murcia 19,0 11,3 27,1 16,6 22,2

Ceuta y Melilla 25,0 5,3 41,3 8,5 13,1

Canarias 24,3 11,1 32,1 15,4 19,8

Cuadro 2.12. Mercado de trabajo: tasas de desempleo, años seleccionados
(Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de la European Commission (2004), parte IV.
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Zonas económicas, CC.AA. Agricultura Industria Servicios

UE-15 4,0 28,2 67,7

NEM 13,2 32,1 54,7

UE-25 5,4 28,8 65,8

NEM+Rumania+Bulgaria 18,5 31,6 50,0

UE-27 7,0 28,9 64,1

España 5,9 31,2 62,9

Galicia 12,9 32,8 54,3

Asturias 7,2 31,4 61,4

Cantabria 6,6 33,9 59,5

Pais Vasco 2,0 37,9 60,1

Navarra 6,6 37,5 55,9

La Rioja 9,1 40,4 50,5

Aragón 7,2 35,2 57,6

Madrid 0,8 24,5 74,7

Castilla León 9,2 30,9 59,9

Castilla La Mancha 9,5 33,6 56,9

Extremadura 13,3 25,7 61,0

Cataluña 2,5 38,5 58,9

Comunidad Valenciana 4,1 36,7 59,2

Baleares 2,0 24,3 73,7

Andalucía 10,3 25,6 64,1

Murcia 10,7 28,9 60,4

Ceuta y Melilla 0,8 7,7 91,5

Canarias 4,6 21,3 74,1

Cuadro 2.13. Tasa de empleo sectorial, año 2001
(Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la European Commission (2004), parte IV.

Finalmente, para terminar nuestra panorámica de los mercados de trabajo en 
España y en el resto de la UE ampliada, el cuadro 2.14 y el gráfi co 2.7 presentan 
los valores de los salarios en el año 2000. Podemos apreciar tres niveles salariales 
distintos. El primero, correspondiente a los países más adelantados de la UE-15, es 
el más elevado; sobresalen el del Reino Unido y el de Luxemburgo. En el segundo, 
con unos valores intermedios, situamos los mercados de (en orden decreciente) 
España, Grecia y Portugal. En el tercer nivel, que es mucho más bajo, se encuentran 
los mercados de los países de la ampliación y los países candidatos, exceptuando 
Eslovenia que tiene unos salarios semejantes a los del segundo grupo. La proporción 
que representa el salario mínimo, con respecto al salario total, varía considerable-
mente de unos países a otros, sin que se aprecie ninguna pauta al respecto.
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Cuadro 2.14. Salario medio y salario mínimo en los países de la UE-27, año 
2000 (Euros)

Países
Salario medio

mensual
Salario mínimo

mensual
Salario Min. /Salario Med.

(%)

Hungría 380 212 56
Francia 2.227 1.154 52
Grecia 1.163 605 52
Holanda 2.461 1.249 51
Rumania 154 73 48
República Checa 425 199 47
Luxemburgo 2.918 1.369 47
Irlanda 2.348 1.073 46
Portugal 949 416 44
Lituania 290 125 43
Eslovenia 1052 451 43
Estonia 331 138 42
Letonia 288 116 40
Bulgaria 140 56 40
Polonia 512 201 39
Eslovaquia 322 118 37
Reino Unido 3011 1105 37
España 1513 526 35
Bélgica - 1.163 -
Malta - 535 -
Turquía - 189 -

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Regio, Eurostat, Comisión Europea, 2004.

En resumen, los indicadores de los mercados de trabajo examinados ponen en 
evidencia que los mercados de España y de la Región de Murcia se encuentran en 
una situación intermedia —en empleo, desempleo y costes— entre los mercados 
de la UE-15 y los de los PECO.

El cuadro 2.15 nos indica la estructura que presentan las poblaciones de las 
regiones y países que estamos comparando. Vemos que Murcia posee una pro-
porción de menores de 18 años muy superior a la media española (solamente la 
superan Ceuta y Melilla) y a la de la UE-15. Esto se debe, por un lado a la infl uen-
cia de los inmigrantes, los cuales llegan con hijos jóvenes y tienen, además, una 
tasa de fertilidad superior a la del resto de españoles, y, por otro, a que la tasa de 
natalidad en Murcia supera habitualmente a la española. De cualquier modo, es un 
rasgo positivo porque denota una buena potencialidad de población trabajadora en 
los próximos años. Por otra parte, la proporción de población comprendida entre los 
15 y 64 años es muy similar a la media española y también a la de la UE-15 y a 
la de los PECO. Finalmente, la proporción de personas con edad superior a los 65 
años es notoriamente inferior a la media española y a la de la UE-15, pero supera 
a la de los PECO. 
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Gráfi co 2.7. Salario mensual medio en la industria y servicios, en España y en 
algunos países de la UE ampliada, año 2000

(Indices, UE-15=100)

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Regio, Eurostat, Comisión Europea, 2004.

En resumen, la Región de Murcia cuenta con una estructura poblacional rela-
tivamente favorable para nutrir el mercado de trabajo y para acometer el aumento 
de productividad de la mano de obra que tanto lastra el despegue de la economía 
murciana y su convergencia hacia los niveles de la UE-15.

El cuadro 2.16 nos informa de los niveles de capital humano, aproximando esta 
variable por los tipos de estudios realizados por la población empleada comprendida 
entre 25 y 64 años. Una educación baja se refi ere a la ausencia de estudios o a 
la realización solamente de estudios primarios. La educación media corresponde 
a la posesión de estudios secundarios; y la educación alta a la de estudios supe-
riores. Podemos apreciar que la población empleada de la Región de Murcia se 
encuentra con unos niveles de capital humano ligeramente por debajo de la media 
española, pues tiene un porcentaje superior en estudios primarios, o de población 
sin estudios, y unas proporciones inferiores de población con estudios medios o 
superiores. De todos modos, desde los años sesenta hasta ahora, la Región de 
Murcia ha experimentado un avance en la proporción de trabajadores ocupados 
con estudios medios, y de niveles inmediatos al superior, mayor que el que se ha 
dado en el conjunto de España4.

4      Para un análisis de la evolución del capital humano y su infl uencia sobre la productividad de 
las empresas en la Región de Murcia desde principios de los años sesenta hasta fi nales de los noventa, 
véase García Solanes (2002).
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Cuadro 2.15. Estructura de la población, año 2000
(Porcentajes)

Zonas económicas, CC.AA. <15 15-64 >65

UE-15 16,8 66,9 16,3

NEM 18,3 68,7 12,9

UE-25 17,1 67,2 15,7

PECO 18,2 68,6 13,2

UE-27 17,1 67,3 15,6

España 14,9 68,4 16,8

Galicia 12,3 68,0 19,7

Asturias 10,9 68,3 20,8

Cantabria 12,7 68,8 18,6

País Vasco 12,1 70,7 17,2

Navarra 13,7 68,3 18,0

La Rioja 13,3 67,4 19,3

Aragón 12,8 65,9 21,4

Madrid 14,6 70,1 15,4

Castilla León 12,4 66,0 21,6

Castilla-La-Mancha 16,1 64,7 19,2

Extremadura 16,6 65,3 18,1

Cataluña 13,9 68,6 17,5

Comunidad Valenciana 15,1 68,9 16,1

Baleares 16,4 68,3 15,3

Andalucía 17,8 68,1 14,1

Murcia 18,0 67,8 14,3

Ceuta y Melilla 21,4 66,5 12,2

Canarias 17,1 71,0 11,9

Fuente: elaboración propia a partir de datos de European Comisión (2004), parte IV.

En estudios medios, Murcia y España están muy por debajo de la UE-15, y 
muchísimo más con respecto a los PECO. Por el contrario, tenemos unas proporcio-
nes mayores de población con estudios superiores. En este último aspecto, nuestra 
ventaja es notoria con respecto a los PECO. Estos indicadores revelan que España, 
y también la Región de Murcia cuentan con una buena base de titulados superiores 
para hacer frente a las exigencias de las nuevas tecnologías, pero tiene una base 
muy estrecha de titulados medios y de diplomados de formación profesional para 
completar adecuadamente las plantillas profesionales de las empresas.
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Un indicador adicional de las bases competitivas sobre las que se apoya la 
Región de Murcia es el número de patentes solicitadas por las empresas murcianas. 
El cuadro 2.17 ofrece el número anual medio de solicitudes por cada millón de ha-
bitantes durante los años 1999-2001. Como puede verse, España se encuentra con 
mucho retraso respecto de la situación de la media de países de la UE-15, aunque 
aventaja claramente a los PECO. Esto es un refl ejo de los pocos esfuerzos y gastos 
que se destinan a I+D. Dentro de España existe una disparidad muy grande entre 
CC.AA., y cuatro de ellas destacan sobre las demás. Se trata, por este orden, de 
Cataluña, Navarra, Madrid y País Vasco. Murcia ocupa una posición por debajo de 
la media, pero aventaja a otras diez comunidades españolas.

Cuadro 2.16. Capital humano según niveles de estudios, año 2002
(Porcentajes)

Zonas económicas, CC.AA. Bajo Medio Alto

UE-15 35,4 42,9 21,8

NEM 18,9 66,3 14,8

UE-25 32,6 46,7 20,6

NEM+Rumania+Bulgaria 21,8 64,0 14,2

UE-27 32,4 47,5 20,1

España 58,3 17,3 24,4

Galicia 62,5 15,9 21,6

Asturias 56,6 20,2 23,1

Cantabria 56,1 19,0 24,9

País Vasco 48,2 17,7 34,1

Navarra 50,4 15,6 34,0

La Rioja 58,3 15,7 26,0

Aragón 56,4 17,8 25,8

Madrid 45,9 20,1 34,0

Castilla León 56,9 18,2 24,8

Castilla-La-Mancha 66,9 15,2 18,0

Extremadura 67,3 14,4 18,3

Cataluña 56,6 18,4 25,0

Comunidad Valenciana 63,7 15,9 20,4

Baleares 59,6 21,8 18,7

Andalucía 65,1 15,1 19,9

Murcia 61,8 16,0 22,2

Ceuta y Melilla 53,4 26,4 20,2

Canarias 60,9 17,1 22,0

Fuente: elaboración propia a partir de los datos de European Comission (2004), parte IV.
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Cuadro 2.17. Solicitudes de patentes por millón de habitantes, media del 
periodo 1999-2001

(Número de patentes)

Zonas económicas, CC.AA.
Media

1999-2001

UE-15 153,6

NEM 6,9

UE-25 128,6

NEM+Rumania+Bulgaria 5,3

UE-27 120,5

España 24,1

Galicia 5,0

Asturias 9,3

Cantabria 7,5

País Vasco 35,4

Navarra 49,6

La Rioja 10,5

Aragón 30,8

Madrid 39,8

Castilla León 9,9

Castilla La Mancha 6,0

Extremadura 2,7

Cataluña 57,5

Comunidad Valenciana 27,0

Baleares 15,6

Andalucía 6,6

Murcia 11,7

Ceuta y Melilla 0,0

Canarias 8,9

Fuente: elaboración propia a partir de los datos de European Comission (2004), parte IV.

El desfase de las empresas murcianas en I+D y en el proceso de obtención 
y lanzamiento de nuevos productos se debe a varios factores. En primer lugar, a 
la estructura productiva de la Región de Murcia, donde predominan las PYME con 
una base tecnológica estrecha; en segundo lugar, al hecho de que la inversión en 
capital riesgo es muy reducida en todos los sectores y, en tercer lugar, a que existen 
grandes difi cultades para que los esfuerzos de los investigadores, realizados en su 
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gran mayoría en la Universidad de Murcia, se transmitan al sector productivo5. A 
efectos de solventar este problema, deberían coordinarse los esfuerzos de científi cos, 
empresarios y Administración regional. 

El cuadro 2.18 nos informa del crecimiento del PIB y del índice de PIB por ha-
bitante, en paridad de poder adquisitivo, de España y de sus CC.AA. por un lado, 
y de los otros países de la UE-27, por otro. El análisis de los datos nos permite 
extraer las ideas siguientes:

• España y cada una de sus regiones objetivo Nº.1 han crecido más que la 
media de los países de la UE-15, con la sola excepción de Asturias que ha 
crecido una décima por debajo. Esto confi rma el fuerte tirón de la actividad 
económica de las CC.AA. españolas en los últimos años, lo cual ha permitido 
aumentar el índice de convergencia de España a la media de la UE-15. 

• Los países recientemente incorporados a la UE (los NEM) han crecido a unas 
tasas todavía mayores, una media anual de 4,8%, circunstancia que suele 
darse en las economías en fase de transición y de integración en una zona 
económica de mayor desarrollo6. Si mantienen este ritmo de crecimiento, 
podrán seguir acercándose a los niveles de PIB por habitante de la UE-15, 
en tanto en cuanto el crecimiento de su población no sea exageradamente 
elevado. Pero, por ahora todavía se encuentran muy lejos: el PIB por habitante 
de la media de estos países sólo llega a 46,1% de la UE-15, y la ampliación 
les produce un efecto estadístico de poca importancia, pues en el seno de 
la UE-25 su PIB medio por habitante solamente llega a 50,5% de esa zona. 
La convergencia de estos países a los niveles medios de la UE-15 avanza 
muy lentamente.

• La ampliación de la UE a 25 miembros produce un efecto estadístico que 
eleva artifi cialmente la posición relativa de las regiones españolas dentro 
de la nueva zona ampliada. Así, el índice de PIB por habitante del conjunto 
de España pasa de 84,2 a 92,4, lo cual nos sitúa fuera de la percepción de 
fondos de cohesión en caso de que los criterios de reparto de los mismos 
se apliquen de forma mecánica según la normativa ahora vigente. Por otro 
lado, tanto Asturias como Murcia dejarían de ser regiones de objetivo Nº. 1, 
pues sus PIB por habitante pasan de 72,4, y 71,2, respectivamente, dentro 
de la UE-15, a 79,4 y 78,2, respectivamente, dentro de la UE-25.

5      Para un estudio de las actitudes de las empresas murcianas frente a la innovación y la inver-
sión en I+D, véase Munuera y Carbonell (2002).

6      Este proceso, estudiado por Balassa y Samuelson, suele estar liderado por aumentos de 
productividad más acentuados en el sector de bienes comerciables, y desencadena aumentos salariales 
y de infl ación en los países implicados. Para una estimación del tamaño de los efectos de Balassa y 
Samuelson en los cinco NEM más importantes, véase, por ejemplo, Kovács (2002).
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Cuadro 2.18. Crecimiento anual del PIB real del periodo 1991-2000 y PIB por 
habitante en las regiones europeas, año 2001

(Porcentajes)

Zonas económicas, países, CC.AA.
Crecimiento 

 PIB 1995-2001
UE-15=100 UE-25=100

UE-15 2,5 100,0 109,7
NEM 4,8 46,1 50,5
UE-25 2,6 91,1 100,0
PECO 4,2 39,9 43,8

Bélgica 2.4 106.9 117.3
Dinamarca 2.5 115.3 126.5
Alemania 1.6 100.4 110.2
Italia 1.9 100.1 109.9
Holanda 3.3 113.3 124.3
Portugal 3.5 70.7 77.6
Reino Unido 3.0 105.4 115.7
Austria 2.4 111.9 122.8
Suecia 2.9 106.1 116.5
Francia 2.6 104.8 115.0
Irlanda 9.2 117.6 129.1

España 3.7 84.2 92.4
Galicia 2.8 66.5 73.0
Asturias 2.4 72.4 79.4
Cantabria 4.2 82.7 90.7
País Vasco 3.9 105.1 115.4
Navarra 3.6 106.2 116.5
La Rioja 3.7 96.9 106.3
Aragón 2.9 90.5 99.3
Madrid 4.2 112.4 123.3
Castilla León 2.4 78.0 85.6
Castilla La Mancha 3.1 67.1 73.7
Extremadura 3.5 53.5 58.7
Cataluña 3.3 100.7 110.5
Comunidad Valenciana 4.3 81.1 89.0
Baleares 5.3 105.4 115.7
Andalucía 3.9 63.1 69.2
Murcia 4.4 71.2 78.2
Ceuta y Melilla 3.9 68.0 74.7
Canarias 4.8 79.1 86.8
Bulgaria 0.0 26.0 28.6
Chipre 3.8 77.8 85.4
República Checa 1.5 60.6 66.5
Estonia 5.2 38.5 42,3
Hungría 1.5 60.6 66.5
Lituania 5.1 37.2 40.8
Letonia 5.7 33.4 36.6
Malta 4.8 69.5 76.2
Polonia 6.3 40.9 44.9
Rumania -0.1 24.4 26,8
Eslovenia 5.1 67.8 74.4
República Eslovaca 3.9 44.7 49.0

Fuente: elaboración propia a partir de los datos de European Comission (2004), parte IV. 
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2.5. LAS PRINCIPALES DEBILIDADES Y POTENCIALIDADES DE LA REGIÓN

El análisis de la situación económica actual de la Región de Murcia efectuado 
en las secciones anteriores permite revelar los principales puntos débiles7.

2.5.1. Debilidades de la Región de Murcia

a) La productividad aparente del trabajo es relativamente baja. Hemos visto que 
esta variable se ha reducido en 2003 después de la ligera recuperación en los 
años anteriores. La productividad de Murcia (87,1% con respecto a la media 
española) se encuentra entre las de menor nivel de las CC.AA. españolas, 
pues solamente supera a las regiones de Galicia (83,7%) y Extremadura 
(85,1%), y se encuentra lejos de Andalucía (90,3%). El diferencial se debe 
principalmente a la escasa productividad de la industria y de los servicios, 
pues aquí los índices relativos de productividad solamente alcanzan 85,9% y 
81,3%, respectivamente. Un acercamiento sostenible y efi ciente al promedio 
español debe lograrse mediante la modernización e internacionalización del 
tejido industrial más tradicional y promoviendo la diversifi cación hacia acti-
vidades innovadoras y tecnológicamente avanzadas, para lo cual el Parque 
Tecnológico y el Parque Científi co constituyen poderosos instrumentos.

El que la notable potencialidad de Murcia para generar empleos no se refl eje 
en una mayor productividad, sino simplemente en la intensifi cación del uso de 
los recursos humanos, indica que la economía regional es poco efi ciente en 
términos productivos. Los principales factores explicativos de este fenómeno 
son:

i) La mayoría de las empresas murcianas experimentan carencias en la 
cultura organizativa que difi cultan la implantación de nuevas técnicas de 
gestión.

ii) El sector industrial está posicionado en sectores muy ligados a la demanda 
de las economías domésticas, maduros y muy expuestos a la competencia 
de terceros países. La industria está especializada en sectores de de-
manda media y débil (con gran peso en la generación del VAB industrial). 
Suelen ser sectores de tecnología media o baja, intensivos en mano de 
obra, y sujetos a gran competencia tanto en términos de calidad como 
de precios.

iii) Las empresas son de reducido tamaño en todos los sectores productivos, 
predominando las PYME en mayor proporción que en toda España, y 
dentro de éstas, las de dimensión más pequeña. El tamaño insufi ciente 

7      Una descripción detallada de las potencialidades y debilidades de cada Comunidad autónoma 
española se encuentra en Comisión Europea (2002), Volumen II. 
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introduce límites para la comercialización, la promoción y la diferenciación 
de productos, al tiempo que provoca problemas de fi nanciación exter-
na.

iv) El desarrollo de los servicios destinados a la venta es insufi ciente.

v) La oferta formativa y de cualifi cación de los recursos humanos a las 
necesidades del tejido productivo, en forma de titulaciones medias y 
formación profesional, es inadecuada. Esto produce desajustes en el 
mercado laboral y debilita la competitividad.

vi) La propensión a la innovación tecnológica en el marco de las empresas 
es muy reducida. Se echa en falta una coordinación entre la oferta in-
vestigadora y las demandas del tejido productivo. Además, los contactos 
entre empresas y centros de investigación también son escasos.

De lo anterior se derivan dos consecuencias importantes:

— La Región de Murcia se encuentra con difi cultades persistentes para con-
verger a los niveles medios de desarrollo español, sobre todo cuando nos 
fi jamos en la producción por habitante, teniendo en cuenta que la población 
murciana se está expandiendo con fuerza singular en los últimos años como 
consecuencia de la inmigración. En efecto, en 2003 el PIB real (con los pre-
cios de 1995) por habitante ascendía a 79,3% de la media nacional, frente 
a 82,7% en 1995.

Sin embargo, con respecto a la UE-15, está vigente un proceso de conver-
gencia en PIB por habitante, bien es cierto que a una velocidad muy lenta. En 
2001, el PIB por habitante de Murcia era el 71,2% del promedio comunitario, 
tras ganar 2,2 puntos porcentuales desde 1995 (España en su conjunto ganó 
4,1 puntos en ese período, situándose en un índice de 84,2%).

— Posición competitiva inadecuada. Esta circunstancia ha llevado a las em-
presas exportadoras murcianas a reducir su margen de benefi cio para no 
perder los mercados internacionales.

b) El fuerte crecimiento de los últimos años descansa en exceso sobre activi-
dades económicas que exhiben cierta volatilidad, tales como la agricultura 
y la construcción.

c) Falta de conexión entre las actividades empresariales, y ausencia de co-
operación empresarial. No se han desarrollado procesos económicos de 
envergadura sufi cientemente integrados horizontal y verticalmente.

d) Insufi ciencia de recursos hídricos. Esto supone un grave estrangulamiento 
para el sector agrario, y limita el desarrollo de actividades industriales y del 
turismo, sin olvidar los efectos negativos sobre la calidad de vida de los 
ciudadanos y sobre el medio ambiente.
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e) La dotación de carreteras es insufi ciente. La densidad está por debajo de la 
media española y europea (31,6 km/100 km2, frente a 33,3 y 46,4, respecti-
vamente). En el terreno de las autovías la situación ha mejorado y registra 
densidades superiores a la de la media europea. En carreteras regionales, 
aún existen núcleos insufi cientemente comunicados, y no se ha logrado 
todavía la plena articulación interregional.

f) La situación del ferrocarril es todavía inadecuada para las necesidades de 
la región y para sus posibilidades de desarrollo. Toda la red es de vía única 
y sin electrifi car.

g) En materia medioambiental, el nivel de contaminación de las aguas sigue 
siendo un problema grave, ocasionado por el vertido de residuos urbanos 
e industriales. También queda mucho por hacer en la gestión de residuos y 
la eliminación de la contaminación de los suelos que anteriormente fueron 
ocupados por actividades industriales y mineras.

h) Fuertes fenómenos erosivos y riesgo de desertización en muchas zonas.

i) Grandes défi cit de infraestructuras de regadío y de caminos rurales, espe-
cialmente en las zonas menos favorecidas de la Región.

j) Défi cit en equipamientos sociales y de investigación.

2.5.2. Principales ventajas y potencialidades

a) La Región de Murcia tiene una apertura importante a los mercados interna-
cionales.

b) Elevado potencial de crecimiento de las empresas del sector primario. La 
agricultura de regadío tiene una productividad muy elevada y un alto potencial 
exportador gracias a las privilegiadas temperaturas y a la posibilidad de co-
sechas primerizas, y también a la alta tecnología y adaptación al mercado.

c) La acuicultura presenta buenas perspectivas, aunque la competencia de 
otros países mediterráneos y asiáticos es amenazante.

d) El sector agroalimentario se ha convertido en un motor de desarrollo importan-
te que incorpora, en una amplia cadena integrada, empresas de actividades 
muy diversas pero complementarias, tales como agrícolas, metal-mecánicas, 
alimentación y bebidas, conservas vegetales, transporte e industria química.

e) La Región cuenta con una serie de actividades endógenas y tradicionales 
con gran capacidad de innovación tecnológica en procesos y productos. Se 
trata del sector agroalimentario, la industria del mueble, el mármol y la piedra 
natural, y la industria química. Son actividades económicas con un futuro 
brillante, y con fuerte presencia de capital extranjero.
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f) Existe una gran oportunidad y amplias posibilidades para el desarrollo de 
una I+D propia a través de acuerdos de colaboración y de cooperación entre 
empresas y centros públicos de investigación.

g) La Región de Murcia tiene una situación estratégica, el Arco Mediterráneo, 
con gran potencialidad de desarrollo económico y social.

h) La localización geográfi ca, los recursos naturales y el clima son ventajas per-
manentes para el sector agroalimentario y el turismo, y un foco de atracción 
para las inversiones extranjeras.

i) La población crece a unas tasas relativamente elevadas.

j) La juventud de la población murciana y el importante esfuerzo educativo de 
los últimos años permitirán mejorar sustancialmente el capital humano.

2.6. LA CONTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ESTRUCTURALES EUROPEOS 
EN EL PERÍODO 2000-20068

Los Fondos Estructurales (FF.EE.) son el Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER), el Fondo Social Europeo (FSE), la sección «Orientación» del Fondo 
Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) y el Instrumento Financiero 
de Orientación Pesquera (IFOP). El funcionamiento de estos fondos para el periodo 
2000-2006 está regulado en sus aspectos básicos por las disposiciones del Regla-
mento (CE) Nº. 1260/1999 del Consejo de 21 de junio de 1999. 

2.6.1. Objetivos

En el presente ejercicio de programación, a los FF.EE. se les han asignado los 
tres objetivos prioritarios siguientes:

— Objetivo Nº. 1: promover el desarrollo y el ajuste estructural de las regiones 
menos desarrolladas. En él intervienen FEDER, FSE, la sección «Orienta-
ción» del FEOGA y IFOP. Pertenecen a este objetivo las regiones cuyo PIB, 
medido en paridades de poder adquisitivo, por habitante sea inferior al 75% 
de la media comunitaria.

Los recursos destinados a este objetivo ascienden a 67,9% de toda la 
dotación de los Fondos. Las comunidades autónomas españolas pertene-
cientes a este objetivo, por tener un PIB por habitante inferior al 75% de 
la media comunitaria en el trienio 1994-95-96, son las que se reseñan en 
el cuadro 2.19.

8      Una exposición más detallada de las políticas de cohesión europeas y de los objetivos y 
fondos asignados a las mismas, se encuentra en Comisión Europea (2002), Volumen I.
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Cuadro 2.19. Comunidades autónomas incluidas en el objetivo nº. 1 en 2003
(Índices, UE-15=100)

Comunidades Autónomas
PIB/Hab.

1994-1996

UE-15  100,0
España 78,5

Andalucía 57,4
Asturias 73,4
Castilla y León 74,6
Castilla - La Mancha 65,6
Canarias 74,8
Comunidad Valenciana 74,4
Extremadura 55,0
Galicia 62,3
Murcia 68,0
Ceuta y Melilla 71,4

Fuente: elaboración propia a partir de Comisión Europea (2002).

En el presente período de programación, Cantabria ha salido del objetivo 
Nº. 1, pero continua percibiendo una ayuda transitoria y decreciente hasta 
2006.

— Objetivo Nº. 2: apoyar la reconversión económica y social de las zonas con 
problemas estructurales. Se contemplan varias categorías de zonas con de-
fi ciencias: a) zonas en transformación socioeconómica en el sector industrial, 
b) zonas rurales, c) zonas urbanas, d) zonas dependientes de la pesca. Las 
zonas se delimitan a nivel de NUTE 3, lo que para España equivale a la 
provincia. Pero el territorio elegible puede ser una parte de una provincia, 
siempre que satisfaga los criterios de selección. Ahora bien, las áreas que 
pertenecen al Objetivo 1 se excluyen directamente del Objetivo 2 para evitar 
duplicidad en las percepciones.

A este objetivo se destina el 11,5% de los FE, incluyendo el 1,4% reservado 
para las ayudas transitorias. Las comunidades autónomas españolas que 
pertenecen a este objetivo son: Aragón, Baleares, Cataluña, Madrid, Navarra, 
País Vasco y La Rioja.

— Objetivo Nº. 3: apoyar la adaptación y modernización de las políticas y sis-
temas de educación, formación y empleo. Este objetivo no tiene un mapa 
específi co, y cubre todo el territorio de la UE que está fuera del objetivo Nº. 
1. En este objetivo solamente interviene el FSE, y se canaliza el 12,3% de 
los recursos de los FE.
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2.6.2. Las iniciativas comunitarias

Son instrumentos de la política estructural de la UE, propuestos por la Comi-
sión a los Estados miembros, con la fi nalidad de resolver problemas de dimensión 
europea. Las IC que funcionan durante el presente periodo son:

— INTERREG se desarrolla en el ámbito de la cooperación transfronteriza, 
transnacional e interregional, y persigue el desarrollo y ordenación armoniosa 
del territorio europeo. La fi nanciación corre a cargo del FEDER. En el tramo 
de cooperación transregional, España presentó un programa de iniciativa 
comunitaria dirigido por la Región de Murcia.

— LEADER tiene como objetivo el desarrollo rural. Su fi nanciación corre a cargo 
del FEOGA-Orientación.

— URBAN pretende revitalizar social y económicamente las ciudades, las peri-
ferias urbanas y los barrios en crisis, con objeto de promover un desarrollo 
urbano sostenible. Está fi nanciado por el FEDER.

— EQUAL se orienta a la cooperación transnacional, buscando la eliminación 
de toda clase de discriminaciones relacionadas con el mercado laboral. Está 
fi nanciado por el FSE.

A las iniciativas comunitarias se les concede el 5,35% de los FE.

2.6.3. Acciones innovadoras

Son acciones a escala comunitaria, promovidas por la Comisión, que contribu-
yen a la elaboración de métodos y prácticas innovadoras que puedan servir para 
mejorar la calidad de las intervenciones en los objetivos Nº.1 y 2. Todos los FF.EE. 
pueden contribuir a fi nanciar este tipo de acciones.

La Comisión ha hecho públicos los temas seleccionados para las acciones de 
este periodo. Giran en torno a la nueva economía y pretenden agilizar las reformas 
estructurales encaminadas a fomentar la competitividad y la innovación. Resultan, 
por consiguiente, especialmente indicadas para las CC.AA. españolas y, en particular 
la murciana. Los temas escogidos son: a) extensión y aplicación del conocimiento 
e innovación tecnológicos en la economía regional; b) E-Europa Regio; es decir, la 
sociedad de la información al servicio del desarrollo regional, c) Identidad regional 
y desarrollo sostenible.

Las acciones innovadoras se pueden aplicar a las regiones en las que inter-
vengan subvenciones de los objetivos Nº. 1 ó 2. 
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2.6.4. El Fondo de Cohesión

Los recursos del Fondo de Cohesión se destinan a los Estados miembros que 
tienen un PNB por habitante inferior al 90% de la media comunitaria, y fi nancian 
proyectos relacionados con la mejora del medio ambiente, y las redes trans-euro-
peas de transporte. Los cuatro países benefi ciarios son España, Portugal, Irlanda y 
España. La ayuda concedida tiene carácter condicional: para benefi ciarse de ella, 
los Estados deben aplicar un programa de convergencia económica, llamado de 
estabilidad y crecimiento. Un défi cit público excesivo puede llevar a la suspensión 
de los créditos.

Todos los proyectos son seleccionados, propuestos y aplicados por los Estados 
miembros, pero han de ser aprobados por la Comisión. Los servicios de la Comisión 
realizan un seguimiento sistemático de los proyectos. El porcentaje de cofi nanciación 
de un proyecto por el Fondo de Cohesión puede llegar hasta un 80% u 85% de los 
gastos públicos.

A España le corresponden 11.160 millones de euros, cantidad que asciende 
a 63,5% de los fondos totales presupuestados para 2000-2006. Las Comunidades 
autónomas recibirán 1.833,30 millones de euros, y las corporaciones locales 1.034,10 
exclusivamente para mejoras del medio ambiente, pues no pueden presentar pro-
yectos para el área del transporte.

2.6.5. La asignación de los recursos para el periodo 2000-2006

Las propuestas de Perspectivas Financieras 2000-2006 se aprobaron en el 
Consejo Europeo de Berlín de 24 y 25 de marzo de 1999. Una vez establecidos 
los montantes, la Comisión Europea decidió las asignaciones indicativas que co-
rresponden a cada Estado miembro. Para el caso del Objetivo Nº. 1 que es el que 
afecta a la Región de Murcia, la Comisión estableció el reparto indicativo teniendo 
en cuenta las variables de población benefi ciada en cada país por dicho Objetivo, 
la prosperidad relativa de las regiones benefi ciarias, la prosperidad nacional de los 
Estados miembros con regiones Objetivo Nº. 1, y la gravedad relativa del nivel de 
desempleo en dichas regiones. La distribución resultante para el total de objetivos 
viene indicada en el cuadro 2.20.
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Cuadro 2.20. Reparto indicativo de los créditos por estado miembro para el 
periodo 2000-2006 

(Millones de euros de 1999)

Países Objetivo 1
Ayuda 

transitoria
Objetivo 2

Ayuda 
ransitoria 
Ex -Obj. 2

Objetivo 3 IFOP 
Iniciativas 
Comunit.

Total

Bélgica 0 625 368 65 737 34 209 2.038

Dinamarca 0 0 156 27 365 197 83 828

Alemania 19.229 729 2.984 526 4.581 107 1.608 29.764

Grecia 20.961 0 0 0 0 0 862 21.823

España 37.744 352 2.553 98 2.141 200 1.958 45.045

Francia 3.254 551 5.437 613 4.540 225 1.046 15.666

Irlanda 1.315 1.773 0 0 0 0 166 3.254

Italia 21.935 187 2.145 377 3.744 96 1.172 29.656

Luxemburgo 0 0 34 6 38 0 13 91

Países Bajos 0 123 676 119 1.686 31 651 3.286

Austria 261 0 578 102 528 4 358 1.831

Portugal 16.124 2.905 0 0 0 0 671 19.700

Finlandia 913 0 459 30 403 31 254 2.090

Suecia 722 0 354 52 720 60 278 2.186

Reino Unido 5.085 1.166 3.989 706 4.568 121 961 16.596

UE-15 127.543 8.411 19.733 2.721 24.050 1.106 10.290 193.854

Fuente: elaboración propia a partir de Comisión Europea (2002).

Los criterios de distribución entre regiones tienen un marcado efecto redistri-
butivo, de modo que las regiones menos desarrolladas que concentran el 20% del 
PIB agregado de toda la UE-15 van a recibir el 60% del total de los FE (frente al 
58% en el periodo anterior).

A España le corresponden, además, 11.160 millones de euros del Fondo de 
Cohesión. En términos de PIB, el total de las ayudas estructurales (incluyendo las 
del Fondo de Cohesión) destinados a España asciende a 1,3%, frente a 1,5% en 
el periodo anterior 1994-1999. La distribución de estas ayudas por objetivos viene 
indicada en el cuadro 2.21.
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Cuadro 2.21. Fondos comunitarios en España, distribución por objetivos, 
2000-2006 (Millones de euros de 1999)

Objetivos 2000-2006
Objetivo 1  38.096
Objetivo 2  2.651
Objetivo 3  2.140
IFOP fuera del Objetivo 1  200
Iniciativas Comunitarias  1.958
Fondo de Cohesión  11.160
Total 56.205

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de la Comisión Europea (2002).

A efectos de comparación, en el cuadro 2.22 se presenta el desglose de los re-
cursos percibidos por nuestro país en los dos últimos periodos de programación.

Cuadro 2.22. Recursos estructurales percibidos por España 
(Millones de euros de 1999)

Recursos estructurales 1994-1999 2000-2006
Incremento anual

 % 

FF.EE. Objetivo Nº. 1 28.664 38.096 13,91

Total FF.EE. 37.183 45.045 3,88

Fondo de Cohesión 8.666 11.160 10,38

Total recursos estructurales 45.849 56.205 5,07

Fuente: elaboración propia a partir de Comisión Europea (2002).

Como puede observarse, los recursos percibidos por España aumentan en más 
del cinco por ciento en términos reales, y las partidas que más contribuyen a ello 
son las de los fondos estructurales canalizados a través del objetivo Nº.1, y el fondo 
de Cohesión; es decir, las dos vías que están más relacionadas con la convergencia 
real, y las que más conciernen a la Región de Murcia. 

El Plan de Desarrollo Regional presentado por el Gobierno español a la Comisión 
Europea el 29 de octubre de 1999, contiene una evaluación previa y un diagnósti-
co de las debilidades estructurales y de las potencialidades de desarrollo de cada 
CC.AA. Basándose en este diagnóstico, el Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006, 
aprobado por la Comisión el 19 de octubre de 2000, establece las prioridades de 
intervención de los FF.EE.
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2.6.6. Prioridades y ejes de intervención

La fi nalidad última de la aplicación de los FF.EE. es acelerar el proceso de 
convergencia real actuando en tres frentes de las regiones objetivo Nº. 1: i) au-
mentando el diferencial de crecimiento a favor de éstas con respecto a las regiones 
más desarrolladas de la UE, ii) acelerando la creación de empleo, iii) favoreciendo 
el desarrollo sostenible y la igualdad de oportunidades para todos los colectivos 
sociales. A la hora de identifi car los elementos sobre los que hay que actuar se 
pone menos énfasis en las dotaciones de factores básicos y más en los esfuerzos 
que los hacen más competitivos y efi cientes tales como la inversión en tecnología 
y la innovación.

A continuación reseñamos las prioridades principales que deben atender los 
FF.EE. concedidos a la Región de Murcia y, para cada una de ellas, los ejes de 
actuación contemplados en el Programa Operativo Integrado de Murcia, aprobado 
por Decisión de la Comisión el 29 de diciembre de 2000.

A. Mejora de la competitividad y desarrollo del tejido productivo a través de 
la diversifi cación y modernización de los procesos productivos, tanto en la 
vertiente tecnológica como organizativa. Esta prioridad se articula a través 
de tres ejes:

Eje 1: Mejora de la calidad y de la internacionalización.

Se compone de las acciones siguientes:

— Apoyo a proyectos de inversión que aumenten la escala de operaciones de 
las empresas, con el fi n de ganar cuota de mercado, aprovechando sinergias 
y economías de escala.

— Ayudas para mejorar las redes de comercialización de la industria agroali-
mentaria, y reducir el impacto de éstas sobre el medio ambiente.

— Habilitación de suelo industrial para facilitar la instalación y asentamiento de 
las PYME.

— Mejora de las condiciones de fi nanciación de las empresas, sobre todo de 
las que tienen menor dimensión y mayor dependencia de la fi nanciación 
bancaria.

— Apoyo a la internacionalización y promoción exterior. Las acciones que se 
contemplan van dirigidas a aumentar la base de empresas exportadoras que 
tengan negocio internacional y diversifi car tanto los países de destino de las 
exportaciones como la gama de productos que se exportan. Son medidas 
especialmente importantes para preservar las cuotas de mercado que las 
empresas murcianas mantienen en la UE-15, y para abrir nuevos mercados 
en los NEM.
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— Fomento de iniciativas empresariales por parte de jóvenes emprendedores, 
y promoción de planes de estrategia empresarial con mejores bases orga-
nizativas.

— Crear empleo a través de nuevas actividades relacionadas con el medio 
ambiente (reciclaje, tratamiento de aguas, energías renovables, etc.) y con la 
economía social (incorporación, como socios trabajadores, de desempleados, 
minusválidos, etc.).

Eje 7: Agricultura y desarrollo rural

Sus actuaciones son: 

— Adecuación y mejora de infraestructuras, accesos y caminos rurales. 

— Servicios a las explotaciones agrarias que mejoren la explotación y comercia-
lización de los productos. Ejemplos: apoyo a las Denominaciones de Origen, 
a las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, a los Consejos 
de Agricultura Ecológica y la Marca de Calidad «Calidad Agroalimentaria», 
etc.

Eje 8: Estructura Pesquera y Acuicultura

— Incluye la mayor parte de las actuaciones cofi nanciadas por el IFOP.

B. Impulso de la sociedad del conocimiento mediante el fortalecimiento tec-
nológico y el despliegue de la sociedad de la información.

Eje 2: Sociedad del conocimiento.

Se incluyen aquí una serie de acciones para favorecer la Investigación y Desa-
rrollo en aquellos sectores, como el agroalimentario, en el que la Región de Murcia 
tiene claras ventajas comparativas y una enorme potencialidad de desarrollo. Estas 
acciones son importantes para fortalecer las ventajas comparativas de la Región de 
Murcia frente a los NEM. Las actuaciones programadas en este eje se realizarán 
en coordinación con el programa operativo plurirregional de I+D en las zonas de 
Objetivo 1. Las principales medidas son: 

— Apoyo a la inversión en capital humano en el ámbito de la investigación, la 
ciencia y la tecnología, y transferencia de los resultados al sistema productivo, 
especialmente en las empresas agropecuarias.

— Impulso de los proyectos I+D+I en las PYME.
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— Dotación de equipamiento científi co y tecnológico en los sectores prioritarios, 
principalmente dentro del Programa Regional de Investigación Agroalimen-
taria.

— Facilitar la cooperación de las empresas entre sí, y con los centros tecnoló-
gicos y de investigación, con el fi n de mejorar la transferencia tecnológica. 
El FEDER proporciona una subvención global para este fi n, que luego es 
gestionada por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

— Creación e impulso de centros públicos de investigación, y de Centros Tecno-
lógicos orientados hacia sectores que tienen un alto grado de concentración 
geográfi ca y responden a las demandas del tejido productivo. Los Centros 
Tecnológicos son gestionados por los propios empresarios asociados a los 
centros, y cuentan con el impulso y patrocinio del Instituto de Fomento. Hasta 
ahora existen seis centros: Conserva, Mármol y Piedra, Calzado, Mueble y 
Madera, Metal y Artesanía. Está previsto que se incorporen pronto a este 
grupo los Centros Tecnológicos de Medio Ambiente y de Construcción.

— Sociedad de la información. En la Región de Murcia, el estudio sobre las 
bases de la implantación y desarrollo de las Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones (TICʼs) se recoge en el proyecto ESSIMUR. Las medidas 
que aquí se contemplan complementan las que recoge el programa Plurirre-
gional.

Debe destacarse el impulso de la Transferencia Tecnológica en el sector de 
agricultura, ganadería y pesca mediante diversos programas de transferencia tecno-
lógica e investigación agraria. En materia de infraestructuras, se pretende potenciar 
la Red de Área Corporativa que se ha puesto en marcha con el proyecto piloto de 
CiezaNet.

C. Valorización y cualifi cación de los recursos humanos.

Eje 4: Desarrollo de los recursos humanos, empleabilidad e igualdad de 
oportunidades.

Las principales medidas objeto de cofi nanciación son:

— Construcción, reforma y equipamiento de Centros Educativos y de Forma-
ción.

— Fomentar el acceso de todos a las enseñanzas de Formación Profesional, 
tanto la básica como la específi ca. Se estimulará la creación de lazos entre 
la escuela y la empresa, y se favorecerán las prácticas del alumnado de 
Formación Específi ca en las empresas.
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— Promover mecanismos de integración y mejora de la efi ciencia de los sub-
sistemas de Formación Profesional.

— Proporcionar alternativas educativas enfocadas al mercado de trabajo a las 
personas que no superan la enseñanza obligatoria.

— Ofrecer a los desempleados posibilidades de inserción en el mercado labo-
ral.

— Acciones de reinserción laboral a desempleados de larga duración, canaliza-
das principalmente por el Servicio de Orientación Profesional de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

— Vías de inserción profesional a los jóvenes.

— Asegurar la actualización de conocimientos y de competencias de los traba-
jadores.

— Favorecer la inserción de las personas discapacitadas en el mercado labo-
ral.

— Incentivos a las empresas privadas para que aumenten la contratación.

— Proporcionar oportunidades de integración a los colectivos en riesgo de ex-
clusión del mercado de trabajo. Las acciones se desarrollarán prioritariamente 
a través de planes integrales específi cos para cada colectivo.

— Mejorar la empleabilidad y la capacidad empresarial de las mujeres.

— Luchar contra la segregación horizontal y vertical, y contra la discriminación 
salarial. Además, se proponen medidas para hacer más compatible la vida 
laboral con la familiar.

D. Desarrollo y adecuación de las infraestructuras de comunicaciones y de 
abastecimiento energético.

Eje 6: Redes de transporte y energía.

— Mejora de la red nacional de carreteras y autovías.

— Ferrocarriles: rehabilitación y renovación de vías, actuaciones en puentes y 
túneles, trincheras y terraplenes para mejorar la seguridad de las circulacio-
nes, mejora de las instalaciones, supresión de pasos a nivel, modernización 
y ampliación de las estaciones, y mejora de los accesos a Murcia y Carta-
gena.

— Puertos: creación de infraestructuras destinadas a la ampliación de la dársena 
de Escombreras de la Autoridad Portuaria de Cartagena. 
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— Creación de un Centro Intermodal que mejore los intercambios de mercan-
cías entre los distintos modos de transporte en el área metropolitana de 
Murcia.

E. Aprovechamiento del potencial de crecimiento endógeno a partir del desa-
rrollo local y urbano.

Eje 5: Desarrollo local y urbano.

— Infraestructuras turísticas y culturales. Acciones para ampliar la red de Pa-
radores de Turismo, y para crear nuevas ofertas turísticas.

— Conservación y rehabilitación del patrimonio histórico-artístico y cultural.

— Mejora de las infraestructuras y equipamientos sociales y sanitarios. Se in-
cluye aquí la construcción de nuevos hospitales y centros de salud, aumento 
de la capacidad de gestión y de las especialidades de los mismos, y ampliar 
los recursos asistenciales en materia de salud mental. Además, se insiste 
en la necesidad de potenciar las políticas preventivas. Finalmente, se desea 
incorporar las Tecnologías de la Información y Comunicación a todos los 
niveles de la asistencia sanitaria en función de las mayores posibilidades 
de mejora del servicio.

F. Garantizar un desarrollo sostenible.

Eje 3: Medio ambiente, entorno natural y recursos hídricos.

Aquí se trata de integrar el medio ambiente en los procesos de desarrollo eco-
nómico. Esta prioridad tiene carácter transversal, y es extensible a todos los ejes de 
intervención. Las actuaciones a realizar en el marco de este Eje estarán guiadas por 
el principio de que «quien contamina paga», como cumplimiento de las orientaciones 
de la propia Comisión Europea. Se contemplan estas medidas:

— Dotación de infraestructuras para el abastecimiento de agua a la población 
y a las actividades económicas.

— Medidas para mejorar la efi cacia de las infraestructuras existentes, y optimizar 
la utilización del agua.

— Saneamiento y depuración de las aguas residuales, y recuperación del río 
Segura.

— Actuaciones medioambientales en las costas. Incluye medidas para restaurar 
estuarios y ecosistemas, regenerar hábitat en peligro de extinción, recuperar 
playas, marismas, dunas y acantilados.
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— Protección y regeneración del entorno natural. Se pretende preservar el 
paisaje, recuperar espacios naturales en el entorno urbano, crear aulas de 
la naturaleza, y luchar contra la erosión, entre otras medidas.

— Diversas medidas dentro de la selvicultura dirigidas a mejorar los ecosistemas 
forestales y la lucha contra la erosión. Se incluyen ayudas para el desarrollo 
y aprovechamiento de bosques en zonas rurales.

— Acciones medioambientales para la conservación del paisaje y la economía 
agraria. Por ejemplo, medidas para la conservación y recuperación de la 
fl ora y fauna silvestre, la adecuación del uso público en espacios naturales 
y la conservación de hábitats prioritarios.

A efectos de comparar la importancia relativa que la Comisión ha dado a cada 
uno de los Ejes de actuación en los M.C.A. de los dos últimos períodos de progra-
mación, el cuadro 2.23 ofrece los porcentajes de los recursos totales asignados a 
los mismos en el conjunto de España.

Cuadro 2.23. El MCA en España, recursos totales asignados a cada eje de 
intervención, 1994-1999 y 2000-2006

(Porcentajes)

Ejes
MCA

1994-1999
MCA

2000-2006

1. Mejora de la Competitividad y Desarrollo Productivo 12,60 12,62

2. Sociedad del Conocimiento (Innovación I+D, Sociedad de 
la Información)

 4,68  7,91

3. Medio Ambiente, Entorno Natural y Recursos Hídricos  11,74  16,14

4. Desarrollo de los Recursos Humanos, Empleabilidad e 
igualdad de oportunidades

24,28  18,66

5. Desarrollo Local y Urbano  7,93  10,05

6. Redes de Transporte y Energía 25,66  23,05

7. Agricultura y Desarrollo Rural  8,74 7,92

8. Estructuras Pesqueras y Acuicultura  3,93 3,16

9. Asistencia Técnica  0,71 0,49

Total  100,00  100,00

Fuente: Elaboración propia a partir de Comisión Europea (2002).

A través del PO Integrado de Murcia y de los POs Plurirregionales se aplicará 
a esta Región un total de 1.685 millones de euros (1.137,29 millones a través de 
lo que le ha correspondido a España por Objetivo Nº. 1, y 548, 2 millones a través 
de los Pos Plurirregionales). La distribución estimada de ese total entre los distintos 
ejes de intervención es como sigue:
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Cuadro 2.24. Marco comunitario de apoyo 2000-2006, objetivo nº. 1, 
distribución de la fi nanciación comunitaria en la Región de Murcia y en 

España (Millones de euros)

Ejes España Murcia
% sobre el mismo 

eje en España
% sobre el total 

de Murcia

Eje 1 4.983,0 230,1 4,6 13,7
Eje 2 3.117,7 140,2 4,5  8,3
Eje 3 6.378,5 440,5 6,9  26,1
Eje 4 7.395,3 292,6 4,0 17,4
Eje 5 4.012,5 206,0 5,1 12,2
Eje 6 9.079,2 258,0 3,1 15,3
Eje 7 3.143,3  90,6 2,9  5,4
Eje 8 1.245,3  18,9 1,5  1,1
Eje 9  193,1  8,1 4,2  0,5

Total  39.548,0  1.685,0 4,3

Fuente: elaboración propia a partir de Comisión Europea (2002).

Si nos atenemos a la participación de las distintas administraciones en los 
fondos totales que han de llegar a la Región de Murcia, las cifras son como sigue: 
la Administración General del Estado y sus empresas y organismos dependientes 
aportarán 1.148,9 millones de euros, lo que representa el 68,2 % del total; la Admi-
nistración Autonómica gestionará 536,2, que es el 31,8 % restante.

Cuadro 2.25. Regiones objetivo nº. 1: evolución del PIB/Hab en PPA, años 
seleccionados (Índices, UE-15=100)

Comunidades Autónomas 1986 2001
Convergencia

Total Media anual

Andalucía 53,5 63,1 9,6 1,92
Asturias 71,3 72,4 1,1 0,22
Canarias 70,2 79,1 8,9 1,78
Cantabria 67,8 82,7 14,9 2,98
Castilla y León 65,8 78,0 12,2 2,44
Castilla La Mancha 55,2 67,1 11,9 2,38
C. Valenciana 71,7 81,1 9,9 1,98
Extremadura 44,8 53,5 8,7 1,74
Galicia 55,7 66,5 10,8 2,16
Murcia 67,1 71,2 4,1 0,82
Ceuta y Melilla 64,4 83,1 8,7 1,74

CC.AA. Obj. Nº.1 61,0 72,5 11,5 2,30

España 70,7 83,6 12,9 2,58

Fuente: elaboración propia a partir de Comisión Europea (2002).
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CAPÍTULO III
REPERCUSIONES DE LA AMPLIACIÓN EN LA ECONOMÍA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA

En el capítulo 2 analizamos la situación y las características económicas de la 
Región de Murcia, sus fortalezas y sus debilidades, con objeto de valorar en que 
medida puede hacer frente a la ampliación de la Unión Europea. En este capítulo 
abordamos dos tareas principales. La primera es examinar las características eco-
nómicas de los PECO, con un objetivo semejante al que adoptamos en el caso de la 
Región de Murcia. Nos centramos fundamentalmente en la situación coyuntural que 
presentan esas economías, ampliamente condicionadas por el proceso de transición 
hacia economías plenas de mercado. Haremos especial hincapié en el grado en 
que podrán satisfacer los criterios de Maastricht en un futuro cercano. Otro aspecto 
económico de los NEM que merecerá nuestra atención es la situación agrícola, por 
tratarse de una actividad que proporciona una parte importante del PIB y del empleo 
en estos países.

Una vez completado el estudio económico de las dos zonas, nuestra labor 
—segunda tarea— consistirá en examinar los intercambios comerciales y fi nancieros 
entre ellas, con objeto de deducir los posibles efectos que la reciente ampliación 
de la UE producirá en la creación y de desviación de intercambios (comerciales y 
fi nancieros) entre la Región de Murcia y los PECO.

Completaremos este capítulo estudiando las implicaciones que puede tener la 
ampliación europea sobre los montantes de ayudas estructurales que percibirá la 
Región en los próximos años. La razón es que la nueva política de Cohesión euro-
pea, impulsada por la ampliación, podría modifi car el devenir económico de algunos 
sectores importantes de esta Región.

3.1. LA ECONOMÍA DE LOS PAÍSES DE EUROPA CENTRAL Y ORIENTAL (PECO). 
LA EVOLUCIÓN MACROECONÓMICA EN LOS AÑOS DE TRANSICIÓN

La reciente ampliación de la Unión Europea, incorporando a los diez nuevos 
miembros: Chipre (CY), Polonia (PL), Hungría (HU), Eslovaquia (SK), Estonia (EE), 
Letonia (LV), Lituania (LT), Malta (MT), Eslovenia (SI) y la República Checa (CZ), 
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tendrá mayores y más complejas consecuencias que las ampliaciones previas, tanto 
por el número de candidatos que participan en esta ocasión, como por los pesos que 
tienen en términos de población, territorio y PIB, y por la desigualdad que presentan 
en términos de renta, factores productivos, costes de mano de obra, etc. Los efectos 
de esta ampliación se dejarán sentir en el resto de países y regiones de la UE en 
distintos ámbitos: político, social y económico. 

A lo largo de los últimos años, la mayoría de los países recientemente incorpo-
rados a la Unión Europea (UE) han hecho progresos notables en su transición hacia 
una economía de mercado, realizando ambiciosas privatizaciones y estableciendo 
nuevas instituciones. Además de estas medidas estructurales, han adoptado medidas 
para lograr la estabilidad macroeconómica.

A pesar de que los niveles de renta por habitante (indicador generalmente 
empleado para medir el nivel de bienestar de un país) de esas economías han 
convergido a la media europea, el camino por recorrer para lograr una convergencia 
satisfactoria es aún bastante largo. En el cuadro 3.1 y en el gráfi co 3.1 se puede 
observar el valor del PIB por habitante de los diez nuevos países en relación con el 
resto de miembros de la UE (UE-15=100). Para el año 2002, se constata que todos 
tienen unos valores notablemente inferiores a los de los países de la UE-15, y que 
solamente Eslovenia alcanza el 75% de la media comunitaria. Este país, junto a Chi-
pre, la República Checa y Hungría, forman el grupo de los NEM más avanzados.

Grafi co 3.1. PIB por habitante de los países recientemente adheridos a la UE, 
año 2002 (Índices, UE-15=100)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003).
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Cuadro 3.1. PIB por habitante en los países de la ampliación, año 2002
(Índices, UE-15=100)

Países 2002

Chipre 72,3
Rep. Checa 59,8

Estonia 41,7

Hungría 55,9

Lituania 39,1

Letonia 35,2

Polonia 39,7

Eslovenia 73,7

Eslovaquia 47,2

UE-15 100,0

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003).

El gráfi co 3.2 muestra las predicciones realizadas por la Comisión Europea 
para el valor del PIB por habitante de los NEM (exceptuando Malta), hasta 2005. A 

Gráfi co 3.2. PIB por habitante de los nuevos estados miembros, predicciones 
para el período 2002-2005 (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003).
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tenor de las mismas, cabe esperar una reducción de las disparidades en PIB por 
habitante en el curso de los próximos años y, en consecuencia, una intensifi cación 
de la convergencia con respecto a los países de la UE-15. 

Los factores que facilitan esta convergencia son en gran medida de naturaleza 
nacional y de ellos nos ocuparemos más adelante. Pero también existen algunos 
factores compartidos por todos los NEM, entre los que están, una inversión extranjera 
alta, un sector industrial factible, un mercado fi nanciero en desarrollo, y un gobierno 
corporativo. La proximidad geográfi ca con el resto de miembros de la UE, desem-
peña así mismo un papel muy importante. El gráfi co 3.3 muestra que las tasas de 
crecimiento son mucho más altas para el conjunto de los NEM que para el conjunto 
de la UE-15, lo cual parece indicar que se cumplirá la hipótesis de convergencia. 
Las tasas de crecimiento medias de los NEM, para el periodo 1995-2002, asimismo 
representadas en el gráfi co 3.4, revelan que la mayoría de estos países han crecido 
por encima de la media de la UE-15.

Gráfi co 3.3. Tasas de crecimiento en la UE-15 y en los nuevos estados 
miembros, 1995-2005 (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de Eurostat (2003). Los valores de 2004 y 2005 corresponden a 
previsiones.
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A pesar de los buenos resultados que se deducen de esta presentación gráfi ca, 
el proceso de acercamiento o «catching-up» promete ser largo, y para acortarlo 
es necesario que los NEM crezcan a una tasa mucho más elevada que la de los 
países de la UE-15.

A continuación procederemos a ilustrar brevemente el entorno económico de 
estos nuevos países, observando los principales indicadores macroeconómicos y 
comparando sus valores con los existentes en la UE-15. Aunque aún no está claro 
que los criterios en materia de convergencia nominal y de regímenes cambiarios para 
formar parte de la zona euro serán los mismos que los del Tratado de Maastricht, a 
falta de referencias alternativas, los utilizaremos para valorar el grado de aproximación 
de cada NEM a la unión monetaria.

3.1.1. Los criterios de Maastricht

En este epígrafe haremos referencia a los criterios que el Tratado de Maastricht 
establecía para los países de la UE-15 que formaron parte de la zona Euro. Se 

Gráfi co 3.4. Tasas de crecimiento medias en la UE-15 y en los nuevos estados 
miembros, 1995-2002 (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003).
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procederá a observar en qué medida los diez NEM de la UE cumplen los requisitos 
de dicho tratado como un punto de referencia para predecir cuánto podría durar su 
fase de transición hacia la moneda única. Como es bien sabido, en dicho tratado 
se contemplan los criterios de: infl ación, tipo de interés, défi cit y deuda pública. 
Asimismo, se exige una cierta estabilidad cambiaria con respecto a una moneda de 
referencia (en este caso el Euro).

Infl ación

La mayoría de los países de la ampliación de la UE han tomado grandes medi-
das en materia de lucha contra la infl ación. Se ha ejecutado una política monetaria 
activa para tal fi n, y sus esfuerzos se han visto recompensados. Un paso importan-
te fue la prohibición del señoreaje y la adopción de la política monetaria del BCE 
como prototipo, especialmente en los países que disponían de un régimen de tipo 
de cambio fl exible. Cabe señalar que muchos de estos países tenían tasas de infl a-
ción de dos dígitos en la década de los noventa y que aplicando esas políticas han 
conseguido descender a un dígito de valor reducido. El gráfi co 3.5 muestra como 
las diferencias en las tasas de infl ación de la UE-15 y de los 10 nuevos países se 

Gráfi co 3.5. Tasas medias de infl ación en la UE-15 y en los nuevos estados 
miembros, 1996-2002 (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003).
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han ido acortando, hasta el punto de no superan en más de 1,5 puntos la infl ación 
de la media de la UE-15, tal y como requiere el Tratado de Maastricht. 

Para observar si se ha producido convergencia en materia de infl ación para 
los países de la ampliación, se puede analizar la evolución de la desviación típica 
de las tasas de infl ación en los distintos países. El gráfi co 3.6 demuestra que esa 
dispersión ha tendido a disminuir en el período 2000-2002, lo cual denota que se 
trata de una preocupación conjunta en todos ellos.

Gráfi co 3.6. Dispersión relativa en las tasas de infl ación de los nuevos estados 
miembros, 1996-2002 (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003).
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En cuanto a los esfuerzos realizados individualmente, cabe señalar que Letonia 
ya consiguió en el año 2002 una tasa de infl ación por debajo de la media de la UE-15 
(por debajo del 1%). Estonia y Polonia también se han situado, más recientemente, 
por debajo de la media. Por el contrario, los países con mayores tasas de infl ación 
eran Eslovenia (en torno al 8%) y Chipre (en torno al 6%). En el gráfi co 3.7 pueden 
observarse los valores de estas tasas para cada NEM. 
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Tipos de interés

En materia de tipos de interés, al igual que en las tasas de infl ación, se han 
acortado distancias con respecto a la UE-15. El gráfi co 3.8 muestra que en el año 
2002 los tipos de interés de los NEM habían bajado ya a niveles en torno al 5,5%, 
mientras que en la UE-15 se encontraban alrededor del 4%. 

Gráfi co 3.7. Tasas de infl ación en los nuevos estados miembros, año 2002
(Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003).
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Si observamos la evolución de esta variable de modo desagregado, vemos 
que seis de los nuevos países tenían tipos de interés similares a la UE-15 en el 
año 2002. Se trata de Chipre, República Checa, Estonia, Lituania, Estonia y Malta. 
El resto de países, Hungría, Polonia y Eslovaquia, tenían tipos de interés muy por 
encima de los demás.

Gráfi co 3.8. Tipos de interés a corto plazo en la UE-15 y en los nuevos estados 
miembros, 1999-2002 (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003).
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Deuda pública

Con referencia a la deuda pública, los criterios de Maastricht establecían que 
el ratio de esta variable con respecto al PIB no debía superar el 60%. El gráfi co 
3.10 indica que el valor medio de esta variable para la UE-15 se sitúa por encima 
de dicho límite y, sin embargo, en los nuevos países de la ampliación se halla lige-
ramente por encima del 50%. Este resultado podría estar directamente relacionado 
con el alto nivel de défi cit público en el que han incurrido algunos países importantes 
de la Unión, como Alemania, y Francia, en los últimos años, una vez superado el 
examen de Maastricht. 

Gráfi co 3.9. Tipos de interés a corto plazo en los nuevos estados miembros, 
año 2002 (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003). 
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Si analizamos la dispersión relativa en el défi cit público (como porcentaje del 
PIB), apreciamos que estos países han llevado a cabo cierta coordinación en materia 
de política de deuda pública.

Gráfi co 3.10. Deuda pública en los nuevos estados miembros y UE-15, 
1997-2002 (Porcentaje del PIB)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003).

Gráfi co 3.11. Dispersión relativa en deuda pública de los nuevos estados 
miembros, 1997-2002 (Porcentaje del PIB)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003).
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Défi cit Público

En materia de défi cit público (como porcentaje del PIB), se observa que los 
países de la ampliación tienen un valor en torno al 4% para el período 1997-2002 
(véase gráfi co 3.12). Dicho défi cit se debe fundamentalmente a las grandes reformas 
estructurales que están sufriendo sus economías. Si observamos el dato corres-
pondiente al año 2002, apreciamos que el défi cit público de los países de la UE-15 
experimentó un salto importante, debido a la fuerte recesión que sufrieron algunos 
de sus miembros de mayor peso.

Gráfi co 3.12. Défi cit público en los nuevos estados miembros y UE-15, 
1997-2002 (Porcentaje del PIB)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003).

La evolución del défi cit público en los distintos países muestra la disparidad de 
políticas que se llevan a cabo a este respecto. En el gráfi co 3.13 se observa que 
Estonia era el único país que presentaba superávit en sus arcas gubernamentales. 
Lituania, Polonia y Eslovenia están muy cerca del 2% que se exigía en el Tratado 
de Maastricht. El valor más alto, cercano al 10%, corresponde a Hungría.
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Tipos de cambio

Como puede apreciarse en el cuadro 3.2, los regímenes cambiarios de los 
NEM presentan cierta diversidad. Examinando la evolución de los mismos desde el 
momento en que empezaron las transformaciones económicas de las respectivas 
economías, podemos destacar los rasgos siguientes:

• A principios de los años 1990 prevalecían regímenes de fl exibilidad intermedia 
(tipos deslizantes o bandas de fl uctuación).

• A mediados de los años 1990 empiezan a adoptarse soluciones de esquina 
(plena fl exibilidad o tipos fi jos), excepto para Rumania y Hungría que se-
guían con regímenes mixtos. Así, por un lado, la República Checa, Polonia, 
República Eslovaca, Eslovenia y Hungría (desde mediados de 2001), pu-
sieron en práctica regímenes de fl otación administrada combinados con una 
política monetaria con objetivo de infl ación, mientras que, por otro, Bulgaria, 
Estonia, y Lituania pegaron su moneda a otras monedas fuertes. Bulgaria y 
Estonia adhirieron su divisa al Euro, mientras que Letonia lo hizo a la cesta 
de monedas que componen los Derechos Especiales de Giro.

Gráfi co 3.13. Défi cit público en los nuevos estados miembros y UE-15, año 2002
(Porcentaje del PIB)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003).
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• Los NEM se han incorporado a la UE habiendo liberalizado casi totalmente 
los movimientos internacionales de capitales.

• Por sí misma, la adhesión a la UE no tiene implicaciones inmediatas en lo 
que se refi ere a la elección del régimen cambiario. La única exigencia que 
establecen las normas europeas es que los NEM deberán respetar el prin-
cipio de vigilancia multilateral y coordinar su política monetaria con la del 
resto de los Estados Miembros. Cuando, más adelante, los NEM decidan 
participar formalmente en el proceso de convergencia de Maastricht, tendrán 
que someter su tipo de cambio a la disciplina del Mecanismo de Tipo de 
Cambio del Sistema Monetario 2.

Fuente: elaboración propia a partir de cifras del FMI.
1. Dolarización o Euroización
2. «Currency board»: la moneda nacional está totalmente respaldada por las reservas exteriores.
3. Tipos de cambio fi jos convencionales. Fijación a otra moneda o a una cesta de monedas, con una 

banda de fl uctuación que no sobrepasa el ± 1%
4. Bandas horizontales: tipos fi jos pero con bandas de fl uctuación mayores que ± 1%
5. Paridades deslizantes: tipos fi jos con una paridad central que se ajusta periódicamente.
6. Bandas deslizantes. Paridades deslizantes combinadas con bandas de una amplitud mayor que 

± 1%
7. Flotación administrada sin una senda preanunciada para el tipo de cambio: intervención activa 

sin ningún compromiso preestablecido.
8. Flotación independiente: el tipo de cambio lo determina el Mercado y la política monetaria adquiere 

independencia con respecto a la política de tipo de cambio.

Cuadro 3.2. Clasifi cación de los regímenes de tipo de cambio de los NEM 
según el criterio del FMI, 1992-2003

Países 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

Bulgaria 8 8 8 8 8 2 2 2 2 2 2 2

R. Checa 3 3 3 3 6 7 7 7 7 8 8 8

Estonia 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

Letonia 8 8 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

Lituania 8 8 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

Hungría 3 3 3 6 6 6 6 6 6 4 4 4

Polonia 5 5 5 6 6 6 6 6 8 8 8 8

Rumania 7 7 7 7 7 7 7 7 7 6 6 6

R.Eslovaca 3 3 3 3 6 6 7 7 7 7 7 7

Eslovenia 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7
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Conclusiones sobre los requisitos de Maastricht

Con base en los resultados observados para los diferentes criterios de convergencia 
nominal señalados en Maastricht, podemos concluir que la fase de transición de estas 
economías a la zona Euro será, con casi toda probabilidad, relativamente corta.

Los buenos resultados obtenidos por la mayoría de los países en materia de 
lucha contra la infl ación, convergencia de tipos de interés y el reducido nivel de 
deuda pública con respecto al PIB avalarían nuestra hipótesis. El Cuadro 3.3 pre-
senta la tasa de infl ación, tipo de interés, défi cit público (como porcentaje del PIB) 
y deuda pública (como porcentaje del PIB) en los diez nuevos miembros de la UE. 
Si aplicamos los criterios de Maastricht Estonia cumpliría la totalidad de ellos y la 
República Checa, Lituania y Letonia cumplen tres de los cuatro. Cabe destacar que 
todos ellos cumplen, como mínimo, un criterio.

Cuadro 3.3. Cumplimiento de los criterios de Maastricht, año 2002
(Porcentajes)

País Infl ación Tipo de interés
 (% del PIB)

Défi cit público Deuda pública

Chipre 5,8 3,53* -3,5 58,6*
Rep,Checa 2,8* 3,57* -3,9 27,1*
Estonia 1,4* 3,04* 1,3* 5,8*
Hungría 3,6 8,87 -9,2 56,3*
Lituania 5,2 2,58* -2* 22,7*
Letonia 0,4* 3,01* -6,2 15,2*
Polonia 1,9* 9,48 -2,2  41,8*
Eslovenia 7,5 4,88 -2,6 28,3*
Eslovaquia 3,3* 7,18 -7,2 42,6*
Malta 2* 3,93 -4,1 66,4

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003).
*/Cumplimiento de los requisitos de Maastricht.

3.2.  EL SECTOR AGRÍCOLA EN LOS PECO

En términos generales, la agricultura ha tenido un mal comportamiento en los 
NEM en el curso de los últimos doce o catorce años. La producción agrícola se ha 
reducido entre un 15-30% en los países de centro Europa y un 50% en algunos 
países bálticos. Sólo unos pocos países han podido recuperar la producción agrícola 
que tenían antes de 1990. La razón principal de esta evolución se encuentra en las 
distorsiones que se han heredado de la época en que la economía estaba planifi cada, 
y que se van eliminando muy lentamente debido a una gran cantidad de intereses 
creados. No es de extrañar que los mayores progresos se hayan conseguido en los 
países en los que se ha arraigado con más fuerza el régimen democrático.
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El comportamiento de la agricultura

Tal y como se ha resaltado anteriormente, el descenso de la producción ha 
sido un rasgo general en toda la zona. Sin embargo, observamos un aumento de 
la productividad del trabajo en los países del centro de Europa y en los países 
bálticos, como consecuencia de las reformas estructurales emprendidas a partir de 
principio de los noventa.

Los NEM empezaron la década de los noventa con una participación de la 
producción agrícola en el PIB que sobrepasaba los niveles habituales de los países 
de la UE, como consecuencia de que ese sector estaba sobreprotegido en la era 
socialista. Después, esa proporción se ha ido reduciendo paulatinamente y, al fi nal 
del período, superaba, en términos medios, muy poco a los niveles vigentes en la 
UE. La evolución experimentada en la década de los noventa difi ere de unos países 
a otros, dependiendo de las condiciones iniciales, de la naturaleza del proceso de 
reforma, y de las políticas de estabilización macroeconómica puestas en práctica 
por las autoridades nacionales.

Las reformas más exitosas incorporaron una liberalización muy temprana de 
los precios agrícolas y una estrategia de privatizaciones que implica la restitución 
de las explotaciones a sus primeros propietarios. No podemos olvidar la infl uencia 
de otros factores en la evolución agrícola, como son el acceso a los mercados de 
crédito (internos y/o externos) y las perturbaciones sobre los términos de intercambio 
agrícola, ocasionadas por el acusado descenso de las subvenciones a los precios 
percibidos por los agricultores. El cuadro 3.4 resume la importancia relativa de 
cada uno de los factores que hemos mencionado, tanto sobre el crecimiento de la 
producción como sobre el crecimiento de la productividad agrícolas.

Cuadro 3.4. Impacto de factores específi cos sobre el crecimiento y la 
productividad de los sectores agrícolas de los NEM

Variable
Crecimiento de la

producción
Crecimiento de la 

productividad

Condiciones iniciales-distorsiones heredadas + +

Condiciones iniciales-desarrollo económico + -

Reformas económicas generales + +

Términos de intercambio + +

Reparto de tierras individuales + +
Restitución de la tierra + +

Fuente: European Bank for Reconstruction and Development (2002), «Transition Report 2002, 
Agriculture and Rural Transition» Tabla 4.2, página 79.



73

CAPÍTULO III: REPERCUSIONES DE LA AMPLIACIÓN EN LA ECONOMÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA

El comercio agrícola

Veamos cómo han cambiado las pautas comerciales de los productos agrícolas, 
y el impacto de las políticas comerciales, desde el inicio de la transición. Si bien es 
cierto que el comercio agrícola de los NEM representa un porcentaje muy bajo en 
el total de las importaciones agrícolas de los países de la OCDE, la importancia de 
los mismos no es despreciable para cada uno de aquellos países.

Los NEM han tendido a incurrir en défi cit comerciales agrícolas en el comercio 
con la zona de la OCDE, y con la UE-15. Como puede apreciarse en el cuadro 
3.5, el porcentaje de las importaciones agrícolas de la UE-15, procedentes de los 
NEM, aumentó alrededor de un 10% desde 1994, mientras que el de las exporta-
ciones agrícolas de la UE a los NEM aumentó en un 30%. Estas últimas se han 
concentrado en productos elaborados de alto valor, como consecuencia de la mayor 
productividad y calidad que han alcanzado estos productos en la UE-15, y también 
como resultado de un importante armazón institucional organizado para promover 
el comercio agrícola, sin olvidar los subsidios a las exportaciones agrícolas en el 
marco de la PAC. Los países NEM no han sabido desviar el comercio agrícola hacia 
otras zonas distintas de la UE-15.

Cuadro 3.5. Comercio agrícola para los países recientemente adheridos a la 
Unión Europea

Países

Comercio agrí-
cola neto con el 
resto del mundo 

en 2000 (US$)

Comercio agrícola 
neto con la UE (US$)

% Agricultura 
en el comercio 
total en 2000

% 
Agricultura 
en el PIB en 

20001993 2000

Rep.Checa -676 -113,3 -621,5 4,9 5,9

Estonia -199 -31,8 -184,3 11,1 16,3

Hungría 1153 621,5 530,4 6,0 6,9

Letonia -297 -7,9 -163,4 9,9 7,2

Lituania -106 3,3 -124 10,9 8,9

Polonia -533 -254,6 -324,8 8,4 3,7

Rep. Eslovaca -382 -77,5 -192,9 5,0 6,4
Eslovenia -361 -82,6 -237,1 6,5 6,7

Fuente: European Bank for Reconstruction and Development (2002), «Transition Report 2002, 
Agriculture and Rural Transition» Tabla 4.3, página 83.

Los NEM comercian fundamentalmente productos agrícolas propios de zonas 
templadas, tales como cereales, leche, mantequilla y ganado.
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La protección agrícola

El acceso a los mercados exteriores es un elemento crítico para los productos 
agrícolas de los países en transición. La protección agrícola ha disminuido, tanto 
en la OCDE como en la UE-15, en el curso de los últimos años, como respuesta a 
los Acuerdos de la Ronda de Uruguay para los productos agrícolas, del año 1993. 
Esa ronda abordó el recorte de las políticas más distorsionadoras, como son el 
soporte de los precios, los subsidios a la exportación, y las barreras de acceso a 
los mercados (principalmente aranceles y cuotas).

Los valores presentados en el cuadro 3.6 indican que en el año 2000 el apoyo 
total a la agricultura en el seno de la OCDE alcanzó un 1,3% del PIB de esta zona, 
y un 32% de los ingresos totales de las empresas agrícolas. Esta ayuda ha con-
sistido principalmente en el mantenimiento de un precio mínimo de mercado para 
ciertos productos, y ha contribuido a distorsionar notablemente la producción y el 
comercio. Como resultado, los precios recibidos por los agricultores de la OCDE 
alcanzaron un valor superior, en más del 30%, a los de los mercados mundiales. 
Algo semejante ha sucedido en los países de la UE. La ayuda agrícola en la OCDE 
y en la UE está sesgada a favor de los productos de clima templado, tales como 
el azúcar, productos lácteos, carne de bovino y cereales, productos que son muy 
importantes para las economías en transición.

Cuadro 3.6. Estimaciones de las transferencias a productores y grado de 
protección, años seleccionados (Porcentajes)

Países
Transferencias/1 Grado de protección/2

1993 2000 1993 2000

Rep. Checa 27 16 1,4 1,1

Estonia -32 10 0,7 1,0

Hungría 22 20 1,3 1,1

Letonia -40 18 0,8 1,3

Lituania -37 9 0,8 1,3

Polonia 12 7 1,1 1,1

Rep. Eslovaca 30 3 1,2 1,1

Eslovenia 28 43 1,5 1,6

UE-15 42 34 1,6 1,3

Fuente: European Bank for Reconstruction and Development (2002), «Transition Report 2002, 
Agriculture and Rural Transition» Tabla 4.4, página 84.
1/ Porcentaje del valor de la producción.
2/ Porcentaje del ratio del precio medio subvencionado/precio medio a coste de factor.
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Muchos países de la OCDE también aplican unos aranceles sobre los productos 
agrícolas de importación, que son incluso más elevados que los que se establecen 
sobre los productos industriales. De nuevo, este tipo de barreras recae, de forma 
preponderante, sobre los productos de clima templado, lo cual tiene consecuencias 
importantes para los países en transición.

Ahora bien, en los NEM las autoridades también han aportado ayudas para los 
agricultores, principalmente en forma de apoyo a los precios. La vía más importante 
para lograrlo es la protección arancelaria, pero los niveles alcanzados no son tan 
altos como los que han prevalecido en los países de la OCDE y de la UE. Los pro-
ductos subvencionados son, de nuevo, los que corresponden a clima templado. La 
inversa de las ayudas concedidas a los productores puede interpretarse como un 
índice de competitividad. Los valores que se presentan en el cuadro 3.7 indican que, 
a los niveles actuales de ayuda, solamente los cereales y las semillas oleaginosas, 
producidos en la República Checa, Hungría y Polonia, son competitivos. 

Cuadro 3.7. Estimaciones de las transferencias a productores por sectores, 
año 2001 (Porcentajes del valor de la producción)

Países Trigo Aceite Azúcar Leche Vacuno Porcino Aves

Rep. Checa 5 15 21 19 31 7 35

Hungría 10 -2 20 31 26 -13 23

Polonia 26 29 51 11 -80 1 20
UE-15 44 40 46 40 91 20 46

Fuente: European Bank for Reconstruction and Development (2002), «Transition Report 2002, 
Agriculture and Rural Transition» Tabla 4.5, página 84.

La protección arancelaria media que gozan los productos agrícolas en los NEM 
no suele ser mucho más baja que la que se aplica en la OCDE y en la UE. El cua-
dro 3.8 muestra que en tres NEM muy representativos (República Checa, Hungría 
y Polonia) los aranceles aplicados a productos esenciales (trigo, semillas, azúcar, 
mantequilla, carnes bovina porcina y de aves) provenientes de la UE-15, son ele-
vados, especialmente en el caso de la República Checa. Por esa razón, y no por 
motivos de competitividad, las exportaciones de la UE-15 que van destinadas a los 
NEM son reducidas. 
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Cuadro 3.8. Aranceles sobre productos agrícolas que se aplicaban 
recíprocamente entre los NEM y la UE-15, año 2000

(Porcentajes)

Países Trigo Aceite Azúcar
Mante-
quilla

Leche Vacuno Porcino Aves

Rep. Checa 76 27 172 166 108 182 64 99

Hungría 32 0 68 102 51 72 52 39

Polonia 21 60 60 68 37 34 39 43

UE-15 46 0 169 136 70 108 38 25

Fuente: European Bank for Reconstruction and Development (2002), «Transition Report 2002, 
Agriculture and Rural Transition» Tabla 4.6, página 85.

Defi nitivamente, el grado de competencia de los productos agrícolas de los NEM 
es inferior a los de la UE, y ello también se refl eja en el hecho de que las expor-
taciones hacia la UE con frecuencia han permanecido con aranceles muy bajos y 
por debajo de las cuotas establecidas en los acuerdos con la UE. Esto es, en gran 
medida, refl ejo de las diferencias de calidad entre los productos de las dos zonas, y 
de la presencia de otros tipos de barreras no aduaneras entre la UE-15 y los NEM, 
los cuales limitan el acceso de los productos de los NEM a la UE-15.

El impacto que probablemente tendrá la ampliación

La ampliación ha supuesto la eliminación de las barreras comerciales entre 
los 25 países de la UE ampliada, lo cual supondrá una intensifi cación de los fl ujos 
comerciales entre los NEM y los antiguos miembros de la UE. La aplicación de la 
PAC a los NEM implicará un aumento de los precios agrícolas y una desviación 
de los fl ujos de comercio agrícola en contra de otros países distintos de los de la 
UE. En enero de 2002 la Comisión Europea determinó que la PAC se aplicaría a 
los NEM solamente en un 25% en el momento actual, y que ese porcentaje iría en 
aumento progresivo hasta completarse en el año 2013. Por eso, el impacto de la 
PAC sobre los precios y sobre los fl ujos comerciales en el seno de la UE ampliada 
será muy moderado a corto plazo. Los incrementos de producción de azúcar y de 
leche seguirá limitada por cuotas.

Por otro lado, los regímenes de ayuda agrícolas se van modifi cando a favor de 
programas de ayuda al desarrollo rural, lo cual supondrá un elemento más que limita 
el impacto de la PAC sobre los precios y la producción de los productos agrícolas. 
Los únicos bienes en los que cabe esperar un aumento de producción signifi cativo 
son cereales en grano, tales como la cebada y el centeno.

Si los niveles de ayuda son bajos, la producción será guiada principalmente por 
las mejoras de productividad y calidad, aspectos en los que los NEM todavía siguen 
muy por detrás de los países UE-15.
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3.3. RELACIONES ECONÓMICAS DE ESPAÑA Y DE LA REGIÓN DE MURCIA 
CON LOS PECO

3.3.1. El comercio exterior de España con los PECO

Tendencias generales

En la década de los noventa y en los primeros años de la siguiente, el comercio 
exterior total español presentó saldos comerciales negativos, en todos y cada uno 
de los años, haciendo que la tasa de cobertura se situara en valores menores que 
100%. (véase gráfi co 3.14). 

Gráfi co 3.14. Comercio exterior de España con el resto del mundo, 1990-2003
(Miles de euros)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.

El défi cit comercial aumentó progresivamente a partir de 2000 debido a la dis-
minución de la velocidad de aumento de las exportaciones y a la rapidez con la que 
crecieron las importaciones. En lo que respecta al valor de las importaciones, las 
razones obedecen a factores de oferta como a factores de demanda. En el lado de 
la oferta hay que resaltar el incremento pronunciado de los precios de los productos 
energéticos9, principalmente petróleo y gas, y en el lado de la demanda, el aumento 

9      El precio WTI (West Texas Intermediate) promedio anual del barril del petróleo crudo fue en 
1998 14,4 dólares/barril, en 2000 30,3 dólares/barril y, en 2003 31,1 dólares/barril. Fuente: Fondo Mo-
netario Internacional. 
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de las importaciones de bienes de consumo. El aumento del consumo de bienes 
exteriores está muy relacionado con el incremento pronunciado de la renta nacional 
española en los últimos años, pues sus tasas de crecimiento han sido superiores al 
promedio de la Unión Europea de los 15 (UE-15)10. 

Estos fl ujos defi citarios con el resto del mundo tuvieron mucho que ver con los 
resultados comerciales con la UE-15. En efecto, los saldos comerciales con este 
grupo de países han sido negativos y permanentes, acercándose al equilibrio sola-
mente en el año 1997, cuando la tasa de cobertura alcanzó el 90,9%. 

Los saldos comerciales son mucho más favorables a España cuando nos refe-
rimos a los intercambios con los países de la Europa Central y Oriental (PECO). De 
todos modos, aparte de que la tasa de cobertura con estos países ha ido cayendo 
a partir de 2000 (véase gráfi co 3.15), dentro de este amplio grupo de economías 
todavía cabe hacer diferencias entre los intercambios con los Nuevos Estados 
Miembros (NEM) y los intercambios con los tres países candidatos (PC), Bulgaria, 
Rumania y Turquía. Por un lado, con los primeros, España ha mantenido un su-
perávit en todos los años del período 1995-2003, y por otro, con los segundos el 
superávit dura hasta 2000 y se convierte en défi cit a partir de 2001, tal como puede 
constatarse en el cuadro 3.9. 

Los constantes superávit de España con los NEM se explican por el gran cre-
cimiento que ha experimentado la renta de estos países en los últimos años, muy 
superior a la renta media de la UE-1511, y por los ajustes estructurales que dinami-
zaron su actividad económica y han exigido la importación de España de bienes de 
capital, productos químicos, automóviles y sus componentes. 

La evolución de la tasa de cobertura de España con los NEM se muestra en 
el gráfi co 3.15, e indica que en todos los años la tasa fue mayor que 100%. Sin 
embargo, hay una tendencia a la baja, ya que las exportaciones de estos países 
con destino España están creciendo. De hecho, la tasa de crecimiento media de 
las exportaciones de los NEM, del período 1995-2003, (22,4%) ha sido mayor que 
la tasa de crecimiento media de las importaciones (20,3%) del mismo período; e 
incluso mayor que la tasa media de las exportaciones de la UE-15 con destino a 
España (9,58%). 

10    La tasa de crecimiento promedio anual de la UE-15 en el período 1995-2001 fue 2,5% y de 
España fue 3,7%. 

11    La tasa de crecimiento promedio del PIB del período 1995-2002 estuvo muy por encima del 
3% en 9 de los 10 NEM, mientras que el promedio de UE-15 fue un poco mayor que el 2%. 
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Años Mundo UE-15 NEM PC PECO

1995 -17.180 -7.070 191 50 241

1996 -15.967 -6.973 622 297 919

1997 -16.050 -6.536 883 460 1.343

1998 -23.007 -12.482 910 522 1.432

1999 -34.305 -18.644 660 374 1.034

2000 -45.291 -21.276 893 1.080 1.973

2001 -43.439 -19.111 697 -193 504

2002 -41.975 -18.238 881 -138 743

2003 -46.279 -19.871 274 -64 210

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo.

Gráfi co 3.15. Tasa de cobertura de España con los NEM y PC, 1990-2003
(Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.

Cuadro 3.9. Saldo comercial de España con el resto del mundo, 1995-2003
(Millones de euros)
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El deterioro de la tasa de cobertura con los PECO en los últimos años, podría 
refl ejar una mejora de la competitividad de las exportaciones de esas economías 
con respecto a España. De hecho, cabe pensar que las productividades relativas 
de los bienes comerciables son más altas en estos países, consecuencia natural de 
la transición hacia plenas economías de mercado que están experimentando desde 
principios de los noventa. Esto podría afectar negativamente a la evolución de las 
exportaciones españolas hacia otros países de la Unión Europea, a través de un 
proceso de sustitución de las exportaciones españolas a favor de exportaciones de 
las economías más grandes y dinámicas de los PECO, como son por ejemplo: Po-
lonia, Hungría y la República Checa. Antes de producirse el deterioro de la tasa de 
cobertura, los factores que explicaban los fl ujos comerciales con los PECO favorables 
para España podrían haber sido la liberalización arancelaria y no arancelaria que 
estos países han aplicado a sus productos para adherirse a la Unión, y también la 
competitividad de las exportaciones españolas, su calidad relativa, adaptabilidad a 
la demanda y/o por la elasticidad precio-exportaciones. 

Distribución del comercio exterior de España con los PECO 

La participación relativa de las exportaciones e importaciones de los PECO sobre 
el total, ha sido muy baja. Así, en el año 2003, solamente el 3% de las exportaciones 
españolas se destinó a los diez NEM y el 2% a los PC, mientras que el grueso de 
las exportaciones fue absorbido por la UE-15, en el orden del 71% (véase gráfi co 
3.16). De la misma manera los PECO en su conjunto han aportado el 3% de las 
importaciones totales de España (véase gráfi co 3.17). 

Gráfi co 3.16. Exportaciones españolas por zona económica, año 2003
(Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo.
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Gráfi co 3.17. Importaciones españolas por zona económica, año 2003
(Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo.

Los países de mayor participación comercial relativa dentro de los PECO son: 
Turquía, Polonia y la República Checa. En el año 2003 estos países absorbieron 
el 26,6%, 20,9% y 13,1% del total de las exportaciones españolas a esa zona, 
respectivamente, y el 28,4%, 19% y 17,6% de las importaciones españolas prove-
nientes de ese grupo de países (véase cuadro 3.10). España exportó a estos tres 
países 3.958 millones de euros en 2003 y, en el mismo año importó de ellos 4.103 
millones de euros. 

En general, el saldo comercial con cada uno de los PECO ha sido favorable para 
España, pero empezó a deteriorarse después de 2000 tal y como puede apreciarse 
en el cuadro 3.17. Además, este proceso ha ido acompañado de un aumento del 
número de países que tienen un saldo comercial positivo con nuestro país. Hungría 
es el caso más representativo de los países que han generado posiciones relativas 
favorables frente a España. Su balanza comercial con España pasó de un superávit 
de 89 millones de euros en 1997 a uno de 377 millones de euros en 2003 (véase 
cuadro 3.11). 
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Países 1997 2000 2003

Importaciones PECO 100,0 100,0 100,0

Turquía 27,8 26,5 28,4

Polonia 16,8 15,8 19,0

Hungría 19,5 18,3 17,6

República Checa 10,4 15,1 14,4

Rumania 5,5 4,9 5,3

Eslovaquia 3,6 3,4 4,7

Lituania 3,4 2,7 3,1

Bulgaria 7,6 3,7 2,8

Eslovenia 2,8 2,9 2,3

Malta 0,7 0,5 0,8

Estonia 1,0 5,0 0,7

Letonia 0,6 0,4 0,7

Chipre 0,3 0,7 0,2

Total (Millones de euros) 1.758 3.572 6.314

Exportaciones PECO 100,0 100,0 100,0

Turquía 35,3 38,2 26,6

Polonia 23,0 18,3 20,9

República Checa 12,0 11,5 13,1

Hungría 8,2 9,6 11,3

Eslovaquia 2,9 5,2 7,4

Rumania 1,9 2,1 5,0

Eslovenia 5,5 4,9 5,0

Bulgaria 0,7 1,8 2,7

Chipre 5,1 2,9 2,7

Lituania 1,5 1,2 1,7

Malta 2,4 3,2 1,7

Letonia 0,7 0,6 1,0

Estonia 0,8 0,6 1,0

Total (Millones de euros) 3.101 5.545 6.524

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo.

Cuadro 3.10
Estructura del comercio exterior de España con los PECO, años seleccionados

(Porcentajes)
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1997 2000 2003

PECO que mantienen un 
superávit comercial con 
España

Bulgaria (111)
Hungría (89)
Rumania (36)
Lituania (13)

Estonia (146)
Hungría (120)
Rumania (56)
Bulgaria (33)
Lituania (29)

Hungría (377)
Lituania (82)
Turquía (56)

República Checa (52)
Rumania (11)

Superávit comercial 
total de los PECO con 
balanza comercial positiva 
(millones de euros)

(241) (384) (578)

Défi cit comercial total de 
los PECO con España 
(millones de euros)

1343 1973 210

Cuadro 3.11
PECO con saldos comerciales positivos con España, años seleccionados 

(Millones de euros)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo.
Los valores entre paréntesis refl ejan un défi cit para España.

3.3.2. El comercio exterior de Murcia con los PECO

Tendencias generales del comercio global

En la Región de Murcia, contrariamente a lo sucedido con el comportamiento 
comercial de la economía española, el comercio exterior global ha dejado saldos 
positivos en la balanza comercial en todos los años de la década de los noventa, 
pero a partir de 2000 se hizo defi citaria, y la tasa de cobertura se situó alrededor 
del 80% (véase gráfi co 3.18). 
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La dinámica de las exportaciones murcianas destinadas al resto del mundo 
siguió la senda de las exportaciones españolas, de manera que su tasa de exporta-
ción12 pasó de 12,4% en 1990 a 23,1% en 2002. Este hecho podría evidenciar que 
la Región de Murcia ha sabido aprovechar las fuerzas globalizadoras y el acceso a 
nuevos mercados, principalmente europeos. 

 En 2003, las exportaciones globales de la Región llegaron a 3.982 millones 
de euros, y sus importaciones ascendieron a 4.887 millones de euros. El resultado 
de ambos fl ujos generó un défi cit comercial de un valor de 905 millones de euros. 
(véase cuadro 3.12).

Grafi co 3.18. Comercio exterior de la Región de Murcia con el resto del 
mundo, 1990-2003 (Miles de euros)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.

12    La tasa de exportación se defi ne como el cociente entre las exportaciones y el Producto In-
terno Bruto. La tasa de exportación de la economía española en su conjunto fue: 11,2% en 1990 y 19,2 
en 2002.
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Cuadro 3.12. Saldo comercial de la Región de Murcia con el resto del mundo, 
1990-2003 (Miles de euros)

Años Mundo Europa África América Asia Oce. y Ot. 

1990 64.314 379.652 -26.998 -117.396 -185.911 -1.093

1991 56.749 407.350 -73.064 -122.306 -155.758 80

1992 120.194 437.174 -116.888 -82.511 -123.501 1.180

1993 324.156 642.208 -76.223 -68.946 -170.487 -2.936

1994 446.053 732.749 -115.808 -31.233 -139.289 -365

1995 399.425 820.600 -158.806 -78.832 -193.320 2.087

1996 447.569 1.026.048 -326.172 -31.149 -230.590 3.269

1997 495.771 1.077.532 -259.478 -72.378 -260.899 6.417

1998 685.246 1.159.671 -283.242 -15.387 -190.374 8.614

1999 615.440 1.089.968 -344.837 -4.781 -140.884 8.011

2000 -886.566 1.182.755 -1.091.748 -333.438 -657.737 9.691

2001 -807.711 1.419.126 -1.297.777 -504.250 -435.564 7.899

2002 -972.130 1.231.658 -890.547 -492.027 -833.271 5.874

2003 -904.929 1.418.754 -1.356.229 -373.128 -624.195 10.377

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.

Los elevados niveles de importación de la Región de Murcia han provenido 
en gran parte del continente europeo. Además, el crecimiento tendencial ha sido 
muy pronunciado en los últimos 14 años, ya que las importaciones procedentes de 
este continente aumentaron de 286 millones de euros en 1990 a 1.552,2 millones 
de euros en 2003. También cabe mencionar que la participación porcentual se ha 
mantenido más o menos estable; por ejemplo en 2003 ha representado el 32% del 
total (véase gráfi co 3.19). 

Por orden de importancia, después de Europa, África es el continente que más 
productos brinda a la Región de Murcia. Por ejemplo en 2003, las importaciones 
de ese origen representaron el 31% del total, siendo los productos energéticos los 
más representativos. Esta circunstancia hace que los vaivenes del precio del pe-
tróleo infl uyan mucho sobre el valor de las importaciones. Por ejemplo, la tasa de 
crecimiento de las importaciones de la Región de Murcia entre 1999 y 2000 fue de 
181%, y se debió al aumento pronunciado de los precios del petróleo crudo13. A su 
vez, esto hizo que la participación de las importaciones africanas subiera del 20% 
en 1999 a 29% en 2000. 

Por otro lado, el grueso de las exportaciones se concentra en el continente euro-
peo (véase gráfi co 3.20). La participación de las exportaciones europeas sobre el total 

13    La tasa de crecimiento 2000/1999 del precio promedio anual del barril de petróleo WTI (West 
Texas Intermediate) fue 158,17%.
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Gráfi co 3.19. Estructura de las importaciones de la Región de Murcia según 
continente de destino, años seleccionados (Porcentajes)

Gráfi co 3.20. Estructura de las exportaciones de la Región de Murcia según 
continente de destino: años seleccionados (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.
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en los últimos 14 años, 1990-2003, ha sido aproximadamente el 77% del montante 
exportado. Esto contribuyó a que el saldo comercial a que el saldo comercial con 
Europa en todos los años fuese positivo, (véase cuadro 3.12). Sin embargo, la tasa 
de cobertura ha ido deteriorándose paulatinamente. Así, del valor de 243% en 1997, 
pasó a 191,4% en 2003. Hay pocas dudas de que este fenómeno esté infl uido por 
el aumento de la renta regional que ha permitido que la Región importe más bienes 
del exterior. También pudo haber infl uido la oferta de nuevos productos comerciables 
y agrícolas procedente de países de menor renta relativa, hecho que podría generar 
una sustitución de importaciones en contra de la economía de la Región.

En materia de exportaciones, después de las que se destinan a Europa, le 
siguen en importancia las dirigidas hacia América —especialmente hacia Estados 
Unidos—. En el año 2003 la participación de estas últimas fue aproximadamente el 
14% del total, y se ha mantenido más o menos estable, pero sin alcanzar el grado 
de estabilidad que tienen las exportaciones murcianas destinadas a Europa. 

Con seguridad, los fl ujos de exportación destinados a Europa han sido muy 
estables, hecho que puede comprobarse con el coefi ciente de variación del ratio 
de participación de las exportaciones14. Para este continente dicho coefi ciente ha 
sido 4,1% durante el período 1990-2003, cifra que es la menor de entre todos los 
continentes, (véase cuadro 3.13), donde el mayor coefi ciente corresponde a África. 
Con estos datos, se podría deducir que las exportaciones de la Región destinadas 
hacia el continente europeo son de carácter estructural y natural, y que no cambian 
bruscamente o se desvían permanente de su valor de equilibrio ante la presencia de 
«shock» externos. Además, se intuye que los precios de los productos comerciables 
con dicho continente tienen una baja volatilidad. 

Continentes Promedio
Desviación 

típica 
Coefi ciente de 

variación 

Europa 77,2 3,1 4,1
Oceanía y otros territorios 0,3 0,04 11,4
América 10,1 1,8 18,0
Asia 7,3 2,3 31,0
África 4,7 1,8 38,4

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.

Cuadro 3.13. Coefi ciente de variación de la participación de las exportaciones 
murcianas según continente de destino, 1990-2003 (Porcentajes)

14    El ratio de participación de las exportaciones es igual al fl ujo de las exportaciones con destino 
a un país o región económica divido por el total de las exportaciones.
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La importancia de las exportaciones de la Región de Murcia destinadas a Europa, 
y especialmente a la UE-15, se explica por la proximidad geográfi ca y sobre todo 
por el grado de integración económica que tanto España como la Región de Murcia 
han alcanzado respecto de los países de la zona. Como se verá a continuación, la 
importancia relativa que tienen los fl ujos comerciales de la Unión sobre el comercio 
murciano es muy elevada. 

Distribución del comercio exterior de la Región de Murcia con la UE-15

La Unión Europea es de lejos el principal mercado de origen de las importaciones 
murcianas. En 2003 la cifra de importación total procedente de la UE-15 ascendió a 
1.179 millones de euros, cifra muy superior a la registrada en 1990 que llegaba a los 
250 millones de euros. El montante de 2003 representó el 75,9% de las importacio-
nes totales procedentes de todo el continente europeo, que a su vez corresponde 
el 24% de las importaciones globales. Dentro de este mercado integrado destacan 
las participaciones de Italia, Alemania, Francia y los Países Bajos. En conjunto, en 
el año 2003 éstos países han aportado el 57,6% de las importaciones de todo el 
continente europeo (véase cuadro 3.14).

Los montantes mencionados en el párrafo anterior contrastan con las impor-
taciones que proceden de los NEM, pues la participación de estos es muy baja en 
relación con la totalidad de las importaciones provenientes de Europa. Así, en 2003 
las importaciones procedentes de estos países solamente alcanzaron el 2,5% del 
total importado de Europa. Sin embargo, ese valor es superior al 1,3% de 1990. Los 
valores de los fl ujos de importación de 1990 y 2003 fueron 3,9 millones de euros y 
38,53 millones de euros, respectivamente. Estas cifras muestran que el proceso de 
integración comercial de los NEM con la Región está creciendo.

Finalmente, las importaciones cuyo origen son los PC tienen una participación 
residual sobre el total. En el año 2003 dicha participación alcanzó solamente el 
1,6% (véase cuadro 3.14). Además, ese porcentaje ha ido cayendo a lo largo del 
tiempo. 

En los últimos años se ha puesto de manifi esto una caída en la participación de 
las importaciones procedentes de la UE-15, a la vez que un aumento en la partici-
pación de las importaciones de los NEM. Esto queda refl ejado en el gráfi co 3.21, en 
el que se representa los porcentajes en los que participan los NEM y la UE-15 en 
las importaciones de la Región de Murcia correspondientes al período 1990-2003. 
Al ajustarlas en una recta de regresión se observa que la pendiente de la misma es 
signifi cativamente negativa. Este resultado podría indicar que la Región está sustitu-
yendo importaciones de la UE-15 por productos de los NEM. Una posible explicación 
de este fenómeno es que los diez países de ampliación han aumentado su oferta 
de bienes comerciables, lo cual les permite ir colocando sus productos poco a poco 
en los mercados de la Unión y, naturalmente en la economía murciana. 
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Países 1990 1997 2000 2003

Europa 100,0 100,0 100,0 100,0

UE-15 86,4 79,2 74,7 75,9

Italia 20,1 17,3 18,8 24,3

Alemania 13,2 16,9 12,5 14,5

Francia 12,9 12,4 14,0 10,8

Países Bajos 15,9 11,2 7,4 8,0

Reino Unido 6,2 9,9 9,4 7,1

Bélgica - - 4,2 3,6

Bélgica y Lux. 4,1 4,5 - -

Portugal 4,6 3,9 3,7 3,0

Suecia 3,0 0,8 0,7 1,3

Dinamarca 1,9 1,2 0,6 0,9

Grecia 1,4 0,2 1,2 0,7

Austria 0,6 0,4 0,6 0,7

Finlandia 1,8 0,3 0,9 0,6

Irlanda 0,7 0,2 0,5 0,5

Luxemburgo - - 0,1 0,0

PECO 5,9 5,2 3,9 4,1

NEM 1,3 2,4 2,8 2,5

Malta 0,0 - 0,0 0,6

Lituania - 0,1 0,0 0,5

Polonia 0,1 0,6 0,5 0,3

Eslovaquia - 0,2 0,1 0,3

República Checa - 0,5 0,4 0,2

Hungría 0,1 0,7 1,0 0,2

Eslovenia - 0,1 0,0 0,1

Estonia - 0,0 0,6 0,0

Letonia - 0,0 0,0 0,0

 Chipre 1,1 0,0 0,2 0,0

PC 4,6 2,8 1,1 1,6

Turquía 1,4 1,4 0,7 1,2

Rumania 2,0 0,3 0,2 0,3

Bulgaria 1,1 1,0 0,2 0,2

Otros 7,7 15,6 21,5 20,0

 Total (Miles de euros) 289.376 749.740 1.221.099 1.552.261

Cuadro 3.14. Estructura de las importaciones de la Región de Murcia 
con los países europeos, años seleccionados (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.
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Gráfi co 3.21. Correlación entre las importaciones de la Región de Murcia 
procedentes de la UE-15 y de los NEM

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.

Gráfi co 3.22
Estructura de las exportaciones de la Región de Murcia con destino a Europa, 

años seleccionados (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.



91

CAPÍTULO III: REPERCUSIONES DE LA AMPLIACIÓN EN LA ECONOMÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Países 1990 1997 2000 2003

Europa 100,0 100,0 100,0 100,0

UE-15 92,2 91,9 92,8 91,1

Alemania 21,7 21,6 21,8 23,7

Reino Unido 22,2 20,4 21,4 21,1

Francia 19,4 16,1 16,0 15,8

Italia 6,3 11,1 8,1 8,7

Países Bajos 8,2 8,9 7,9 6,7

Portugal 4,6 4,4 6,3 5,1

Bélgica - - 2,3 2,1

Bélgica y Lux. 3,8 2,8 - -

Dinamarca 1,2 1,6 2,2 1,9

Suecia 2,1 1,6 1,7 1,7

Austria 1,2 1,4 2,0 1,5

Grecia 0,4 0,7 1,3 1,2

Irlanda 0,5 0,6 0,9 0,8

Finlandia 0,7 0,8 0,9 0,7

Luxemburgo - - 0,1 0,2

PECO 1,6 4,0 4,1 5,0

NEM 1,3 3,7 3,8 4,3

Polonia 0,4 1,6 1,8 1,9

República Checa - 1,0 1,1 0,9

Malta 0,2 0,4 0,1 0,5

Hungría 0,6 0,2 0,4 0,5

Eslovenia - 0,1 0,1 0,2

 Chipre 0,1 0,0 0,1 0,1

Eslovaquia - 0,2 0,1 0,1

Lituania - 0,1 0,1 0,1

Letonia - 0,0 0,1 0,0

Estonia - 0,0 0,0 0,0

PC 0,4 0,3 0,3 0,7

Turquía 0,2 0,2 0,2 0,5

Rumania 0,0 0,0 0,0 0,1

Bulgaria 0,2 0,0 0,0 0,0

Otros 6,2 4,2 3,1 3,9

Total (Miles de euros) 666.249 1.827.896 2.403.973 2.974.984

Cuadro 3.15. Estructura de las exportaciones de la Región de Murcia
con los países europeos, años seleccionados (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.
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Del mismo modo que en las importaciones, la Unión Europea absorbe el 
grueso de las exportaciones murcianas (véase gráfi co 3.22). En el año 2003 las 
exportaciones con la UE-15 representaron el 91% del total exportado a Europa y el 
68% de las exportaciones totales. Los grandes mercados exteriores de destino son 
Alemania, Reino Unido y Francia con el 23,7%, 21,1% y 15,8% respectivamente 
(véase cuadro 3.15).

Los NEM y PC no tienen una participación porcentual destacada; sin embargo, 
se observa que la de los primeros va en aumento; en efecto, desde un porcentaje 
que en 1990 podía llegar a lo mucho a 1,3% se pasó trece años más tarde a 4,3%. 
(véase cuadro 3.15). 

El hecho de que, por un lado, la participación de las exportaciones hacia la UE-
15 esté disminuyendo y que por otro, la participación de dichas exportaciones hacia 
mercados de los NEM esté en aumento, podría refl ejar sustitución de exportaciones 
con destino a la UE-15 por exportaciones hacia los NEM. Este resultado puede cons-
tatarse en el gráfi co 3.23, en el que hemos ajustado una recta de regresión a los 
porcentajes de participación de los NEM y la UE-15 en las exportaciones murcianas 
a lo largo del periodo 1990-2003. Se aprecia que la pendiente de la recta tiene un 
signo negativo. Esta sustitución de exportaciones podría explicarse por el aumento 
de la renta de los países de la ampliación, lo que generaría aumentos en la demanda 
de productos murcianos con destino a mercados de esos diez países. 

Gráfi co 3.23. Correlación entre las exportaciones de la Región de Murcia con 
destino a la UE-15 y a los NEM

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.
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Distribución del comercio exterior de la Región de Murcia con los PECO

Importaciones de la Región de Murcia

En el año 2003, dentro de los NEM, fue Malta el país que participó más en las 
importaciones de la Región de Murcia, alcanzando 10 millones de euros. Le siguie-
ron en importancia Lituania, Polonia y Eslovaquia. El aumento de las importaciones 
procedentes de Malta fue drástico a partir del año 2002, y evidencia una elevada 
volatilidad de los fl ujos comerciales con este país. El caso de Lituania presenta las 
mismas características que las importaciones de Malta.

Referente a los PC, Turquía es de lejos el país con el que se registraron ma-
yores fl ujos de importación. Así, en 2003 se llegó a una suma de 17,9 millones de 
euros que es incluso superior a la de Malta. Las importaciones que proceden de 
este país candidato, contrariamente a lo ocurrido con las importaciones maltesas, 
han sido menos inestables. 

Dentro de los PECO ha aumentado el peso de las importaciones procedentes 
de los NEM, mientras que la participación de los PC ha disminuido (véase cuadro 
3.16). En el año 2003, las importaciones de los NEM fueron el 60,4% del total, dato 
elevado en comparación con 22,7% de 1990. Por el contrario, la participación de los 
PC ha disminuido de 77,3% en 1990 a 39,6% en 2003. Datos que indicarían que 
se están sustituyendo importaciones de los PC por productos de los NEM, aunque 
Turquía no parece estar afectada por ese fenómeno. 

Los países con los cuales se ha mantenido mayor estabilidad en el fl ujo de las 
importaciones en los últimos 14 años han sido: Turquía, República Checa, Eslovaquia 
y Polonia. El coefi ciente de variación del porcentaje de participación de cada país 
se presenta en el cuadro 3.17 y revela el grado de estabilidad de dichos fl ujos. Si el 
coefi ciente de variación es más pequeño, entonces la estabilidad del fl ujo de impor-
taciones es más alta. La estabilidad de las importaciones de los países mencionados 
es un síntoma de la profundización de las relaciones comerciales que la economía de 
la Región está experimentando con ellos. En el otro extremo están Malta y Letonia 
con 127,5% y 238,2%, de coefi ciente de variación, respectivamente. 

Exportaciones de la Región de Murcia

Dentro de los diez países de la ampliación, las exportaciones en 2003 han es-
tado dominadas por Polonia, con un valor de 56,3 millones, siguiéndole la República 
Checa, Malta y Hungría. En los últimos tres años las exportaciones maltesas han 
aumentado a una tasa de crecimiento elevada. En el año 2000 el valor exportado 
fue 1,85 millones de euros, y en 2003 alcanzó 14,3 millones de euros. 

La participación de las exportaciones con destino a los NEM siempre ha estado 
por encima de las exportaciones de los PC. Además, ésta ha aumentado con el 
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  Países 1990 1997 2000 2003

Importaciones 100,0 100,0 100,0 100,0

NEM 22,7 46,4 72,6 60,4

PC 77,3 53,6 27,4 39,6

Turquía 23,7 27,8 17,6 28,1

Malta 0,4 - 0,1 15,8

Lituania - 2,4 1,2 12,7

Polonia 1,3 11,1 11,8 8,2

Eslovaquia - 4,6 2,5 8,0

Rumania 34,7 6,1 4,2 7,6

República Checa - 10,3 10,8 5,9

Hungría 2,5 14,4 25,8 5,1

Bulgaria 18,9 19,7 5,7 3,8

Eslovenia - 2,4 0,7 3,6

Estonia - 0,2 14,3 0,8

Letonia - 0,4 0,4 0,3

 Chipre 18,6 0,5 5,0 0,1

Total (Miles de euros) 17.072 38.779 47.332 63.740

Exportaciones 100,0 100,0 100,0 100,0

NEM 77,5 93,3 92,8 86,4

PC 22,5 6,7 7,2 13,6

Polonia 25,1 40,3 43,7 37,9

República Checa - 25,5 26,3 17,9

Turquía 11,6 5,3 5,6 10,8

Malta 11,3 10,7 1,9 9,6

Hungría 37,5 5,1 8,8 9,2

Eslovenia - 3,1 2,5 3,3

 Chipre 3,6 1,1 2,5 2,7

Eslovaquia - 3,9 2,9 2,2

Rumania 0,0 0,8 1,1 2,0

Lituania - 2,3 2,3 1,9

Letonia - 1,0 1,5 0,9

Bulgaria 10,9 0,6 0,5 0,8

Estonia - 0,3 0,4 0,7

Total (Miles de euros) 10.804 72.467 98.116 148.652

Cuadro 3.16
Estructura del comercio exterior de la Región de Murcia con los PECO, años 

seleccionados (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.
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 Países
Desviación

 típica
Promedio

Coefi ciente de
variación

 Importaciones

Turquía 0,450 1,310 34,380

República Checa 0,195 0,474 41,023

Eslovaquia 0,087 0,189 45,926

Polonia 0,303 0,587 51,670

Eslovenia 0,043 0,062 68,531

Rumania 0,626 0,885 70,782

Bulgaria 0,386 0,441 87,575

Hungría 0,377 0,423 89,153

Lituania 0,135 0,107 125,736

Chipre 0,317 0,250 126,780

Estonia 0,381 0,299 127,532

Malta 0,264 0,139 189,376

Letonia 0,241 0,101 238,158

 Exportaciones

República Checa 0,086 0,954 9,035

Eslovaquia 0,043 0,155 27,669

Lituania 0,030 0,092 32,734

Polonia 0,495 1,472 33,645

Eslovenia 0,047 0,133 35,411

Hungría 0,132 0,314 42,115

Chipre 0,038 0,080 47,022

Turquía 0,133 0,249 53,367

Letonia 0,018 0,033 53,904

Estonia 0,013 0,015 83,782

Rumania 0,049 0,056 87,474

Malta 0,282 0,314 89,628

Bulgaria 0,043 0,031 136,579

Cuadro 3.17. Coefi ciente de variación de la participación de las importaciones 
y exportaciones de la Región de Murcia con los PECO, 1990-2003

(Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.
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transcurrir de los años, pues mientras que en 1990 la participación fue del 77,5% 
sobre el total de los PECO, en 2000 fue 92,8% y en 2003 fue 86,4% (véase cuadro 
3.16). Dentro del grupo de los 13 países, Polonia es el mayor destino de las expor-
taciones con 37,9% en 2003, siguiéndole la República Checa y Turquía con 17,9% 
y 10,8%, respectivamente. 

En cuanto a la variabilidad de las exportaciones, los países con menor coefi -
ciente de variación son República Checa, Eslovaquia, Lituania y Polonia (véase 
cuadro 3.17). La estabilidad de los fl ujos de exportación es una señal positiva para 
los sectores comerciables de la economía murciana con respecto a estos países, 
ya que ello garantiza unas relaciones comerciables de menor riesgo, más profundas 
y más fl uidas. 

Finalmente, los resultados comerciales muestran que estructuralmente la Re-
gión de Murcia ha mantenido un superávit con los NEM. Por ejemplo, con Hungría 
los superávit han sido constantes salvo en algunos años como 1997 y 2000 (véase 
cuadro 3.18). Sin embargo, con los PC ocurre lo contrario: la Región de Murcia ha 
mantenido saldos comerciales negativos en todos y cada uno de los años. 

1990 1997 2000 2003

PECO que mantienen un 
superávit comercial con 
Murcia 

Chipre (2,8)
Turquía (2,8)
Bulgaria (5,9)

Rumania (2,05)

Hungría (1,9)
Turquía (6,9)
Bulgaria (1,8)
Rumania (7,2)

Estonia (6,4)
Hungría (3,5)
Turquía (2,8)
Bulgaria (0,8)
Rumania (2,2)

Lituania (5,2)
Eslovaquia (1,8)

Turquía (1,9)
Bulgaria (1,8)
Rumania (1,3)

Superávit comercial 
total de los PECO con 
balanza comercial 
positiva (millones de 
euros) 

(13,5) (17,9) (15,8) (12,1)

Défi cit comercial total 
con los PECO (millones 
de euros) 

(6,3) 33,7 50,8 84,9

Cuadro 3.18
PECO con saldos comerciales positivos con la Región de Murcia, años 

seleccionados (Millones de euros)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia. 
Los valores entre paréntesis refl ejan un défi cit para la Región de Murcia.
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3.3.3. Inversiones extranjeras directas de España 

La inversión extranjera directa de España dirigida al resto del mundo ha sufrido 
una caída en el año 2003 con respecto a 2002, pasando de 11.725 millones de euros 
en este último año a 10.043 millones de euros en 200315. En los últimos tres años, 
las inversiones se han dirigido en mayor proporción a la UE-15, con un porcentaje 
de alrededor del 60%, mientras que las destinadas a los PECO solo han tenido un 
carácter residual.

Tradicionalmente España se ha caracterizado por ser un importador neto de 
capitales y por recibir fuertes montantes de inversión extranjera. Sin embargo, esta 
circunstancia ha cambiado en los últimos años, pues las salidas de inversión han sido 
mayores que las entradas, haciendo que España sea un exportador neto de fl ujos 
de inversión directa. En 2003, la inversión extranjera directa proveniente del mundo 
alcanzó la cifra de 6.977 millones de euros, cifra inferior al montante de inversiones 
españolas dirigidas hacia el resto del mundo. La mayor parte de las entradas de 
inversión provienen de la UE-15. Zona que en los últimos años abastece alrededor 
del 91% de esos fl ujos. 

Inversiones extranjeras directas de España localizadas en el mundo y en los 
PECO 

Estructuralmente, las inversiones directas españolas, han tenido dos destinos 
preferentes, la Unión Europea y Latinoamérica. El gráfi co 3.24 muestra que en el 
año 2003, las inversiones destinadas a la UE-15 representaron aproximadamente el 
62% de las inversiones extranjeras directas netas, excluidas las inversiones hechas 
por las Entidades de Tenencia de Valores Extranjeros (ETVEs). La participación de 
las inversiones dirigidas a la UE-15 no ha cambiado en los últimos años, lo cual 
pone de manifi esto la poca volatilidad de éstas en dicha zona económica. 

Portugal ha sido el país a donde se ha dirigido la mayor parte de las inversiones 
del año 2003, con una participación de 14,2%. Una de las causas principales de ello 
es la proximidad geográfi ca. Le siguen el Reino Unido e Italia (véase cuadro 3.19). 
Se ve que en los últimos años los españoles están aumentando sus inversiones 
en Portugal, Francia, Irlanda y Grecia, y disminuyen las que realizan en los Países 
Bajos, y en las economías latinoamericanas. El factor principal que explica la dis-
minución de las inversiones en las economías de Latinoamérica es la inestabilidad 
social y política que ha estado presente en los países de esta zona en el curso de 
los últimos años. 

15    Estos valores no incluyen las inversiones hechas por las ETVs. Las ETVEs tienen el único 
objetivo que es la tenencia de acciones de sociedades extranjeras, sus inversiones no tienen un efecto 
directo en el sector real de la economía por lo que su inclusión en la inversión extranjera directa podría 
generar conclusiones erróneas.
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Por su parte, las inversiones dirigidas hacia los PECO han tenido un carácter 
residual, ya que sólo han representado el 4% de las inversiones totales en 2003. 
El país que recibió más inversiones de origen español fue Hungría, que en 2003 
absorbió el 3% de las inversiones directas totales. Polonia y la República Checa son 
los otros países preferidos por las inversiones españolas pero con unos valores de 
carácter remanente (véase cuadro 3.19). 

Los bajos montantes de inversión española en estos países parecen explicarse 
por la distancia, tanto geográfi ca como lingüística. Sin embargo, las inversiones 
en los PECO no están totalmente ausentes. Así por ejemplo, en Polonia existen 
inversiones españolas en empresas del sector de las manufacturas, construcción, 
industria alimentaria y las manufacturas plásticas, así como de los servicios. En la 
República Checa hemos invertido en el sector de la automoción, y en materiales de 
construcción. Finalmente, en Turquía la inversión española se dirigió a la industria 
química. 

Estos países, los PECO, se han ido enfrentando a elevados défi cit de cuenta 
corriente, ocasionados por la insufi ciencia de ahorro interno. En consecuencia han 
tenido que recurrir a la fi nanciación externa proveniente, principalmente, de la UE-15. 
Las inversiones provenientes de la Unión han sido altas y permanentes y no han 

Gráfi co 3.24
Estructura de la inversión extranjera directa neta de España en el mundo, 

2001-2003 (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir del Registro de Inversiones Extranjeras.
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 País 2001 2002 2003 

 Mundo 100,0 100,0 100,0

 UE-15 61,7 61,5 61,9

Portugal 3,3 6,5 14,2

Reino Unido 2,9 -14,7 11,7

Italia 10,9 1,0 7,4

Alemania 9,0 49,7 6,4

Irlanda 0,0 2,3 6,2

Francia 4,0 3,4 5,1

Grecia 0,6 0,1 4,1

Países Bajos 30,8 19,7 3,2

 PECO 0,0 0,2 4,0

 NEM -0,2 0,2 3,9

Hungría -0,5 0,0 3,0

Polonia 0,2 0,1 0,5

República Checa 0,1 0,0 0,3

 PC 0,2 0,1 0,2

Turquía 0,1 0,0 0,2

 EUA 5,9 10,9 12,9

 Latinoamérica 29,8 2,0 1,7

 Total (Millones de euros) 19.826 11.725 10.043

Cuadro 3.19. Estructura del fl ujo de inversión extranjera directa neta de 
España en el mundo, 2001-2003 (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir del Registro de Inversiones Extranjeras. 
No incluye la inversión directa en valores negociables.

mermado ni siquiera en los años de crisis fi nanciera de fi nales de los noventa16. La 
liberalización de capitales que instauraron estos países en la etapa de transición 
hizo que las inversiones inicialmente se dirigieran a los sectores industriales, para 
luego concentrarse en los sectores de los servicios. Por desgracia, las inversiones 
españolas no han tenido una presencia importante en estos países. Por ejemplo, 
en 2000 la inversión española acumulada en esos países apenas representaba el 
0,2% de la inversión total recibida por la República Checa, el 0,4% en Hungría, el 
1,9% en Polonia y el 0,1% en Letonia17. En contrapartida, la inversión extranjera 
directa colocada por Alemania representó el 25,5% del «stock» de inversión en el 

16    CES (2004), página 118.
17    Fuente: M. Madrid y P. Pascual (2003).
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Cuadro 3.20. Inversión extranjera directa acumulada en los NEM procedente 
de la UE-15, al 31 de diciembre de 2000 (Porcentajes)

Origen R. Checa Hungría Polonia Eslovaquia Eslovenia Estonia Letonia Lituania

Holanda 30,1 22,5 26,1 24,4 3,0 4,0 2,8 1,1
Alemania 25,5 25,8 19,0 28,7 12,5 2,6 11,1 7,4
Austria 11,1 12,2 3,3 14,5 45,6 0,2 0,5 0,7
Francia 4,3 6,5 12,5 3,2 10,7 0,9 - 1,1
Reino Unido 3,5 1,1 3,3 3,2 3,6 3,2 5,0 6,7
España 0,2 0,4 1,9 - - - 0,1 -
UE-15 84,1 80,3 81,4 77,1 84,0 80,3 50,5 64,3

Fuente: M. Madrid y P. Pascual (2003).

 País 2001 2002 2003

 Mundo 100,0 100,0 100,0

 UE-15 92,7 90,9 90,7

Reino Unido 5,8 16,5 29,9

Países Bajos 26,6 -21,3 15,8

Italia 11,3 4,0 12,5

Luxemburgo 22,7 13,3 12,2

Francia 9,8 16,7 6,7

Alemania 5,2 32,7 6,5

Suecia 0,8 1,8 5,4

Portugal 7,3 6,5 1,3

 PECO 0,3 0,1 0,2

 NEM 0,2 0,0 0,2

Chipre 0,0 0,0 0,1

República Checa 0,0 0,0 0,1

PC 0,1 0,0 0,0

 EUA 2,4 0,5 3,3

 Latinoamérica -0,6 2,3 1,4

 Total (Millones de euros) 7.404 6.494 6.977

Cuadro 3.21
Estructura del fl ujo de inversión extranjera directa neta en España

proveniente del mundo, 2001-2003 (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras del Registro de Inversiones Extranjeras.
1/No incluye la inversión directa en valores negociables.
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caso de Chequia, 25,8% en el de Hungría, 19% en el de Polonia y 11,1% en el de 
Letonia. Las diferencias son evidentes (véase cuadro 3.20).

Inversiones extranjeras directas de España procedentes del resto del mundo 

Los mayores volúmenes de la inversión directa en España proceden de la UE-
15, representando aproximadamente el 90% de la totalidad de las entradas. Dentro 
de esta zona, los países de mayor peso en 2003 han sido el Reino Unido, Holanda, 
Italia, Luxemburgo y Alemania (véase cuadro 3.21). 

La evolución de estos fl ujos fi nancieros deja entrever dos tendencias. Por un 
lado, las inversiones del Reino Unido, Italia y Suecia están aumentando de manera 
sostenida y, por otro, las de los Países Bajos, Portugal y Luxemburgo siguen una 
senda decreciente. Según el promedio de los últimos años, el Reino Unido, Luxem-
burgo y Alemania son los países que más peso tienen en los fl ujos de inversión. 
(véase gráfi co 3.25). 

Gráfi co 3.25. Participación de los países de la UE-15 en el total de la inversión 
extranjera directa neta en España, promedio 2001-2003 (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir del Registro de Inversiones Extranjeras.
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Debemos resaltar que las inversiones que proceden de Luxemburgo y los Paí-
ses Bajos están sobreestimadas, debido a que una parte de las mismas constituyen 
una simple canalización de fondos de Estados Unidos. Si obviamos la presencia de 
Luxemburgo como un país inversor importante en la economía española, entonces 
el Reino Unido, Alemania y Francia serían los países con mayor peso en las inver-
siones extranjeras netas colocadas en España. Al respecto, el Reino Unido y Francia 
destinan el mayor porcentaje de sus inversiones a las actividades de seguros y 
telecomunicaciones, así como a las actividades inmobiliarias. Alemania por su parte 
destina sus inversiones principalmente a los sectores de comercio al por menor y 
por mayor, a la actividad bancaria, la construcción y la producción y distribución de 
energía eléctrica, gas y agua, y a las actividades inmobiliarias. 

Finalmente, las inversiones con origen en los PECO, tienen una presencia insig-
nifi cante en el conjunto de inversiones que recibe España, Así la inversión acumulada 
en el período 2001-2003, procedente de esos países alcanzó solamente 39 millones 
de euros. Polonia es el país con mayor presencia en estos fl ujos.

3.3.4. Inversiones extranjeras directas de la Región de Murcia 

Las inversiones extranjeras directas colocadas en la Región de Murcia el año 
2003 han ascendido a la suma de 869 millones de euros, que en su mayor parte 
provinieron de la UE-15, En general, la UE-15 es la zona económica que más fl ujos 
de inversión extranjera directa introduce en España. Por otro lado, la inversión que 
procede de los PECO es despreciable, aunque existen países como Hungría, Estonia 
y Bulgaria que tienen cierta presencia inversora en la Región.

La Región de Murcia, también es exportadora de capitales de inversión, aunque 
en montantes muy moderados, Así en el año 2003 el valor de la inversión llegó a 
10,3 millones de euros. El principal destino es la UE-15, fundamentalmente en los 
Países Bajos y algunas inversiones en Latinoamérica. Dentro de los PECO, la Región 
tiene una presencia en Hungría. 

Inversiones extranjeras directas de la Región de Murcia colocadas en el resto del 
mundo y en los PECO

Las inversiones realizadas por la Región de Murcia en resto del mundo se 
concentran en la UE-15. En el año 2001, se produjo una inversión extraordinaria 
por un valor de 3.406 millones de euros, que prácticamente en su totalidad se des-
tinó a los Países Bajos. Esta inversión se canalizó a través de General Electric, y 
obedece, probablemente, a una transferencia de fondos provenientes de la matriz 
de esta multinacional situada en Estados Unidos. Los fondos se destinaron al co-
mercio mayorista y a la industria química en un 30% y 70%, respectivamente. En 
2003 el valor de la inversión fue 10,2 millones de euros. La única inversión murciana 
realizada en los PECO se encuentra localizada en Hungría aunque el montante es 
simbólico (véase cuadro 3.22).
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Inversiones extranjeras directas en la Región de Murcia procedentes del resto del 
mundo 

En el año 2003 las inversiones procedentes de la UE-15 representaron el 98% 
del total. Los Países Bajos realizaron la mayor parte de esas inversiones y los fondos 
se destinaron fundamentalmente a la actividad química. Aparte de esta inversión 
que fue extraordinariamente grande, encontramos una presencia más moderada 
de Luxemburgo, Portugal y Alemania. (véase cuadro 3.23). Aunque las inversiones 
procedentes de los PECO son prácticamente nulas en los últimos años se aprecian 
ciertos montantes procedentes de Hungría, Estonia y Bulgaria. 

Como se ha visto, las inversiones extranjeras directas en la Región de Murcia 
dependen mucho de los inversores de la UE-15. Sin embargo, la preferencia sobre 
la Región es baja, siendo las Comunidades Autónomas más grandes, como Madrid 
y Cataluña, las que absorben la mayor parte de las inversiones destinadas a España 
procedentes de la UE-15. Por ejemplo, en los años 2001 y 2002, el porcentaje de 
participación de las inversiones directas colocadas en la Región de Murcia sobre 
el total español fue 0,18% y 0,01%, respectivamente, cifras que concuerdan con 
el tamaño relativo de la economía murciana. El interrogante ante la realidad de las 

 País 2001 2002 2003

 UE-15 3.400.098 272 7.462

Francia 0 225 37

Reino Unido 0 25 0

Italia 98 0 0

Luxemburgo 0 0 7.425

Países Bajos 3.400.000 0 0

Portugal 0 22 1

 PECO 77 0 0

 NEM 77 0 0

Hungría 77 0 0

 Latinoamérica 6.319 250 475

 Otros 409 1.091 2.346

 Total 3.406.903 1.614 10.284

Cuadro 3.22. Flujo de inversión extranjera directa bruta de Murcia, 2001-2003
(Miles de euros)

Fuente: elaboración propia a partir del Registro de Inversiones Extranjeras.
No incluye la inversión directa en valores negociables.
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País 2001 2002 2003

Mundo 100,0 100,0 100,0

UE-15 70,7 15,9 97,9

Países Bajos 12,2 0,2 95,1

Luxemburgo 10,5 - 1,8

Portugal 9,3 9,7 0,8

Alemania 28,1 5,0 0,2

Italia 6,6 0,1 0,03

Suecia 0,02 - 0,02

Bélgica 2,5 0,1 0,02

Reino Unido 1,1 0,7 0,002

Irlanda - - 0,001

Francia 0,3 0,1 0,0005

PECO - 1,3 0,0004

NEM - 1,3 0,0002

Hungría - 1,2

Estonia - 0,1   

PC - 0,1 0,0002

Bulgaria - 0,1 0,0002

EUA 0,1 - 0,015

Latinoamérica 0,2 53,2 0,002

Otros 29,0 29,6 2,0

Total (Miles de euros) 17.644 2.562 869.124

Cuadro 3.23
Estructura del fl ujo de inversión extranjera bruta en Murcia, 2001-2003

(Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras del Registro de Inversiones Extranjeras.
No incluye la inversión directa en valores negociables.

inversiones y ante la nueva ampliación de la Unión Europea es si dicha ampliación 
afectará negativamente a las inversiones en la Región. Abordaremos esta cuestión 
en los siguientes apartados.
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3.4. POSIBLE REORIENTACIÓN DE LOS FLUJOS COMERCIALES COMO 
CONSECUENCIA DE LA AMPLIACIÓN

Para determinar la posible reorientación de los fl ujos comerciales de la Región 
de Murcia como consecuencia de la ampliación de la Unión Europea, es necesario 
realizar un análisis sectorial del comercio exterior, ya que ello permitirá establecer 
en qué dirección podrían dirigirse esos fl ujos una vez que se libere totalmente el 
comercio de los NEM. 

3.4.1. Análisis sectorial del comercio exterior de España

Comercio exterior con el mundo y con la Unión Europea

La mayor parte de las importaciones españolas son bienes de equipo, repre-
sentando en el año 2003 el 24% del total. Las semimanufacturas18, el sector del 
automóvil y los productos energéticos absorbieron el 22,2%, 16,3% y 10,4% de las 
importaciones totales, respectivamente (véase cuadro 3.24). La dependencia de los 
productos energéticos —característica fundamental de economías desarrolladas— se 
hace patente sobre todo en las importaciones de petróleo crudo y sus derivados, 
que representan más del 77% de esa partida.

Por otro lado, las partidas de exportación más relevantes son: semimanufacturas, 
automóviles y bienes de equipo, con un peso muy similar. Así, en 2003 sus partici-
paciones relativas fueron: 22,6%, 21,9% y 20,6%, respectivamente. De estos tres 
sectores, únicamente el sector del automovil genera saldos comerciales positivos.

Los 12 capítulos arancelarios de importación más importantes19 con la Unión 
Europea pueden verse en el cuadro 3.25. En general, en todos los años los de mayor 
peso fueron: los vehículos (capítulo 87), reactores nucleares y aparatos mecánicos 
y sus partes (capítulo 84), máquinas, aparatos y material eléctrico (capítulo 85) y 
las materias plásticas y manufacturas de esas materias (capítulo 39). Estos 4 capí-
tulos en el año 2003 representaron aproximadamente el 49% de las importaciones 
totales españolas. 

Por su parte, los capítulos arancelarios de exportación más relevantes son los 
mismos que los de importación: capítulos 87, 84, 85 además del capítulo de los 
frutos comestibles (capítulo 08). En 2003 la participación conjunta de estos cuatro 
capítulos fue 46,3%.

18   Las semimanufacturas son de metales no ferrosos, de hierro y acero, de productos químicos, 
de papel, etc.

19   La clasifi cación detallada de las secciones y capítulos arancelarios de comercio exterior se 
presenta en el Anexo 2. 
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 Países 1997 2000 2003

 Importaciones 100,0 100,0 100,0

Bienes de equipo 24,8 26,5 24,0

Semimanufacturas 22,1 20,1 22,2

Sector automóvil 14,3 15,8 16,3

Productos energéticos 8,9 12,1 10,4

Manufacturas de consumo 10,4 9,3 10,1

Alimentos 11,8 9,1 10,0

Materias primas 4,2 3,3 3,1

Bienes de consumo duradero 2,9 2,8 3,0

Otras mercancías 0,7 0,9 0,9

 Total (Millones de euros) 109.469 169.468 184.095

 Exportaciones 100,0 100,0 100,0

Semimanufacturas 20,8 21,7 22,6

Sector automóvil 20,5 21,8 21,9

Bienes de equipo 22,1 21,8 20,6

Alimentos 15,9 13,7 15,1

Manufacturas de consumo 10,7 10,2 10,1

Bienes de consumo duradero 3,7 3,5 3,4

Productos energéticos 2,5 3,7 3,1

Materias primas 1,9 2,0 1,8

Otras mercancías 1,9 1,7 1,6

 Total (Millones de euros) 93.419 124.177 137.815

Cuadro 3.24
Estructura del comercio exterior de España según sector económico, años 

seleccionados (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo, con 
datos de Aduanas.
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Cuadro 3.25. Comercio exterior de España con la UE-15 según los 12 
principales capítulos arancelarios, Años seleccionados (Porcentajes)

 Capítulos

1998

Capítulo

2000

Capítulo

2003

% % %

 Importaciones 100,0 100,0 100,0

[87] Vehículos automóviles... /1 20,4 [87] 22,3 [87] 22,7

[84] reactores nucleares, calderas, maquinas.../2 16,1 [84] 14,5 [84] 13,5

[85] Maq. aparatos y material eléctrico y sus partes.../3 9,5 [85] 10,5 [85] 8,3

[39] Materias plásticas y manufacturas de estas materias. 4,2 [39] 4,1 [39] 4,4

[72] Fundición, hierro y acero. 3,9 [72] 3,5 [30] 4,2

[29] Productos químicos orgánicos. 3,0 [29] 2,8 [72] 3,9

[48] Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel 2,9 [48] 2,7 [29] 2,9

[90] Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía, cinema. 2,5 [30] 2,6 [48] 2,5

[30] Productos farmacéuticos 2,5 [27] 2,4 [27] 2,5

[40] Caucho y manufacturas de caucho. 1,7 [90] 2,3 [90] 2,3

[73] Manufacturas de fundición, de hierro o de acero. 1,6 [88]/7 1,8 [73] 1,7

[38] Productos diversos de las industrias químicas. 1,3 [73] 1,6 [40] 1,4

 Total (Millones de euros)  83.327  107.753 117.795

 Exportaciones 100,0 100,0 100,0

[87] Vehículos automóviles... /1 29,0 [87] 28,3 [87] 27,9

[84] Reactores nucleares, calderas, maquinas.../2 8,9 [84] 8,7 [84] 7,5

[85] Maq. aparatos y material eléctrico y sus partes.../3 6,7 [85] 7,0 [85] 6,9

[08] Frutos comestibles; cortezas de agrios o de melones. 4,5 [08] 3,6 [08] 4,0

[07] Legumbres y hortalizas, plantas, raíces y tubérculos 3,2 [39] 3,5 [39] 3,4

[39] Materias plásticas y manufacturas de estas materias. 3,1 [07] 2,9 [07] 3,2

[72] Fundición, hierro y acero. 2,5 [72] 2,6 [30]/5 2,9

[40] Caucho y manufacturas de caucho. 2,0 [40] 1,9 [72] 2,4

[73] Manufacturas de fundición, de hierro o de acero. 1,9 [27]/4 1,8 [40] 1,8

[64] Calzado, polainas, botines, artículos análogos; y sus partes 1,8 [73] 1,8 [73] 1,8

[94] Muebles; mobiliario medico-quirúrgico; 1,7 [30]/5 1,7 [48]/6 1,8

[22] Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre. 1,6 [48]/6 1,7 [27]/4 1,6

 Total (Millones de euros)  70.845  86.477  97.924

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo, con 
datos de Aduanas.
1/ [87] Vehículos automóviles, tractores, ciclos y demás vehículos terrestres, sus partes y accesorios.
2/ [84] Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; y sus parte.
3/ [85] Maq. aparatos y material eléctrico y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de 
sonido, de imágenes y sonido en televisión y sus partes.
4/ [27] Combustibles minerales, aceite mineral y Ptos. de su destilación.
5/ [30] Productos farmacéuticos.
6/ [48] Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o de cartón.
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Comercio exterior con los PECO

Desde el punto de vista sectorial del comercio exterior con los PECO, se obser-
va que las importaciones provenientes de esos países se han concentrado en las 
máquinas y material eléctrico (capítulo 85), en los reactores, máquinas y aparatos 
mecánicos (capítulo 84) y en los vehículos automóviles (capítulo 87). El cuadro 
3.32 muestra que estos tres capítulos absorben el grueso de las importaciones 
españolas provenientes de los PECO más grandes. Sin embargo, se presentan 
algunas diferencias en cuanto a la asignación por países, ya que mientras Hungría 
y Polonia se especializan en los capítulos 84 y 85, la República Checa y Turquía 
parecen especializarse más en el capítulo 87. 

En el año 2003, las importaciones del capítulo 84 procedentes de Hungría y 
Polonia, representaron el 39,3% y 40,9% de sus importaciones totales de España, 
mientras que las importaciones del capítulo 87 de la República Checa y Turquía 
alcanzaron el 33,3% y 14,6%, respectivamente (véase cuadro 3.26).

Las exportaciones españolas destinadas a los PECO se concentran en su mayor 
parte en el sector automotor (capítulo 87), en los bienes de equipo (capítulo 84) y en 
los electrodomésticos (capítulo 85). El hecho de que estos países estén importando 
bienes de equipo puede explicarse por las grandes cantidades de inversión extranjera 
directa que se ha realizado en sus economías, hecho que favorece la acumulación 
de capital. En 2003, los tres capítulos en su conjunto, representaron para Hungría 
y la República Checa el 61,4% y 57% de sus importaciones, respectivamente. 



109

CAPÍTULO III: REPERCUSIONES DE LA AMPLIACIÓN EN LA ECONOMÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA

  Países 1998 2000 2003

 Importaciones Capítulo Valor % Capítulo Valor % Capítulo Valor %

Hungría

[85] 114.888 32,7 [85] 279.037 42,7 [84] 436.984 39,3

[84] 95.893 27,3 [84] 143.032 21,9 [85] 435.438 39,1

[02] 22.655 6,5 [87] 40.092 6,1 [87] 37.660 3,4

Polonia

[85] 136.567 37,1 [85] 177.495 31,4 [84] 489.802 40,9

[31] 24.829 6,7 [87] 64.445 11,4 [85] 185.110 15,4

[87] 24.247 6,6 [84] 56.764 10,0 [87] 126.384 10,5

República 
Checa 

[87] 81.516 27,3 [87] 202.914 37,5 [87] 302.760 33,3

[84] 39.388 13,2 [85] 66.986 12,4 [84] 154.146 17,0

[40] 28.531 9,5 [84] 50.494 9,3 [85] 144.040 15,9

Turquía 

[25] 68.937 12,6 [25] 118.717 12,5 [87] 262.533 14,6

[85] 53.792 9,8 [72] 91.727 9,7 [85] 207.597 11,6

[61] 31.561 5,8 [85] 89.347 9,4 [72] 181.304 10,1

 Exportaciones

Hungría 

[87] 168.805 48,0 [87] 176.321 33,1 [87] 286.935 39,0

[84] 40.940 11,6 [84] 136.767 25,7 [84] 83.229 11,3

[85] 23.489 6,7 [85] 31.064 5,8 [85] 81.703 11,1

Polonia 

[87] 192.474 22,4 [87] 192.082 19,0 [87] 394.879 28,9

[85] 145.481 16,9 [84] 119.875 11,8 [08] 147.777 10,8

[08] 89.247 10,4 [08] 110.476 10,9 [84] 113.365 8,3

República 
Checa

[87] 83.465 23,3 [87] 215.384 33,7 [87] 286.837 33,5

[84] 46.673 13,0 [85] 108.549 17,0 [85] 122.512 14,3

[08] 44.089 12,3 [84] 64.943 10,2 [84] 78.989 9,2

Turquía 

[87] 258.035 22,4 [87] 897.331 42,4 [87] 554.576 31,9

[84] 120.785 10,5 [84] 164.755 7,8 [84] 161.253 9,3

[88] 96.221 8,4 [85] 129.640 6,1 [39] 113.203 6,5

Cuadro 3.26
Comercio exterior de España con los principales PECO según los 3 

principales capítulos arancelarios, años seleccionados (Miles de euros)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo, con 
datos de Aduanas.
1/ Los porcentajes refl ejan la participación sobre las importaciones y exportaciones totales de cada 
país.
[25] Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos.
[61] Prendas y complementos de vestir, de punto.
[61] Prendas y complementos de vestir, de punto.
[02] Carne y despojos comestibles.
[88] Navegación aérea o espacial.
[08] Frutos comestibles; cortezas de agrios o de melones.
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3.4.2. Análisis sectorial del comercio exterior de la Región de Murcia

Importaciones y exportaciones según actividad y destino económico

Desde el punto de vista de la oferta, el mayor peso de las importaciones de la 
Región de Murcia está en las industrias extractivas —minerales energéticos, petróleo 
y gas— y en las manufacturas. En general, el peso de estas dos grandes partidas 
ha estado alrededor del 90% de las importaciones totales. En 2003, (véase gráfi co 
3.26) el peso de las importaciones de las industrias energéticas ha sido del 49%, lo 
que refl eja la dependencia casi natural de los insumos energéticos necesarios para 
mantener el dinamismo de la economía murciana.

Gráfi co 3.26
Estructura de las importaciones de la Región de Murcia con el resto del 

mundo, según actividad económica, años seleccionados
(Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.

En el lado de las exportaciones, según datos de 2003, más del 60% se refi eren 
a manufacturas (véase gráfi co 3.27), aunque ciertamente un componente importante 
de las mismas corresponde a los transformados de productos agrícolas. Además, 
las exportaciones de productos agrícolas naturales alcanzaron el 37% de las expor-
taciones totales, de los cuales una buena proporción son bienes hortofrutícolas. 
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Desde el punto de vista de la demanda, el mayor peso de las importaciones 
corresponde a los bienes intermedios e insumos, con un promedio anual de partici-
pación de 78%20. En el año 1992, el peso fue 75,3% y en 2003 alcanzó el 77,4%. 
(véase cuadro 3.27).

Gráfi co 3.27
Estructura de las exportaciones de la Región de Murcia con el resto del 

mundo, según actividad económica, años seleccionados
(Porcentajes)

Fuente: elaboración a partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.

20   Es el promedio del período 1992-2003.
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  Destino 1992 1997 2000 2003

 Importaciones 100,0 100,0 100,0 100,0

Bienes intermedios 75,3 75,6 84,9 77,4

Bienes de consumo 17,3 14,2 9,1 16,0

Bienes de equipo 7,5 10,2 6,0 4,7

No clasifi cados 0,0 0,0 0,0 1,9

 Total (Miles de euros) 837.687 1.727.941 4.079.605 4.887.384

 Exportaciones 100,0 100,0 100,0 100,0

Bienes de consumo 73,4 76,3 71,7 74,6

Bienes intermedios 24,6 20,1 23,9 20,6

Bienes de equipo 2,0 3,4 4,3 4,7

No clasifi cados 0,0 0,1 - 0,1

 Total (Miles de euros) 957.881 2.223.711 3.193.039 3.982.455

Cuadro 3.27. Estructura del comercio exterior de la Región de Murcia con el 
resto del mundo según el destino económico de los bienes, años seleccionados

(Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.

Un hecho que llama la atención es el bajo porcentaje de importaciones de bienes 
de capital, especialmente en los últimos años. En el año 2000, la participación sobre 
el total importado representó el 6% y en 2003 el 4,7%. Estas bajas tasas podrían 
tener consecuencias negativas en el futuro, principalmente en la productividad del 
sector industrial por ser el más intensivo en capital.

El grueso de las exportaciones se concentra en los bienes de consumo, princi-
palmente agrícolas. Por otro lado, las exportaciones de bienes de equipo (bienes de 
capital) tienen una participación muy baja y sus montantes no permiten contrarrestar 
el défi cit estructural en esta rama. Los défi cit permanentes en este grupo de bienes 
refl ejan el hecho de que las exportaciones de la Región son de baja intensidad 
tecnológica y de industria liviana. Como se verá en el apartado posterior, las expor-
taciones de bienes fi nales están dominadas por los productos de origen agrícola, 
principalmente hortofrutícolas. Esto puede constatarse desagregando el comercio 
exterior por secciones y capítulos arancelarios.

Importaciones y exportaciones clasifi cadas por secciones arancelarias

Al descender al nivel de las secciones arancelarias se observa que las importa-
ciones de productos minerales absorben la mayor parte. El promedio de participación 
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Cuadro 3.28. Estructura del comercio exterior de la Región de Murcia con 
el resto del mundo según las 12 secciones arancelarias principales, años 

seleccionados (Porcentajes)

 Secciones 1990 1997 2000 2003

 Importaciones 100,0 100,0 100,0 100,0

S05. Productos minerales 54,9 40,0 64,9 57,6

S17. Material de transporte 1,4 1,5 1,4 6,8

S02. Productos del reino vegetal 6,5 10,9 5,3 6,5

S16. Máquinas, aparatos y otros /1 7,3 9,2 4,8 4,8

S04. Productos de las industrias alimentarias /2 5,4 6,7 4,2 4,6

S15. Metales comunes y manufacturados 4,5 5,4 3,7 3,4

S07. Materias plásticas y manufacturadas 1,4 5,3 3,0 3,4

S01. Animales vivos y productos del reino animal 4,0 4,2 2,9 2,5

S06. Productos de las industrias químicas 3,8 6,0 3,2 2,5

S19. Armas y municiones 0,0 0,0 0,0 1,6

S11. Materias textiles y sus manufacturas 1,5 2,0 1,4 1,5

S08. Pieles; cueros; peletería y manufacturados /3 4,1 2,8 1,3 1,2

Otros 5,1 5,9 3,9 3,6

 Total (Miles de euros) 864.673 1.727.941 4.079.605 4.887.384

 Exportaciones 100,0 100,0 100,0 100,0

S02. Productos del reino vegetal 39,2 47,3 37,2 40,2

S04. Productos de las industrias alimentarias /2 24,7 19,5 17,2 16,2

S06. Productos de las industrias químicas 7,1 7,8 10,0 8,8

S17. Material de transporte 1,2 0,7 0,4 7,6

S07. Materias plásticas y manufacturadas /4 0,2 4,1 11,2 7,5

S16. Máquinas, aparatos y otros /1 2,4 2,7 3,9 4,3

S01. Animales vivos y productos del reino animal 0,4 3,5 6,8 3,8

S15. Metales comunes y manufacturados 2,4 1,9 2,3 2,5

S20. Mercancías y productos diversos. 0,9 2,2 2,6 2,2

S05. Productos minerales 15,7 4,2 3,5 2,2

S12. Calzado, sombrerería, paraguas y otros /5 1,9 2,8 2,0 1,8

S08. Pieles; cueros; peletería y manufacturados 0,3 1,1 1,0 0,7

Otros 3,6 2,3 1,9 2,3

 Total (Miles de euros) 928.987 2.223.711 3.193.039 3.982.455

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.
1/ S16 incluye: máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; Apar. grabación o Reproduc. 
de sonido.
2/ S04 incluye: productos de las industrias alimentarias; bebidas; líq. alcohólicos y vinagre; tabaco 
y sucedáneos del tabaco elaborados.
3/ S08 incluye pieles; cueros; peletería y manufacturas de estas materias; Art. guarnicionería o 
talabartería; Art. de viaje; bolsos de mano y continentes similares; manufacturas de tripa.
4/ S07 incluye materias plásticas y manufacturas de estas materias; caucho y manufacturas de 
caucho.
5/ S12 incluye calzado, sombrerería, paraguas, quitasoles, bastones, látigos, fustas y sus partes; 
plumas preparadas y Art. de plumas; fl ores artifi ciales, manufacturas de cabello. 
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de los últimos 14 años ha sido de 49,2%. En el año 2003, las importaciones de esta 
sección han supuesto el 57,6% del total. El componente mayoritario (casi total) es 
el grupo de combustibles, petróleo crudo y gas, cuya importación proviene de los 
países africanos. De lejos le siguen las importaciones de material de transporte y 
productos del reino vegetal. Como puede apreciarse, la dependencia del exterior 
de los insumos básicos es evidente. (véase cuadro 3.28).

El mayor peso de las exportaciones corresponde a los productos del reino 
vegetal; este característica es un rasgo permanente en todos los años de la mues-
tra. Así, en 1990 representaban el 39,2% del total exportado, en 1997 absorbían el 
47,3% y en 2003 el 40,2%.

Sin duda, otra sección importante, es la de las industrias alimentarias (S04). 
Sin embargo, a diferencia de los productos del reino vegetal que se han mantenido 
más o menos estables, la tendencia de esa sección es hacia la baja. En 1990 su 
participación se situaba en 24,7% del total exportado y, en 2003 en 16,2%. Final-
mente, la sección de los productos de las industrias químicas (S06) ocupa el tercer 
lugar. Las exportaciones de este tipo de productos han crecido en los últimos años 
como consecuencia de las fuertes inversiones realizadas en ese sector industrial 
procedentes de los Países Bajos.

Importaciones Exportaciones

Secciones 
arancelarias que 
disminuyeron su 

participación

Secciones 
arancelarias que 
aumentaron su 
participación

Secciones 
arancelarias que 
disminuyeron su 

participación

Secciones 
arancelarias que 
aumentaron su 
participación

S01 S02 
S04 S06 

S05

S05 S07 
S15 S16 

S17
S02 S04

S01 S06 
S07 S15 
S16 S17 

S20

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.

Cuadro 3.29. Clasifi cación de las secciones arancelarias según el aumento 
o disminución de su participación porcentual sobre el total de importado o 

exportado

El conjunto de estas tres secciones arancelarias absorbe más del 68% de las 
exportaciones totales (véase cuadro 3.28). En el caso del material de transporte, el 
valor de las exportaciones es refl ejo del montante importado más el valor añadido 
en la reelaboración o transformación de los materiales adquiridos por las empresas 
localizadas en la Región. El cuadro 3.29 muestra la evolución de la participación 
relativa de las secciones arancelarias, tanto en el lado de las exportaciones como 
en el de las importaciones, tomando en consideración los promedios obtenidos en 
dos períodos 1990-1996 y 1997-2003.
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Según los resultados presentados en el cuadro 3.29, deducimos que, por un 
lado, ha disminuido las importancia de las exportaciones de la Región de Murcia de 
productos del reino vegetal y productos de las industrias alimentarias (muy ligado a 
los primeros), con respecto al total exportado y, por otro, que ha aumentado el peso 
relativo de las exportaciones de los productos químicos, manufacturas plásticas y 
el material de transporte. El movimiento ascendente de estos grupos de productos 
podría estar refl ejando la nueva orientación del comercio de la Región con el resto 
del mundo. 

Comercio exterior con la UE-15 según secciones arancelarias 

Si observamos el año 2003, las importaciones procedentes de la UE-15 se 
han concentrado en tres secciones arancelarias: máquinas, aparatos y artefactos 
eléctricos (S16), productos minerales (S05) y metales comunes y manufacturados 
(S15). En total, éstas han representado más del 43% de las importaciones totales. 
No debemos perder de vista, sin embargo, que el aumento del valor de las importa-
ciones de la sección de los minerales ha sido causado por la subida de los precios 
de los productos energéticos a partir de 2001. En años anteriores, la participación 
de dicha sección ha estado por debajo del 10%. Por ejemplo, en 1990 supuso el 
8,2% y en 1997 el 3,9% (véase cuadro 3.30).

Por su parte, como se adelantó antes, las exportaciones se concentran en los 
productos del reino vegetal y productos agrícolas, con una participación muy estable 
en el total exportado. Así, en 1990 los productos agrícolas representaban el 51,4%, 
en 1997, el 56,5% en 2000 y el 52,1% en el año 2003. Esos porcentajes muestran la 
dependencia que tiene el comercio exterior de la Región con la producción agrícola. 
Además, la sección de las exportaciones de productos de las industrias alimentarias 
(S04) es la segunda en importancia. Estos productos están muy ligados a los prime-
ros, por lo que el espectro de infl uencia de las exportaciones agrícolas se expande 
a estos últimos, evidenciando así una infl uencia mayor de los productos del reino 
vegetal. Al respecto, la participación de las exportaciones de la sección 4 en 2003 
se ha ubicado en 15,7% del total. Sin embargo dicha participación es inferior a la 
presentada en 1990, que llegaba a 23,2% (véase cuadro 3.30).

Otra de las secciones importantes es la S06, que corresponde a las exporta-
ciones de productos de las industrias químicas, que se refi eren principalmente a 
los productos farmacéuticos y productos de química orgánica, cuyas participacio-
nes dentro de S06 en el año 2003 han sido el 76% y 11,5% respectivamente. La 
importancia de la exportación de este tipo de productos va en ascenso pues en 
1990 representaban el 4,9% de las exportaciones totales y en 2003 el 10%. Dicho 
crecimiento se debe sobre todo al aumento de las exportaciones de los productos 
farmacéuticos, cuyo sector ha recibido fuertes sumas de inversión en los últimos 
años. Finalmente, es necesario mencionar el aumento de la participación de las 
exportaciones de los plásticos y sus manufacturas (S07). Dicho porcentaje subió 
de 0,2% en 1990 a 7,8% en 2003. 
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 Secciones  1990 1997 2000 2003

 Importaciones 100,0 100,0 100,0 100,0

S16. Máquinas, aparatos y otros /1 21,6 20,4 17,2 16,4

S05. Productos minerales 8,2 3,9 8,4 16,2

S15. Metales comunes y manufacturas de estos metales 14,0 11,9 14,5 10,9

S07. Materias plásticas y manufacturadas 3,9 12,2 9,0 9,7

S04. Productos de las industrias alimentarias /2 6,6 7,1 5,9 8,2

S01. Animales vivos y productos del reino animal 9,3 11,0 10,6 8,2

S06. Productos de las industrias químicas 6,8 7,8 6,6 7,5

S02. Productos del reino vegetal 5,0 5,6 5,8 5,9

S17. Material de transporte 3,7 4,2 6,0 5,2

S10. Pastas de madera o de otras Mat. /6 3,2 3,4 3,6 3,6

S11. Materias textiles y sus manufacturas 2,5 3,6 2,5 1,9

S20. Mercancías y productos diversos. 0,8 1,1 2,1 1,6

 Total (Miles de euros) 250.098 593.680 911.798 1.178.751

 Exportaciones 100,0 100,0 100,0 100,0

S02. Productos del reino vegetal 51,4 56,5 47,1 52,1

S04. Productos de las industrias alimentarias /2 23,2 15,9 15,2 15,7

S06. Productos de las industrias químicas 4,9 6,8 10,8 10,0

S07. Materias plásticas y manufacturadas 0,2 4,8 10,5 7,8

S16. Máquinas, aparatos y otros /1 1,9 1,3 2,3 3,0

S12. Calzado, sombrerería, paraguas y otros /5 2,7 3,0 2,4 2,3

S01. Animales vivos y productos del reino animal 0,6 1,7 2,2 2,0

S20. Mercancías y productos diversos. 0,9 1,4 1,9 1,6

S15. Metales comunes y manufacturas de estos metales 3,0 1,2 1,4 1,2

S05. Productos minerales 7,0 3,5 2,7 1,1

S08. Pieles; cueros; peletería y manufacturados 0,4 1,4 1,3 0,7

S17. Material de transporte 0,5 0,6 0,5 0,6

 Total (Miles de euros) 614.058 1.679.731 2.231.362 2.714.810

Cuadro 3.30. Estructura del comercio exterior de la Región de Murcia con la 
UE-15 según las 12 secciones arancelarias principales, años seleccionados

(Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.
1/ S16 incluye: máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; Apar. grabación o Reproduc. 
de sonido.
2/ S04 incluye: productos de las industrias alimentarias; bebidas; líq. alcohólicos y vinagre; tabaco 
y sucedáneos.
5/ S12 incluye calzado, sombrerería, paraguas, quitasoles, bastones, látigos, fustas y sus partes; 
plumas preparadas y Art. de plumas; fl ores artifi ciales, manufacturas de cabello.
6/ S10. Pastas de madera o de otras Mat. fi brosas celulósicas; desperdicios y desechos de papel o 
cartón; papel, cartón y Aplic.
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El gráfi co 3.28 muestra la evolución de los porcentajes de participación de esas 
tres secciones. Se puede apreciar que la importancia relativa de las exportaciones 
de productos vegetales fue muy elevada a mediados de la década de los noventa; 
después fue bajando hasta fi nales de la misma y, a partir del 2000, nuevamente 
recuperó su valor inicial. Por otro lado, se ve que las exportaciones de alimentos 
industriales han tenido una evolución decreciente, siempre siguiendo la tendencia de 
las exportaciones agrícolas, en contraposición con el aumento de las exportaciones 
de los productos químicos destinadas a la UE-15. 

Gráfi co 3.28. Evolución de la participación de las tres secciones arancelarias 
principales de exportación de la Región de Murcia con destino a la UE-15, 

1990-2003 (Porcentajes)

Fuente: elaboración a partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.

Las exportaciones realizadas a los países de la UE-15 individualmente se con-
centran en la sección arancelaria 2. En efecto, cuando analizamos las exportaciones 
que realiza la Región de Murcia en cada país de la UE-15, la sección 2 siempre 
aparece entre las tres principales, situándose en el primer lugar en 12 países de 
la zona. Supone el 71,1% de las exportaciones con destino a Alemania, 59,8% de 
las destinadas al Reino Unido y 35,1% y 52,8% de las dirigidas hacia Francia y los 
Países Bajos, respectivamente. En conjunto, en 2002 se ha exportado a estos cuatro 
países, por concepto de productos vegetales, la suma 1.097,3 millones de euros, 
cifra que ha supuesto el 41,6% del total exportado a la Unión. 

Como se ha visto en los anteriores párrafos, los productos del reino vegetal son 
los que mayor peso tienen en la estructura de las exportaciones murcianas dirigidas 
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a la UE-15. Los transformados industriales de estos productos también ocupan un 
lugar importante en las exportaciones de la Región, aunque últimamente se nota una 
pérdida de impulso en favor de los productos más industriales, como por ejemplo los 
elaborados químicos y los plásticos y sus manufacturas. Al hilo de esa tendencia la 
ampliación de la Unión podría favorecer la diversifi cación de los productos de expor-
tación, ampliando su espectro a productos como los contemplados en las secciones 
S06 y S07. Para detallar más estas conjeturas, es necesario estudiar la estructura 
del comercio exterior con los PECO, ejercicio que se realiza a continuación. 

Comercio exterior con los PECO según secciones y capítulos arancelarios

En el cuadro 3.31 se detallan las principales secciones de importación y de ex-
portación de la Región de Murcia con los NEM. Por el lado de las importaciones, si 
nos fi jamos en el último año, 2003, es evidente que la sección más importante fue el 
material de transporte que, después de ser transformado, es objeto de exportación. 
Además, esta sección demuestra un crecimiento muy fuerte en los últimos años, pues 
mientras que en 1998 se importaba por valor de 63 mil euros, en 2003 el montante 
subió a 10,1 millones de euros. También por ese camino van las importaciones de 
los productos minerales (S05)21, que ocupan el segundo lugar, habiendo registrado 
un salto muy importante a partir del año 2000. 

En el lado de las exportaciones, apreciamos unas pautas semejantes a las de 
los fl ujos comerciales con la UE-15. En 2003, el volumen exportado de productos 
agrícolas representó el 56,5% del total con un valor de 71,3 millones de euros. 
Sin embargo, parece que la importancia relativa de esta sección arancelaria va en 
descenso (véase cuadro 3.31). Otra sección importante es la que agrupa a los pro-
ductos industriales alimentarios (S04) cuya participación en 2003 ha sido de 11,2%, 
porcentaje muy alejado del correspondiente a las exportaciones de los productos 
agrícolas.

Es necesario hacer notar que las exportaciones de automotores (barcos), han 
experimentado un crecimiento muy fuerte en los últimos años. Por ejemplo, en el 
año 2002 creció a una tasa de 3.827% con respecto a 2001. Finalmente, las expor-
taciones de los plásticos y sus manufacturas (S07) se han comportado de forma 
ascendente, pues mientras que su participación en el total exportado ascendía a 
2,4% en 1998, en 2003 alcanzaba 6,5%. Esta última sección podría representar la 
nueva orientación de las exportaciones murcianas con destino a los NEM, realizadas 
en gran parte por General Electric, en detrimento de las exportaciones tradicionales 
de bienes agrícolas. El gráfi co 3.29 ilustra este hecho.

Al clasifi car las importaciones por los 12 capítulos arancelarios más importantes 
(véase cuadro 3.32) se observa que en 2003, los barcos, (capítulo 89) ha sido el 

21   El grueso de las importaciones de este grupo se refi ere a aceites de petróleo y proviene en 
un mayor porcentaje de Estonia.



119

CAPÍTULO III: REPERCUSIONES DE LA AMPLIACIÓN EN LA ECONOMÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.
1/ S16 incluye: máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; Apar. grabación o Rep. de 
sonido.
2/ S04 incluye: productos de las industrias alimentarias; bebidas; líq. alcohólicos y vinagre; tabaco 
y sucedáneos.
5/ S12 incluye calzado, sombrerería, paraguas, quitasoles, bastones, látigos, fustas y sus partes; 
plumas preparadas y Art. de plumas; fl ores artifi ciales, manufacturas de cabello.
7/ S09. Madera; carbón vegetal y manufacturas de madera; corcho y Manufac.; Manufac. de espartería 
o de cestería.
8/ S13. Manufacturas de piedra, yeso, cemento, amianto, mica o Mat. análogas; productos cerámicos; 
vidrio y manufacturas de vidrio.
9/ S03. Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su Desd.; grasas alimenticias Elab.; ceras 
de origen animal o vegetal.

Cuadro 3.31. Estructura del comercio exterior de la Región de Murcia con 
los NEM según las 12 secciones arancelarias principales, años seleccionados 

(Porcentajes)

 Secciones  1998 2000 2003

 Importaciones 100,0 100,0 100,0

S17. Material de transporte 0,3 0,0 26,2

S05. Productos minerales 0,3 26,6 19,3

S07. Materias plásticas y manufacturadas 22,4 19,2 13,8

S09. Madera; carbón vegetal y manufacturas de madera /7 0,6 1,0 12,2

S15. Metales comunes y manufacturados 3,4 18,2 10,2

S16. Máquinas, aparatos y otros /1 7,7 12,2 6,0

S02. Productos del reino vegetal 10,2 2,5 3,0

S08. Pieles; cueros; peletería y manufacturados 12,1 3,0 2,4

S13. Manufacturas de piedra, yeso, cemento, amianto /8 17,5 11,6 2,1

S20. Mercancías y productos diversos. 0,5 0,6 1,3

S04. Productos de las industrias alimentarias /2 5,5 1,5 0,9

S99. No clasifi cables 0,2 0,5 0,7

 Total (Miles de euros) 23.854 34.340 38.527

 Exportaciones 100,0 100,0 100,0

S02. Productos del reino vegetal 69,8 59,7 56,5

S04. Productos de las industrias alimentarias /2 13,0 12,0 11,2

S17. Material de transporte 0,1 0,1 8,1

S07. Materias plásticas y manufacturadas 2,4 8,7 6,5

S15. Metales comunes y manufacturas de estos metales 4,2 5,0 3,3

S16. Máquinas, aparatos y otros /1 0,8 3,4 2,9

S06. Productos de las industrias químicas 2,7 4,0 2,8

S20. Mercancías y productos diversos. 1,6 4,1 2,4

S01. Animales vivos y productos del reino animal 0,0 0,1 1,8

S08. Pieles; cueros; peletería y manufacturados 0,1 0,7 1,6

S12. Calzado, sombrerería, paraguas y otros /5 1,6 1,2 1,2

S03. Grasas y aceites animales o vegetales; /9 0,5 0,6 1,1

 Total (Miles de euros) 82.520 90.992 126.194
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Gráfi co 3.29. Evolución de la participación de las exportaciones de productos 
agrícolas y manufacturas plásticas de la Región de Murcia con destino a los 

NEM, 1998-2003 (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras de la Secretaría de Estado de Com. y Tur., con datos 
de Aduanas.

producto de mayor importación con un valor de 10 millones de euros, equivalente al 
26% de las importaciones totales. El origen de estas importaciones se concentra en 
un solo país que es Malta. En realidad es muy probable que esas importaciones se 
originen en otras zonas, pero pasan por Malta por razones fi scales. Las importaciones 
de los combustibles minerales (capítulo 27) representan el 19,3% y provienen casi 
en su totalidad de Lituania (98%). Finalmente, las manufacturas plásticas alcanzan 
el 13,2% y proceden principalmente de Hungría y Eslovaquia. Todo esto refl eja que 
el carácter de la importación ha sido básicamente con fi nes de consumo. 

Las exportaciones a los NEM nuevamente refl ejan que la mayor parte consiste 
en productos agrícolas. El capítulo más importante corresponde a frutos comes-
tibles (capítulo 08) con un 38,8% de la exportación total en el año 2003, que ha 
supuesto un valor de 48,9 millones de euros. Polonia es el mayor país de destino 
absorbiendo el 75% de las exportaciones totales dirigidas a los NEM. El segundo 
capítulo en importancia es el de legumbres y hortalizas (capítulo 07) que alcanza el 
13,7%. Sin embargo, la importancia de estos capítulos, básicamente agrícolas, ha 
ido cayendo en los últimos años. Así, mientras que en 1998, ambos representaban 
el 64,4% de las exportaciones totales destinadas a los NEM, en 2003 solamente 
alcanzaban el 52,5%. 
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 Capítulos

1998

Capítulo

2000

Capítulo

2003

% % %

 Importaciones 100,0 100,0 100,0

[39] Materias plásticas y manufacturas de estas materias.        20,7 [27] 20,3 [89] 26,0

[70] Vidrio y manufacturas de vidrio.        14,7 [39] 18,8 [27] 19,3

[41] Pieles (excepto la peletería) y cueros.        12,1 [72] 15,2 [39] 13,2

[85] Maq. aparatos y material eléctrico y sus partes; ... /2 7,1 [84] 8,4 [44] 11,3

[72] Fundición, hierro y acero.        1,5 [70] 6,4 [72] 6,6

[73] Manufacturas de fundición, de hierro o de acero.        1,4 [85] 3,8 [85] 4,0

[44] Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera.        0,6 [41] 3,0 [73] 2,9

[84] Reactores nucleares ,calderas, maquinas, aparatos... /3 0,6 [73] 2,4 [41] 2,4

[07] Legumbres y hortalizas, plantas ,raíces y tubérculos 0,4 [44] 1,0 [84] 2,0

[94] Muebles; mobiliario medico-quirúrgico; Art. cama.../4 0,3 [94] 0,4 [70] 1,8

[89] Navegación marítima o fl uvial.        0,3 [07] 0,3 [94] 1,3

[27] Combustibles minerales, aceite mineral... /1 0,3 [89] - [07] 1,0

 Total (Miles de euros) 23.854 34.340 38.527

 Exportaciones 100,0 100,0 100,0

[08] Frutos comestibles; cortezas de agrios o de melones.            51,8 [08] 44,7 [08] 38,8

[07] Legumbres y hortalizas, plantas, raíces y tubérculos 12,6 [07] 10,9 [07] 13,7

[09] Café, te, hierba mate y especias            5,0 [39] 8,6 [89] 8,1

[20] Prep. De legumbres u hortalizas, de frutos.../5 4,9 [20] 4,8 [39] 6,4

[17] Azúcares y artículos de confi tería.            4,1 [17] 4,5 [20] 5,3

[83] Manufacturas diversas de metales comunes.            3,7 [09] 3,7 [17] 3,5

[39] Materias plásticas y manufacturas de estas materias.            2,3 [94] 3,5 [09] 3,3

[94] Muebles; mobiliario medico— quirúrgico; Art. cama.../4 1,4 [83] 2,2 [94] 2,0

[33] Aceites esenciales y resinoides; .../6 0,6 [33] 1,4 [84] 1,9

[84] Reactores nucleares, calderas, maquinas, aparatos.../3 0,5 [84] 1,1 [83] 1,6

[41] Pieles (excepto la peletería) y cueros.            0,1 [41] 0,7 [33] 1,6

[89] Navegación marítima o fl uvial.   - [89] - [41] 1,5

 Total (Miles de euros) 82.520 90.992 126.194

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo, con 
datos de Aduanas.
1/ [27] Combustibles minerales, aceite mineral... y Ptos. de su destilación.
2/ [85] Maq. aparatos y material eléctrico y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de 
sonido, de imágenes y sonido en televisión y sus partes.
3/ [84] Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; y sus partes.
4/ [94] Muebles; mobiliario medico-quirúrgico; Art. cama; aparatos alumbrado.
5/ [20] Prep. de legumbres u hortalizas, de frutos o otras partes de plantas.
6/ [33] Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, tocador o cosmética.

Cuadro 3.32. Comercio exterior de la Región de Murcia con los NEM según los 
12 principales capítulos arancelarios, Años seleccionados (Porcentajes)
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El capítulo de mayor crecimiento se refi ere a los barcos, situándose en tercer 
lugar en 2003 con una exportación de más de 10,2 millones de euros. Estas ex-
portaciones en su totalidad se destinan a Malta. También es importante hacer notar 
que las exportaciones de manufacturas plásticas han tenido una evolución favorable 
con participaciones cada vez mayores.

En el cuadro 3.33 se ofrece información a nivel de productos del año 2003. 
Figuran en primer lugar los limones con un valor de aproximadamente 29 millones 
de euros y una participación del 22,9% sobre las exportaciones totales dirigidas a 
los NEM. Otros productos importantes son los barcos y yates de recreo (8.1%), las 
naranjas (6,7%) y los tomates (5,8%). 

Código Nombre Valor %

.080550 Limones 28.922 22,9

.890392 Barcos y yates de recreo 10.210 8,1

.080510 Naranjas 8.473 6,7

.070200 Tomates 7.278 5,8

.390799 Poliéster 6.500 5,2

.080520 Mandarinas 5.891 4,7

.070960 Pimientos 4.847 3,8

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo, con 
datos de Aduanas.
El porcentaje es sobre el total de las exportaciones con destino a los NEM en 2003.

Cuadro 3.33. Algunos de los principales productos de exportación de la 
Región de Murcia con destino a los NEM, 2003 (Miles de euros)

Las cifras presentadas en los cuadros anteriores indican que las exportaciones 
a los NEM se concentran en los productos hortofrutícolas, aunque el material de 
transporte (marítimo) y las materias plásticas mantienen una posición respetable y 
creciente. En ese sentido, la ampliación podría favorecer la consolidación de las 
exportaciones hortofrutícolas destinadas a los nuevos mercados, así como nuevas 
oportunidades para la expansión de las manufacturas plásticas y de productos re-
lacionados con la industria química. 

Veamos a continuación las características del comercio exterior de la Región 
de Murcia con los PC (Bulgaria, Rumania y Turquía). En lo que respecta a las im-
portaciones los productos principales son los del reino vegetal (S02) y no el material 
de transporte como sucedía en el caso de los NEM. En 2003, esas importaciones 
representaron 6,3 millones de euros, que supuso el 25,2% del total. Siguen en im-
portancia los metales (S15), los productos minerales (S05) y, las materias plásticas 
(S07), (véase cuadro 3.34). Turquía es el mayor proveedor de estos grupos de 
productos. En el año 2003 las importaciones procedentes de este país, superan el 
98% de los productos vegetales importados de los PC, el 100% de los productos 
minerales, y el 89% de las manufacturas plásticas.
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 Secciones  1998 2000 2003

 Importaciones 100,0 100,0 100,0

S02. Productos del reino vegetal 27,0 32,4 25,2

S15. Metales comunes y manufacturas de estos metales 35,7 16,0 21,3

S05. Productos minerales 22,1 8,1 14,0

S07. Materias plásticas y manufacturadas 7,0 12,7 11,3

S11. Materias textiles y sus manufacturas 0,5 6,8 7,5

S06. Productos de las industrias químicas 0,1 4,3 6,1

S16. Máquinas, aparatos y otros /1 3,7 2,5 3,9

S20. Mercancías y productos diversos. 0,1 1,5 2,6

S13. Manufacturas de piedra, yeso, cemento, amianto, /10 1,3 5,9 2,1

S01. Animales vivos y productos del reino animal 0,0 0,3 1,6

S09. Madera; carbón vegetal y manufacturas de madera /7 0,1 1,5 1,3

S04. Productos de las industrias alimentarias /2 1,5 4,6 1,1

 Total (Miles de euros) 18.654 12.991 25.213

 Exportaciones 100,0 100,0 100,0

S04. Productos de las industrias alimentarias /2 7,7 17,1 22,0

S07. Materias plásticas y manufacturadas 29,4 32,5 19,3

S05. Productos minerales 38,1 0,1 12,8

S08. Pieles; cueros; peletería y manufacturados /3 0,0 1,4 9,1

S03. Grasas y aceites animales o vegetales /9 0,0 0,0 8,5

S16. Máquinas, aparatos y otros /1 1,8 15,6 7,4

S15. Metales comunes y manufacturas de estos metales 2,2 3,0 5,4

S06. Productos de las industrias químicas 8,5 17,0 4,9

S01. Animales vivos y productos del reino animal 0,0 0,3 3,8

S02. Productos del reino vegetal 4,3 5,3 2,8

S11. Materias textiles y sus manufacturas 0,0 0,0 1,3

S20. Mercancías y productos diversos 4,2 7,1 1,3

 Total (Miles de euros) 7.436 7.086 18.260

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.
1/ S16 incluye: máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; Apar. grabación o Rep. de 
sonido.
2/ S04 incluye: productos de las industrias alimentarias; bebidas; líq. alcohólicos y vinagre; tabaco 
y sucedáneos.
7/ S09. Madera; carbón vegetal y manufacturas de madera; corcho y Manufac.; Manufac. de espartería 
o de cestería.
9/ S03. Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su Desd.; grasas alimenticias Elab.; ceras 
de origen animal o vegetal.
10/S13. Manufacturas de piedra, yeso, cemento, amianto, mica o Mat. análogas; productos cerámicos; 
vidrio y manufacturas de vidrio.

Cuadro 3.34. Estructura del comercio exterior de la Región de Murcia con los 
PC según las 12 secciones arancelarias principales, años seleccionados

(Porcentajes)
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Las exportaciones a estos tres países se refi eren más a sectores industriales con 
menor componente agrícola —distinto a lo sucedido con la UE-15 y los NEM—. Las 
tres secciones arancelarias más importantes son los productos alimentarios indus-
triales (S04), las manufacturas plásticas (S07) y los productos minerales (S05), que 
en 2003 han representado el 54,1% de las exportaciones dirigidas a los PC. Cabe 
destacar el crecimiento del peso relativo de los productos alimentarios industriales 
en los últimos años, junto con el crecimiento, aunque volátil, de la participación de 
las exportaciones de las manufacturas plásticas (véase gráfi co 3.30).

Además, por primera vez aparecen exportaciones «no tradicionales» entre las 
cinco más importantes. Se trata de las de pieles y cueros (S08) y las exportaciones 
de grasas y aceites animales o vegetales (S03). 

Gráfi co 3.30
Evolución de la participación de las exportaciones de la industria alimentaria 

y manufacturas plásticas de la Región de Murcia con destino a los PC,
1998-2003 (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia partir de las cifras de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo, 
con datos de Aduanas.

A nivel de capítulos arancelarios, las importaciones procedentes de los PC más 
relevantes fueron la fundición de hierro (capítulo 71), los cereales (capítulo 10) y, 
las tierras y piedras (capítulo 25), en conjunto representaron más del 35% de las 
importaciones totales (véase cuadro 3.35). 
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 Capítulos

1998

Capítulo

2000

Capítulo

2003

% % %

 Importaciones 100,0 100,0 100,0

[25] Sal y azufre; tierras y piedras; yesos cales y cementos 22,1 [07] 15,9 [72] 16,6

[10] Cereales 12,6 [25] 8,1 [10] 15,0

[07] Legumbres y hortalizas, plantas, raíces y tubérculos 6,7 [72] 6,6 [25] 14,0

[73] Manufacturas de fundición, de hierro o de acero. 3,5 [39] 6,4 [39] 9,7

[85] Maq. Aparatos y material eléctrico y sus partes;... /1 3,4 [73] 5,5 [07] 4,3

[39] Materias plastitas y manufacturas de estas materias. 2,9 [61] 5,2 [73] 4,2

[08] Frutos comestibles; cortezas de agrios o de melones. 2,3 [08] 4,2 [31] 3,2

[94] Muebles; mobiliario medico-quirúrgico; Art. cama; Apa. 
Alum. 0,1 [10] 3,4 [61] 2,7

[61] Prendas y complementos de vestir, de punto. 0,0 [31] 2,7 [85] 2,7

[62] Prendas y complementos de vestir, excepto los de punto. 0,0 [85] 2,5 [62] 2,7

[72] Fundición, hierro y acero. 0,0 [94] 1,5 [94] 2,6

[31] Abonos. 0,0 [62] 0,0 [08] 2,5

 Total (Miles de euros) 18.654 12.991 25.213

 Exportaciones 100,0 100,0 100,0

[27] Combustibles minerales, aceite mineral y Ptos.   38,1 [39] 32,4 [39] 19,3

[39] Materias plásticas y manufacturas de estas materias. 16,5 [85] 12,5 [27] 12,8

[33] Aceites esenciales y resinoides; .../5 2,7 [33] 6,3 [21] 10,1

[20] Prep. de legumbres u hortalizas,... /6 2,1 [19] 5,5 [19] 9,8

[19] Preparaciones a base de cereales, harina, almidón,.../2 1,9 [20] 4,6 [41] 9,1

[84] Reactores nucleares, calderas, maquinas,... /4 1,8 [21] 4,6 [15] 8,5

[83] Manufacturas diversas de metales comunes.     1,6 [84] 3,0 [84] 5,5

[21] Preparaciones alimenticias diversas.          0,5 [83] 2,3 [83] 3,8

[85] Maq. aparatos y material eléctrico y sus partes; .../1 0,0 [41] 1,4 [03] 2,6

[41] Pieles (excepto la peletería) y cueros.            0,0 [27] 0,0 [85] 1,9

[15] Grasas y aceites animales o vegetales; .../3 0,0 [15] 0,0 [33] 1,5

[03] Pescados y crustáceos, moluscos y otros Invert. Acuas.  0,0 [03] 0,0 [20] 1,4

 Total (Miles de euros) 7.436 7.086 18.260

Cuadro 3.35. Comercio exterior de la Región de Murcia con los PC según los 
12 principales capítulos arancelarios, Años seleccionados (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo, con 
datos de Aduanas.
1/ [27] Combustibles minerales, aceite mineral... y Ptos. de su destilación.
2/ [85] Maq. aparatos y material eléctrico y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de 
sonido, de imágenes y sonido en televisión y sus partes.
3/ [84] Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; y sus partes.
4/ [94] Muebles; mobiliario medico-quirúrgico; Art. cama; aparatos alumbrado.
5/ [20] Prep. de legumbres u hortalizas, de frutos o otras partes de plantas.
6/ [33] Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, tocador o cosmética.



126

LOS POSIBLES EFECTOS DE LA AMPLIACIÓN DE LA UE SOBRE LA ECONOMÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Por el lado de las exportaciones, las manufacturas plásticas (capítulo 39), los 
combustibles minerales (capítulo 27), y los preparados de alimentos (capítulo 21) 
representaron más del 42,2% en 2003. Turquía absorbió el 78% de las manufacturas 
plásticas, el 100% de los combustibles minerales y el 98% de las preparaciones 
alimenticias, evidenciando el peso importante que tiene este país en el comercio de 
la Región de Murcia con los PC.

Es importante hacer notar que las exportaciones de origen agrícola no se en-
cuentran entre los tres principales capítulos arancelarios. Además, el comercio con 
estos países parece estar más diversifi cado que en el caso de los NEM y tiende a la 
exportación de productos con un mayor grado de transformación. Por ejemplo, entre 
los principales productos de exportación destinados a los PC fi guran los aceites de 
petróleo, que representa el 12,8% de las exportaciones totales destinadas a los PC, 
de los policarbonatos, y preparaciones alimenticias de harina (véase cuadro 3.36). 

Aunque la ampliación no afecta directamente las relaciones comerciales con 
los PC, estos países podrían convertirse en mercados favorables en la exportación 
de bienes manufacturados, distintos de los productos agrícolas. En este sentido, la 
futura ampliación podría deparar grandes oportunidades para las empresas indus-
triales y manufactureras, especialmente si en ella participara Turquía. 

Código Nombre Valor %

.271019 Aceites de petróleo 2.331 12,8

.390710 Policarbonatos primarios 1.986 10,9

.070200 Preparaciones alimenticias de harina 1.774 9,7

.410210 Cueros y pieles en bruto 1.556 8,5

.210690 Preparaciones alimenticias NCOP 1.489 8,2

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de la Secretaría de Est. de Com. y Tur., con datos de 
Aduanas.
El porcentaje es sobre el total de las exportaciones con destino a los NEM en 2003.

Cuadro 3.36. Algunos de los principales productos de exportación de la 
Región de Murcia con destino a los PC, 2003 (Miles de euros)

3.4.3. Especialización y nuevas tendencias probables del comercio exterior de 
la Región de Murcia con los PECO 

Especialización de las exportaciones de la Región de Murcia con destino a los 
PECO 

Las relaciones comerciales con los PECO en los últimos años se centran en un 
reducido número de productos. Sin lugar a dudas, los bienes del reino vegetal y los 
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productos de las industrias alimentarias son los más importantes en las exportaciones 
destinadas a estos países en su conjunto. Sin embargo, como se ha visto, hay una 
clara diferenciación entre los NEM y los PC, en el sentido de que las exportaciones 
destinadas a los segundos no incorporan los productos del reino vegetal entre los 
más importantes. Es necesario mencionar que las manufacturas plásticas es otra 
sección que forma parte de la especialización murciana con un peso relativo que 
va aumentando poco a poco en los fl ujos comerciales destinados a los NEM y a los 
PC, aunque su participación es mayor en los segundos.

El cuadro 3.37 muestra las tres principales secciones arancelarias de exporta-
ción con destino a los PECO. Se aprecia que las exportaciones están concentradas 
en los productos del reino vegetal (S02). En el año 2002 esta sección aparece 
entre las 3 primeras en 8 de los 13 países; su peso es mayor en los países más 
grandes como Polonia, República Checa y Hungría. El peso de esta sección sobre 
las exportaciones totales individuales, representan 81,6%, 62% y 77,9% para estos 
países, respectivamente. En conjunto, la Región de Murcia ha exportado a estas 
economías 55,5 millones de euros en dicho año, cifra que representa el 46% de 
las exportaciones totales de los PECO y 50,6% de las exportaciones totales de 
los NEM. 

Las exportaciones que siguen en segundo lugar son las de los productos de 
las industrias alimentarias (S04). En 1998 esta sección fi guró como una de las 
tres secciones más importantes en las exportaciones de 11 países del área. Esta 
situación de privilegio se mantuvo en el ámbito de 10 países en el año 2000, y de 
9 países en el año 2002. 

La concentración de las exportaciones en la sección de productos agrícolas 
evidencia el hecho de que la Región sigue especializada en este tipo de productos 
incluso con estos países europeos pequeños. Sin embargo, hay tendencias ascen-
dentes en otras secciones arancelarias, como por ejemplo la exportación de las 
industrias químicas (S06). En efecto si en el año 1998 esta sección aparece entre 
las 3 primeras solamente en 4 de los 13 países, en 2002 lo hace en 6 países. En 
este último año los mayores destinos de exportación de esta sección fueron Hun-
gría, Polonia y Turquía, alcanzando el valor exportado a los mismos a 4,2 millones 
de euros.
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1998 2000 2002

Países
Secciones 
principales

Valor en 
euros

Participación 
porcentual

Secciones 
principales

Valor en 
euros

Participación 
porcentual

Secciones 
principales

Valor en 
euros

Participación 
porcentual

Polonia 

S02 35.445.644 87,8 S02 32.198.792 75,0 S02 37.213.311 81,6

S15 1.558.774 3,9 S07 2.974.051 6,9 S15 1.639.476 3,6

S04 835.055 2,1 S15 2.256.172 5,3 S06 1.457.016 3,2

República 
Checa

S02 14.399.174 66,1 S02 14.441.014 56,0 S02 15.413.756 62,0

S04 6.208.457 28,5 S04 6.162.166 23,9 S04 6.043.634 24,3

S06 608.230 2,8 S07 2.076.948 8,1 S08 1.434.702 5,8

Malta

S05 1.913.773 59,5 S04 817.117 44,2 S17 10.455.167 77,9

S04 609.671 19,0 S20 221.717 12,0 S04 853.485 6,4

S11 189.448 5,9 S06 191.778 10,4 S01 775.180 5,8

Hungría

S02 2.539.327 43,3 S02 3.102.965 35,7 S07 3.420.466 31,5

S07 990.606 16,9 S07 2.509.246 28,9 S02 2.886.988 26,6

S15 956.675 16,3 S06 1.159.276 13,4 S06 1.812.670 16,7

Turquía

S05 2.833.402 44,0 S07 2.038.348 36,8 S07 2.555.376 33,5

S07 2.188.352 34,0 S06 957.237 17,3 S06 950.996 12,5

S06 354.274 5,5 S16 899.496 16,3 S16 861.207 11,3

Eslovaquia

S02 2.439.503 64,3 S02 2.057.057 73,5 S02 1.994.922 72,7

S15 636.252 16,8 S04 278.320 9,9 S04 368.314 13,4

S04 301.533 8,0 S06 242.383 8,7 S06 86.114 3,1

Eslovenia

S02 1.438.906 48,5 S04 853.407 35,2 S15 1.928.786 35,6

S04 918.011 31,0 S15 650.046 26,8 S02 1.920.100 35,4

S15 309.556 10,4 S02 610.890 25,2 S04 876.341 16,2

Chipre

S04 297.586 24,9 S20 1.249.629 50,7 S20 1.419.266 51,2

S12 284.598 23,8 S12 449.136 18,2 S04 454.870 16,4

S20 137.057 11,5 S04 261.456 10,6 S12 395.447 14,3

Lituania

S02 905.685 41,4 S02 757.947 33,4 S04 1.100.413 52,4

S04 773.708 35,3 S04 734.487 32,4 S02 487.088 23,2

S20 435.648 19,9 S20 618.247 27,3 S16 125.647 6,0

Letonia

S04 383.614 41,8 S02 889.289 61,2 S02 369.336 29,2

S02 319.849 34,8 S04 166.170 11,4 S04 191.513 15,1

S16 128.327 14,0 S07 103.690 7,1 S07 182.165 14,4

Bulgaria

S04 137.369 52,2 S07 216.497 48,6 S15 330.762 26,1

S20 104.258 39,6 S04 80.828 18,1 S07 185.783 14,7

S02 19.130 7,3 S20 60.153 13,5 S11 183.223 14,5

Rumania

S04 298.711 40,4 S04 340.292 30,2 S04 317.751 20,3

S06 277.404 37,5 S02 242.053 21,5 S06 313.003 20,0

S02 110.955 15,0 S06 226.595 20,1 S01 278.941 17,8

Estonia

S04 93.943 42,4 S02 179.931 47,8 S04 195.666 40,2

S06 52.226 23,6 S04 86.970 23,1 S02 94.004 19,3

S16 43.059 19,4 S06 68.368 18,2 S06 64.014 13,2

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.
Los porcentajes representan la participación sobre el total de las exportaciones destinadas a cada 
uno de los PECO.

Cuadro 3.37
Exportaciones de la Región de Murcia destinadas a los PECO 

según las tres principales secciones arancelarias, años seleccionados (Euros)
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Las nuevas tendencias probables del comercio exterior con los PECO

Como se ha podido observar en los párrafos anteriores, el comercio exterior 
de la Región de Murcia con destino a los PECO se concentra, por el lado de las 
exportaciones, en los productos del reino vegetal y, en los productos de las indus-
trias alimentarias. Por el lado de las importaciones, se agrupa en el material de 
transporte marítimo y productos minerales energéticos como los aceites de petró-
leo. Sin embargo, la intensidad de las exportaciones e importaciones es dispar de 
unos países a otros, hecho que impide determinar con precisión en qué dirección 
se encamina el comercio con los PECO. Por esa razón, con objeto de mostrar las 
posibles tendencias del comercio de la Región con este grupo de países, hemos 
construido un «coefi ciente de competitividad» (cc)22. Cuando este coefi ciente es 
mayor que la unidad indica que la tasa de cobertura es mayor que 100% y con un 
crecimiento positivo. Esto viene a decir que la brecha a favor de las exportaciones 
murcianas para un producto o sección determinada sería cada vez más grande, y que 
la Región estaría en una posición más competitiva en relación con los PECO para 
ese producto o sección arancelaria. Además, cuando crece la participación relativa 
en el total exportado, el coefi ciente de competitividad tiende a aumentar. 

El cuadro 3.38 muestra los resultados del promedio del «cc» para el período 
1998-2003. Se observa que las secciones que han experimentado crecimientos de 
competitividad con relación a los PECO son de carácter industrial manufacturero, 
como por ejemplo, los productos de pastas de madera, los productos alimenticios y 
los calzados. También se observa que la sección tradicional de productos vegetales 
se encuentra en una posición favorable en el comercio, hecho por demás natural 
dada la importancia y peso que tienen estos productos en las exportaciones totales 
y las ventajas competitivas con las que cuenta la Región. Otros productos cuyo 
coefi ciente de competitividad ha aumentado, son los minerales (aceites de petróleo) 
y los productos químicos.

Finalmente, los sectores donde la Región de Murcia se encuentra en una situa-
ción desfavorable con respecto a los PECO son los de armas y municiones, metales, 
madera, y manufacturas de piedra, yeso, cemento y otros.

Los resultados anteriores muestran que la Región de Murcia podría extender su 
ámbito exportador con destino a los PECO principalmente en bienes manufacturados 
e industriales, además de ampliar su ya extendido campo de la exportación de bienes 
agrícolas, sobre todo hortofrutícolas. También podría consolidar su presencia con las 
exportaciones de las industrias alimentarias. En ese sentido, la nueva ampliación 
estaría abriendo las puertas a nuevos mercados en los cuales se puede colocar 
una serie de productos distintos a los que tradicionalmente se han exportado. Los 
benefi cios potenciales dependerán de la dinámica de las empresas murcianas y de 

22   Para examinar los detalles de la construcción de este coefi ciente véase el anexo 1. 
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Secciones arancelarias
Coefi ciente 
de variación

Coefi ciente de 
competitividad

 General 0,3 1,1

S10. Pastas de madera o de otras mat. Fibrosas  2,0 68,4

S04. Productos de las industrias alimentarias 0,8 15,8

S12. Calzado, sombrerería. 0,5 13,4

S02. Productos del reino vegetal 0,8 9,0

S20. Mercancías y productos diversos. 1,5 8,2

S01. Animales vivos y productos del reino animal 0,6 3,3

S05. Productos minerales 1,7 2,8

S17. Material de transporte 1,5 2,5

S06. Productos de las industrias químicas 0,7 2,1

S08. Pieles; cueros; peletería y manufacturas 0,5 1,8

S07. Materias plásticas y manufacturas 0,6 1,1

S11. Materias textiles y sus manufacturas 1,9 1,1

S19. Armas y municiones, sus partes y accesorios 1,4 0,9

S16. Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes 0,5 0,7

S15. Metales comunes y manufacturas de estos metales 0,2 0,3

S09. Madera; carbón vegetal y manufacturas de madera 0,7 0,1

S13. Manufacturas de piedra, yeso, cemento, amianto 0,8 0,0

Cuadro 3.38. Coefi ciente de competitividad promedio del comercio exterior de 
la Región de Murcia con los PECO: 1998-2003

Fuente: elaboración propia con cifras del Centro Regional de Estadística de Murcia.

las inversiones que se realicen en nuevos sectores. En la siguiente sección nos 
ocupamos precisamente del análisis de los fl ujos de inversión extranjera directa 
efectuada en los últimos años. 

3.5. POSIBLES VARIACIONES DE LOS FLUJOS DE INVERSIÓN EXTRANJERA 
DIRECTA

3.5.1. Inversión extranjera directa en España según actividad económica

En el año 2003 la inversión extranjera directa en España, proveniente del resto 
del mundo ha dado preferencia al sector de los transportes y comunicaciones, con 
un 29,1% del total invertido —prácticamente el 100% son inversiones en telecomu-
nicaciones—. Le sigue la industria química con un 15,3%, y los «otros sectores» 
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que incorporan las actividades recreativas y culturales, cuya participación en el total 
ha sido 10,3% (véase cuadro 3.39).

En ese año no hubo grandes fl ujos de inversión en actividades industriales, y el 
grueso de las inversiones se destinó a actividades terciarias. Dentro de las activida-
des industriales, después de la industria química, ocuparon una posición relevante 
la industria del papel y artes gráfi cas con 3,2% de participación.

En los gráfi cos 3.31 y 3.32 se observa que la estructura de la inversión ha 
cambiado en la última década. Se ve claramente que en 1993, el grueso de las 
inversiones estaba destinado a las industrias (otras manufacturas, alimentos), y que 
en 2003, la inversión tiene como destino preferente los transportes y comunicaciones, 
y la industria química, en detrimento de las manufacturas. La causa fundamental 
fue que las empresas multinacionales comenzaron a invertir en los sectores de 
las telecomunicaciones y de las industrias químicas farmacéuticas y a reducir sus 
inversiones en el sector automotor. 

Sector 2.001 2.002 2.003

 Transportes y comunicaciones 30,3 3,6 29,1

 Ind. química y Transf. caucho y plásticos -5,2 2,0 15,3

 Otros 3,0 2,3 10,3

 Produc./Distrib. eléctrica, gas y agua -4,5 25,6 10,1

 Actividades inmobiliarias y servicios 15,3 16,9 9,9

 intermediación Financ., banca y seguros 16,5 12,0 8,5

 Comercio 2,8 14,0 6,0

 Industria papel, edición, artes gráfi cas 0,4 1,0 3,2

 Otras manufacturas 34,8 8,7 2,7

 Hostelería 5,0 2,2 2,0

 Indust. extractivas, refi no petróleo -1,3 6,2 1,3

 Construcción 1,8 4,2 0,6

 Alimentación/ bebidas y tabaco -3,4 0,5 0,3

 Agricultura, ganadería, caza, Selv. y pesca 0,2 0,5 0,2

 Gestión de sociedades y tenencia de valores 4,0 0,0 0,2

 Industria textil y de la confección 0,1 0,3 0,1

 Total (Millones de euros) 7.404 6.494 6.977

Fuente: elaboración propia a partir de cifras del Registro de Inversiones Extranjeras.

1/No incluye la inversión directa en valores negociables.

Cuadro 3.39. Estructura del fl ujo de inversión extranjera directa en España 
según actividad económica, años seleccionados (Porcentajes)
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Gráfi co 3.31. Distribución de la inversión extranjera directa neta en España, 
según actividad económica, 1993 (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras del Registro de Inversiones Extranjeras.

Gráfi co 3.32. Distribución de la inversión extranjera directa neta en España, 
según actividad económica, 2003 (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras del Registro de Inversiones Extranjeras.
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Grafi co 3.33. Distribución de la inversión extranjera directa bruta en la 
Región de Murcia según actividad económica, 1993 (Porcentajes)

Grafi co 3.34. Distribución de la inversión extranjera directa bruta en la 
Región de Murcia según actividad económica, 2002 (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras del Registro de Inversiones Extranjeras.

Fuente: elaboración propia a partir de cifras del Registro de Inversiones Extranjeras.
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3.5.2. Inversión extranjera directa en Murcia procedente del resto del mundo 
por actividad económica

En el año 2003 las inversiones dirigidas a la industria química representaron 
el 97,6% de los fl ujos de inversión extranjera total en Murcia, (véase cuadro 3.40). 
El valor de dicha inversión fue 869 millones de euros y casi la totalidad de ésta fue 
realizada por los Países Bajos. Después de las inversiones en el sector químico, por 
orden de importancia, se encuentran las inversiones en actividades de transportes y 
comunicaciones, y en la agricultura. La Región de Murcia no recibe inversiones en 
las actividades de producción y distribución de electricidad, gas y agua y, tampoco 
en la industria de refi nación del petróleo, la industria del papel y artes gráfi cas.

Llama la atención el bajo nivel de inversión extranjera en el sector de la agricul-
tura. Teniendo en cuenta que esta es la principal actividad económica comerciable de 
la Región, esto podría explicarse por el hecho de que el grueso de las inversiones 

 Sector 2001 2002 2003

 Ind. Química y Transf. caucho y plásticos 31,1 28,1 97,6

 Transportes y comunicaciones 7,1 0,9 1,3

 Agricultura, ganadería, caza, Selv., y pesca 0,7 2,5 0,8

 Alimentación/bebidas y tabaco 5,1 - 0,3

 Actividades inmobiliarias y servicios 28,5 25,2 0,04

 Otras manufacturas 15,0 9,8 0,03

 Gestión de sociedades y tenencia de valores - - 0,01

 Hostelería 0,03 0,2 0,004

 Comercio 2,4 33,1 0,004

 Construcción 5,2 - 0,001

 Otros 0,04 0,2 0,0003

 Industria textil y de la confección 4,8 - -

 Intermediación Financ., banca y seguros 0,1 - -

 Produc./Distrib. eléctrica, gas y agua - - -

 Indust. extractivas, refi no petróleo - - -

 Industria papel, edición, artes gráfi cas - - -

 Total General (Miles de euros) 17.644 2.562 869.124

Fuente: elaboración propia a partir de cifras del Registro de Inversiones Extranjeras.

No incluye la inversión directa en valores negociables.

Cuadro 3.40. Estructura del fl ujo de inversión extranjera directa bruta 
efectiva en la Región de Murcia según actividad económica, años 

seleccionados (Porcentajes)
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destinadas a este sector es de origen interno, y porque aun es muy intensiva en 
mano de obra.

Los gráfi cos 3.33 y 3.34 muestran la distribución de la inversión bruta en la 
Región de Murcia en dos años distintos, 1993 y 2002. En ellos se observa que la 
industria química es uno de los sectores que más fl ujos de inversión ha recibido. 
Además, el peso relativo de las actividades inmobiliarias ha aumentado considera-
blemente en el intervalo de esos dos años. Lo mismo ha sucedido con la inversión 
en «otras manufacturas» —principalmente en productos metálicos y bienes de cons-
trucción y maquinaria— pasando de 2% en 1993 a 10% en 2002. Nuevamente llama 
la atención el bajo nivel de inversión presentado en la actividad de la agricultura que 
en general no supera el 2%, en ninguno de los dos años. 

Finalmente, las inversiones en telecomunicaciones no muestran un aumento 
importante de su participación, aunque si han subido los niveles de inversión, pa-
sando de 7 mil euros en 1993 a 11 millones de euros en 2003. 

Se podría concluir que la inversión extranjera en la Región de Murcia tiende a 
dirigirse mayoritariamente a la industria química, tanto orgánica como farmacéutica, 
además de hacia las materias plásticas y sus manufacturas. De hecho, la «Gene-
ral Electric Plastics» está confi gurando un polo químico con tecnología avanzada, 
orientado a la producción de policarbonatos cuyas plantas están localizadas en 
Cartagena. Por otro lado, también se detecta que los servicios tienen un atractivo 
creciente, especialmente en los sectores del comercio y de las actividades inmo-
biliarias. Por último, los sectores «otras manufacturas», son otro campo abierto 
para las inversiones extranjeras, principalmente en el campo de manufacturas no 
metálicas —destacan aquí los materiales de construcción, preparación del mármol 
y piedra natural—.

Basándonos en estas tendencias, se deduce que la última ampliación podría 
tener dos efectos sobre los fl ujos de inversión extranjera directa: el primero se refi ere el primero se refi ere el primero
a la apertura de nuevas posibilidades de inversión para las empresas e inversores 
de la Región de Murcia. En ese sentido, los PECO constituyen mercados donde 
crear nuevas empresas y proyectos, especialmente en sectores con costes de pro-
ducción bajos, y en el que las empresas tienen claras ventajas del «saber hacer». 
Nos referimos principalmente en las actividades de la agricultura hortofrutícola y en 
la industria alimentaria. Además, esas inversiones podrían benefi ciarse de la proxi-
midad de otros grandes mercados en franca expansión como el ruso. 

El segundo tipo de efectos está relacionado con la reorientación y deslocalización segundo tipo de efectos está relacionado con la reorientación y deslocalización segundo
de inversiones extranjeras previamente situadas en la Región de Murcia. Algunas 
multinacionales presentes en la Región podrían encontrar ventajoso desplazar las 
actividades que realizan aquí hacia los NEM, aprovechando los bajos costes labo-
rales y las facilidades fi scales que estos ofrecen. 

De estos dos tipos de efectos, junto con los de naturaleza comercial causados 
por la nueva ampliación europea, nos ocupamos en la sección siguiente.
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3.6. POSIBLE IMPACTO DE LA REORIENTACIÓN DE LOS FLUJOS COMER-
CIALES, DE LAS VARIACIONES DE INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 
Y DE LA REDEFINICIÓN DE LAS REGIONES OBJETIVO Nº. 1 SOBRE LOS 
SECTORES ECONÓMICOS DE LA REGIÓN DE MURCIA

Efectos de la reorientación del comercio exterior

Existen dos hipótesis básicas acerca de los efectos que la ampliación europea 
y el comercio exterior con los PECO ocasionarían sobre los niveles de producción y 
crecimiento de los distintos sectores de la economía murciana. La primera hipótesis
sostiene que la intensifi cación de la apertura comercial provocará aumentos en los 
niveles de exportación y consecuentemente favorecerá a los sectores de origen. 
La segunda hipótesis, menos optimista por cierto, aventura que la ampliación y 
profundización de las relaciones comerciales, lejos de favorecer el aumento de las 
exportaciones de la Región, produciría un efecto sustitución en detrimento de las 
exportaciones murcianas —dirigidas a la UE-15— y a favor de las exportaciones 
de los NEM a esta zona.

La primera afi rmación descansa sobre la evidencia de las condiciones actua-
les del sector exportador murciano. Se observa que las exportaciones de muchas 
secciones comerciables están ganando terreno a los productos competidores 
pertenecientes a los NEM. Así lo refl eja el coefi ciente de competitividad relativa 
presentado en apartados anteriores, cuyos resultados se reproducen nuevamente 
en el cuadro 3.41. 

Si observamos el coefi ciente de competitividad promedio del comercio exterior 
de la Región de Murcia con los PECO, para las principales secciones arancelarias, 
presentado en el cuadro 3.38, constatamos que ese coefi ciente es mayor que la 
unidad para muchas secciones comerciales, indicando que la sección en cuestión 
tiene una tasa de cobertura que tiende a ser mayor que 100% a lo largo del tiempo. 
Es una evidencia de su mayor propensión relativa a la exportación. En ese sentido, 
se ve que muchas de las secciones que toman la delantera a los productos de los 
PECO pertenecen al sector industrial. Vemos, con más detalle la situación particular 
de los principales sectores afectados.

Industria 

En los últimos años, la Región de Murcia ha conseguido situarse en una posi-
ción favorable en determinadas ramas del comercio exterior industrial con relación 
a los PECO. A tenor de la información que ofrece el cuadro 3.41, las secciones 
arancelarias donde la Región es más competitiva son: las pastas de madera, los 
productos de las industrias alimentarias, los calzados y los productos de mercancías 
diversas, así como —a un nivel medio— las industrias del material de transporte, 
los productos minerales (combustibles) y las industrias químicas. 
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Está claro que los niveles de producción y de empleo de esos sectores podrían 
aumentar en la medida en que la demanda externa de los PECO se incremente 
y que la oferta murciana pueda ser capaz de responder a ella. Además, el efecto 
positivo tendría más impacto en las industrias alimentaria y química que generan 
aproximadamente el 6% del valor agregado bruto regional y que absorben el 5,6% 
del empleo total. 

Sin embargo, no debemos perder de vista que la productividad del trabajo del 
sector industrial es todavía el talón de Aquiles de la Región, pues el índice de la 
producción por hora trabajada en 2003 apenas alcanza el 87% de la media espa-
ñola23. Además, no es razonable esperar que la intensifi cación de las relaciones 
comerciales con los NEM contribuirán a aumentar la productividad, ya que ésta se 
explica por otros factores, como por ejemplo el gasto en I+D. La nueva ampliación 
podría resultar favorable a la productividad de manera indirecta si y solo si la com-
petencia y los nuevos retos incentivan a que las empresas luchen contra la falta 
de cultura organizativa, eleven su nivel de tecnología, aumenten sus plantas de 
industrialización y, mejoren sus sistemas de comercialización. 

Los efectos menos favorables se refi eren a la posible sustitución de exportaciones 
murcianas a la UE-15 por exportaciones de los NEM dirigidas al mismo mercado. 
Aquí, se requiere especial atención puesto que el grueso de los fl ujos exportados de 
estos países son de origen manufacturero. Así, en la República Checa, Eslovaquia, 
Hungría y Polonia, el sector manufacturero agregado ha generado el 89,9%, 85,1%, 
87,4% y 81,9% de sus exportaciones globales, respectivamente, en el año 200224. 
Además, la República Checa y Polonia son responsables en conjunto del 9% de 
las importaciones que realiza la UE-15 en concepto de textiles manufacturados y 
Polonia es el origen del 3,2% de las importaciones de prendas de vestir y accesorios 
que absorbe la UE-15 (véase cuadro 3.41). 

Sin embargo, no debería causar preocupación la participación de los grandes 
países de los NEM en el comercio con la UE-15, puesto que la principal amenaza 
se presenta en el comercio realizado por China que inunda el mercado de la Unión, 
país que participa en el 12,2% y 19,1% de las importaciones que hace la UE-15 
de los productos textiles y prendas de vestir, respectivamente. En ese sentido, la 
posible sustitución de manufacturas murcianas por manufacturas de los NEM dirigida 
al mercado de la UE-15 tendría un efecto menor en comparación con la probable 
sustitución de productos murcianos por productos chinos. 

23   Para un análisis más detallado de este aspecto véase Aranda J. y García Cerezo J. (2002). 
24   Fuente OMC.
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Países Textiles
Prendas de vestir y 

accesorios
Países

China 12,2 19,1 China

Turquía 11,6 12,9 Turquía

India 9,4 6,7 Rumania

Pakistán 6,4 5,3 Túnez

Estados Unidos 6,1 5,0 Bangladesh

Suiza 5,5 4,9 India

Republica Checa 5,4 4,8 Marruecos

Corea del Sur 4,5 4,3 Hong Kong

Polonia 3,6 3,2 Polonia

Japón 3,0 2,7 Indonesia

Cuadro 3.41. Principales exportadores de productos manufacturados con 
destino a la UE-15, 2002 (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat.

Agricultura 

Aparte de ser competitiva en una serie de ramas industriales, la Región también 
lo es en la producción de bienes menos elaborados como los de la agricultura tra-
dicional. Como consecuencia, parece justifi cado que examinemos algunos efectos 
que la ampliación podría ocasionar sobre el sector más sensible y de mayor peso 
de la estructura comercial murciana, como es el sector agrícola. 

La participación del sector agrícola sobre el valor agregado bruto de la produc-
ción de la Región de Murcia ha sido aproximadamente el 9% en los últimos años25. 
Como ya hemos analizado, un alto porcentaje de la producción agrícola se destina 
a las exportaciones. El peso de las exportaciones del reino vegetal (S02) sobre el 
valor agregado nominal de la producción murciana, también es aproximadamente 
el 9%, lo que refl eja el carácter eminentemente comerciable que tiene la producción 
agrícola murciana. Según estos datos, es de esperar que cualquier aumento en la 
exportación de este grupo de bienes repercuta favorablemente en la producción del 
sector agrícola y en su crecimiento. 

Por lo anterior, la ampliación podría tener diversos efectos sobre la producción 
agrícola de la Región, especialmente sobre la producción hortofrutícola. Las nuevas 
reorientaciones del comercio después de la ampliación, podrían ocasionar en los 

25   Es el promedio anual 1995-2002.
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bienes agrícolas —de la misma forma que en los bienes industriales—, dos clases 
de efectos: primero, una apertura a nuevos mercados en los NEM, que podría 
generar un aumento en la demanda de bienes agrícolas y consecuentemente un 
incremento en la exportación de los mismos dirigidas hacia esos países; segundo,
podría ocasionar la disminución de las exportaciones agrícolas hacia los países de 
la UE-15 por un efecto sustitución de exportaciones agrícolas murcianas a favor de 
las exportaciones agrícolas de los NEM a esa zona. 

Sin embargo, el resultado del coefi ciente presentado en el cuadro 3.41, indica 
que los productos agrícolas ganan en competitividad a los productos de los PECO. 
Esto pone de manifi esto que las exportaciones de los bienes vegetales, sobre todo 
hortofrutícolas, poco a poco deberían avanzar en los mercados de los nuevos estados 
miembros; en ese sentido, es de esperar que la primera conjetura presentada en el 
párrafo anterior se cumpla en un futuro. Ahora bien, en la realidad parece ser que el 
impacto es más débil y no se está generando un «boom» de las exportaciones del 
reino vegetal a esos mercados, puesto que el peso de las exportaciones agrícolas 
destinados a los mismos va en descenso. Así, en 1998 la participación representó 
el 70% , y en 2003 el 56,5%. De ese modo, parece que la demanda de los NEM 
sobre los productos vegetales tendría un efecto pequeño en la producción y creci-
miento del sector agrario, a no ser que las políticas de las empresas del sector se 
hagan más agresivas. Además, dado que es difícil aumentar la demanda en zonas 
económicas y países grandes como son la UE-15, Estados Unidos y Japón, convie-
ne que el empresariado murciano intensifi que su producción dirigida a los nuevos 
mercados de la ampliación, sabiendo que allí encontrará un número importante de 
consumidores potenciales26.

La segunda conjetura no se cumpliría por lo menos en un corto y medio plazo, 
puesto que las economías de los NEM no están especializadas en productos agrí-
colas, salvo algún caso como el de Eslovenia y Polonia. Al respecto, este último 
país ha sido responsable del 4,4% de los vegetales y frutas importados por la UE-
15 (véase cuadro 3.42). También hay que destacar la participación de Turquía, que 
exporta el 9,5% de esos bienes comerciables. 

En todo caso, para que la Región de Murcia se vea amenazada por posi-
bles fl ujos de exportación de productos agrícolas de origen de los NEM habría 
que esperar a que estas economías desarrollen más su sector agrario, que en la 
actualidad no es competitivo, con productos que pudieran ser sustitutivos de los 
productos murcianos. Sin embargo, los países de la ampliación, tienen debilidades 
en este sector por la mala ubicación de los mercados tradicionales, la liberalización 
comercial y el incremento de los precios de los productos agrarios, así como por la 
eliminación de los subsidios destinados a la producción y al consumo. Además, la 
industria agroalimentaria de estos países es de característica primaria y está más 

26   Para más detalles acerca del comportamiento del sector agrario en la economía murciana y 
de sus perspectivas en el comercio exterior, ver Colino Sueiras J. y Riquelme Perea P.J. (2002).
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Países Vegetales y frutas

Turquía 9,5

Estados Unidos 8,3

Brasil 6,9

Sud África 6,5

Costa Rica 4,8

China 4,7

Polonia 4,4

Marruecos 4,3

Ecuador 3,9

Chile 3,4

Cuadro 3.42. Principales exportadores de vegetales y frutas con destino a la 
UE-15, 2002 (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat.

relacionada con la producción animal que con la vegetal, y posee un bajo nivel 
tecnológico y de calidad, hecho que no la hace competitiva frente a los productos 
murcianos. Finalmente, la mayor parte de los productos hortofrutícolas de los NEM, 
como por ejemplo: limones, tomates, pimientos, etc., son escasamente sustitutivos 
de los murcianos, ya sea por la propia naturaleza de los mismos o por la estación 
del año en que maduran. 

En el ámbito del empleo, el efecto podría ser positivo si la primera conjetura 
se cumpliese, dada la participación que el empleo agrícola tiene sobre el total en la 
Región (aproximadamente el 12%). Sin embargo, dado el peso de las exportaciones 
dirigidas a los NEM sobre el total, que es aproximadamente del 3%, y a los PECO 
en su conjunto, que es el 5%, los aumentos en las exportaciones, en la producción 
y en el empleo, no serían muy grandes. 

Teniendo en cuenta las características comerciales generales de la Región de 
Murcia, examinadas en las páginas anteriores, deducimos que la ampliación de la 
Unión Europea sobre la Región debería impulsar a las empresas murcianas a al-
canzar dos metas fundamentales: la primera, es evitar que las exportaciones de los 
NEM a la UE-15 expulsen o sustituyan exportaciones de la Región de Murcia hacia 
esa zona, principalmente en sectores con alto poder multiplicativo de la actividad 
económica, en los que los PECO se han especializado últimamente, como son el 
sector de maquinaria y material de transporte (componentes de automoción), el de 
productos minerales (combustibles), el sector de los textiles, y el de plásticos y sus 
manufacturas. También en los productos de alto valor añadido y elevado contenido 
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tecnológico, como la producción de material eléctrico, de instrumentos de precisión, 
y de equipos relacionados con la comunicación y la sociedad de la información. 

La segunda, consiste en que las empresas murcianas presten mayor atención 
a estos mercados, pues hasta ahora las exportaciones de la Región de Murcia ha-
cia esos países se encuentran por debajo de la media de las exportaciones de las 
comunidades autónomas españolas con el mismo destino geográfi co. Sin embargo, 
las empresas murcianas tienen muy buenas oportunidades para aumentar las ven-
tas a los NEM, en bienes en cuya elaboración son más efi cientes. Nos referimos 
principalmente a productos hortofrutícolas, productos de la industria alimentaria y 
bienes químicos (química orgánica y química farmacéutica) con demanda fuerte y 
tecnología avanzada. La demanda de estas clases de productos irá creciendo a me-
dida que aumente el poder adquisitivo de los consumidores de los Nuevos Estados 
Miembros. De hecho, y para el caso particular de los productos agroalimentarios, 
en algunos países se están estableciendo cadenas de distribución y centrales de 
compras que pueden ayudar a la venta de estos productos. 

Por otro lado, en aquellos sectores en los que la Región de Murcia está perdien-
do ventaja comparativa con respecto a los NEM, como es el caso de las máquinas 
y aparatos, material eléctrico y sus partes, metales comunes y sus manufacturas, 
madera y manufacturas de piedra y yeso, la estrategia recomendada es: 1) renunciar 
a algunas líneas de producción y recurrir a la importación de las mismas, 2) concen-
trar la producción en bienes, o partes de los mismos, muy específi cos, buscando la 
diferenciación y la calidad. 

Para que todas estas estrategias puedan llevarse a cabo, es necesario que 
desaparezcan los obstáculos al comercio, así como las trabas administrativas y 
fi scales, y las derivadas de las normas técnicas (reconocimiento de homologaciones 
y certifi caciones, etc.) que todavía subsisten en estos países. 

Efectos de las variaciones de los fl ujos de inversión extranjera directa 

En los últimos años la inversión extranjera directa en la Región de Murcia se 
ha destinado a cuatro sectores económicos: la industria química, las industrias ma-
nufactureras diversas, el sector de las actividades inmobiliarias y el comercio. 

En conjunto, estas actividades generan más del 27% de la producción agrega-
da de la Región y el 24,6% del empleo. De los cuatro sectores, el comercio es el 
que tiene mayor peso ya que representa el 12% de la producción y el 17% de las 
personas empleadas.

Los efectos de la ampliación sobre los fl ujos de inversión podrían analizarse 
desde dos ópticas: la primera de carácter optimista y la otra, menos optimista. La 
conjetura optimista afi rma que la ampliación generará nuevos mercados donde se 
podrían colocar inversiones y montar nuevas empresas y proyectos, y la hipótesis 
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alternativa indica que la ampliación podría generar una reorientación de inversiones 
de carácter extraterritorial y deslocalización de centros de producción de la Región 
con destino a los países de la ampliación.

La primera conjetura, por lo menos en el corto plazo y en gran escala es menos 
probable ya que estructuralmente la Región de Murcia es un importador neto de 
capitales, y sus inversiones en los NEM son simplemente simbólicas. La segunda 
afi rmación parece ser más realista y se fundamenta en el hecho de que los NEM afi rmación parece ser más realista y se fundamenta en el hecho de que los NEM afi rmación
gozan de la preferencia de las grandes multinacionales, que buscan economías que 
puedan ser centros de producción orientados a la exportación, además de poseer 
costes laborales bajos, proximidad a los mercados grandes y adecuados incentivos 
fi scales27. 

De hecho, los costes laborales de estos países están por debajo del promedio 
de la UE-15. El coste laboral del sector servicios es el 17,1% de la media europea, 
y del sector industrial es el 14,1% (véase cuadro 3.43). Además, los NEM tienen una 
ubicación geográfi ca estratégica al estar cerca de las grandes economías europeas 
como son la alemana y la francesa. Sin embargo, no se debe olvidar que aparte de 
las características deseadas y mencionadas en el párrafo anterior, las decisiones 
de inversión requieren que haya un clima favorable político y económico estable, 

27   CES (2004), página 135. Las inversiones en los NEM se realizan fundamentalmente en el 
sector industrial. En la década de los noventa el promedio de la participación de los fl ujos de inversión 
en el sector industrial de Polonia, Hungría y la República Checa fue de 39,3%, 36,8% y 38,1%, respec-
tivamente.

Sectores PECO España

Minería 21,8 81,5

Industria manufacturera 13,1 64,2

Electricidad gas y agua 13,7 83,9

Construcción 15,2 62,2

Comercio 16,7 62,8

Transporte y comunicación 18,5 80,5

Intermediación fi nanciera 18,5 76,7

Actividades inmobiliarias 16,1 49,0

Industria 14,1 63,0

Servicios 17,1 62,4

Cuadro 3.43. Coste laboral por hora trabajada según sector de actividad, 2000
(Porcentajes con respecto al valor fi nal de los bienes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras del CES (2004), página 135, cuadro 4.5.
En este cuadro los PECO no incluyen Turquía ni Malta.
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infraestructuras materiales adecuadas y estabilidad en el marco legal y regulador, 
condiciones mejor establecidas en España y en la Región.

El riesgo de la reorientación negativa de las inversiones y la deslocalización de 
los centros productivos es mayor en los sectores donde hay un fuerte componente de 
inversión extranjera de carácter multinacional. En ese sentido, en la Región se han 
establecido empresas internacionales propensas a estos efectos, como «PepsiCo», 
«Bayer», «Anbics», «General Electric» y «Mitsubishi Motors». La primera opera en 
el sector de las industrias de alimentos y bebidas, las tres siguientes en la industria 
química y la última en el sector de la fabricación del material de transporte.

El problema de las desinversiones tiene mucho que ver con la presencia de 
empresas multinacionales. Como ya se indicó, en el caso de España, se prevé que 
entre 2001 y 2006 un mínimo de 37 empresas habrán abandonado su presencia en 
regiones españolas para trasladarse a los PECO, provocando unos 17.000 despidos. 
El sector industrial podría ser el más afectado. Un ejemplo reciente es el de la com-
pañía «Levy Strauss», que abandonó sus plantas de Girona y Soria, por razones de 
costes laborales, y buscó ubicación en algunos PECO, dejando atrás más de 450 
desempleos. La situación de multinacionales en la Región de Murcia no es impor-
tante en comparación con CC.AA. «grandes», como son Cataluña y Madrid. A pesar 
de que este hecho minimiza los efectos de las desinversiones, sería bueno que las 
autoridades públicas hicieran todo lo posible por adelantar estos acontecimientos 
y potencien estrategias que refuercen la competitividad de la producción nacional 
o regional. Algunas medidas concretas ya mencionadas son: la especialización en 
sectores y actividades menos intensivas en mano de obra y con mayor intensidad 
tecnológica, una mayor inversión en capital humano y tecnológico, estímulo de las 
inversiones en I+D y en las nuevas tecnologías de la sociedad de la información, 
mejora de las infraestructuras y de las redes de comunicaciones y transportes, y 
mayor inversión en los procesos ahorradores de energía.

Aunque las inversiones extranjeras directas en los NEM han sido nulas en los 
últimos años28, existen oportunidades de realizar inversiones directas en esos países. 
En primer lugar, las empresas murcianas deberían realizar inversiones directas en primer lugar, las empresas murcianas deberían realizar inversiones directas en primer lugar
aquellas actividades industriales en las que los empresarios disponen de ventajas 
«know how», que son las relacionadas con la industria agroalimentaria, ya que 
los empresarios murcianos también dispondrían de grandes ventajas explotando 
cultivos de clima templado en determinadas regiones de los NEM. Un caso muy 
ilustrativo lo encontramos en el cultivo de viñedos y elaboración de vinos, además 
de la fabricación de zumos de cítricos. Se podría seguir el ejemplo de Bodegas 
Vega Sicilia. Esta empresa castellana se instaló en Hungría en 1993 comprando el 
99% de una gran explotación y, en la actualidad exporta la mitad de la producción 
que realiza en ese país.

28   Ver datos del cuadro 3.22.
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En segundo lugar, deberían aprovecharse las posibilidades que ofrece el sector En segundo lugar, deberían aprovecharse las posibilidades que ofrece el sector En segundo lugar
de la construcción, concretamente en las infraestructuras de transporte. Se estima 
que en los próximos años, en los NEM será necesario invertir de 90.000 millones de 
euros en este tipo de infraestructuras. Además, los requerimientos de las inversiones 
en carreteras y autovías se verán reforzados porque en los años venideros los NEM 
recibirán importantes ayudas de los Fondos Estructurales. 

En tercer lugar, se podría invertir en los servicios bancarios, ya que el sistema 
fi nanciero de los NEM ofrece un grado de desarrollo muy bajo. A pesar de que la in-
termediación bancaria tiene un gran protagonismo en la fi nanciación de las empresas, 
la presencia de los bancos es notoriamente inferior a la que existe en la UE-15. Así, 
el número de ofi cinas bancarias solamente llega a 247 por cada millón de habitan-
tes, frente a 456 en la UE-15, y a 954 en España; y el volumen de crédito bancario 
en proporción del PIB alcanza el 40%, frente a 140% en la UE-15. Es bueno hacer 
notar que durante los años en que la reestructuración y privatización económicas 
fueron más intensas, se produjo una fuerte entrada de bancos extranjeros, prove-
nientes principalmente de la zona euro, y en la actualidad todavía existen espacios 
para nuevas ofi cinas bancarias. Las perspectivas que ofrecen los próximos años 
refuerzan este diagnóstico dado que las autoridades de los NEM están abocadas 
a estabilizar sus respectivas economías en vistas a una futura adopción del euro. 
Los bancos y cajas de ahorros españoles están muy bien posicionados para realizar 
este tipo de inversiones porque cuentan con gran experiencia sobre la manera de 
operar en países en fase de transición. 

En cuarto lugar, cabe mencionar la industria química, principalmente en la ver-En cuarto lugar, cabe mencionar la industria química, principalmente en la ver-En cuarto lugar
tiente farmacéutica. Y fi nalmente, en quinto lugar, la industria de la construcción de 
edifi cios y viviendas, el turismo y las actividades de ocio también ofrecen buenas 
oportunidades.

Combinando el análisis de las repercusiones de la ampliación sobre los inter-
cambios comerciales y las inversiones directas se puede deducir las perspectivas
que se abren para los sectores económicos en los que la Región de Murcia se ve 
más implicada. Veamos los casos más relevantes:

Sector agrario e industrias agroalimentarias

Presenta unas brillantes perspectivas debido a que los productos en los que 
está especializado este sector no tienen apenas competencia en los NEM, ni por la 
naturaleza de los bienes —hortofrutícolas— ni por las ventajas de tecnología que 
poseen, ya que en la Región se utilizan tecnologías avanzadas tanto en los cultivos 
como en la utilización del agua, que hacen que las explotaciones alcancen una gran 
productividad. Además, las industrias relacionadas con la transformación industrial 
de estos productos, tales como los zumos, congelados y conservas, también tienen 
un futuro muy halagüeño, tanto en la industrias localizadas en la propia Región de 
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Murcia —contribuyendo a expandir las exportaciones— como en los NEM por la vía 
de las inversiones directas de empresas murcianas. 

Pesca y acuicultura

En este sector, el volumen producido en España es abrumadoramente superior 
al que elaboran la totalidad de países NEM. Entre éstos, solamente Polonia y los 
tres Estados Bálticos tienen industrias de la pesca que, por otro lado, se encuentran 
en retroceso. La captura total realizada en estos países no supera el 7% de la que 
obtienen los actuales miembros de la UE-15. España ofrece, además, variedades 
de peces y bivalvos que no se producen en los NEM y que, en consecuencia, 
tienen una demanda potencial elevada en estos países. Las empresas de nuestro 
país gozan de ventajas tecnológicas y de saber hacer con respecto a los NEM. 
Por eso, la ampliación de la Unión Europea no ha de suponer ningún problema, 
sino todo lo contrario; es una magnífi ca oportunidad para aumentar la producción y 
las exportaciones en el mercado ampliado. Dado que el sector goza en Murcia de 
una excelente posición dentro del conjunto de España, las buenas perspectivas se 
aplican también a esta Región.

Sector químico

La Región de Murcia demuestra un gran dinamismo en productos químicos, ya 
sea de química orgánica o de la farmacéutica, aunque los intercambios con los NEM 
no son abundantes (principalmente en las industrias farmacéuticas). Ahora bien, dado 
que la especialización y producción de esta clase de productos en los NEM está 
disminuyendo, y que lo contrario sucede en España y en la Región de Murcia, las 
puertas para mayores fl ujos de exportación desde la Región están abiertas. Además, 
al tratarse de productos con un contenido tecnológico importante y demanda fuerte, 
el futuro es muy esperanzador, e invita a que las empresas murcianas inviertan más 
en I+D, en calidad y en diferenciación de productos, y a que busquen salidas de 
mercado en los NEM.

Turismo

En este sector el desarrollo es brillante en España, y escaso en los NEM. Es-
paña y también en la Región de Murcia, tienen un fuerte potencial, y una compe-
tencia pequeña por parte de esos países. Es más, aunque el turismo se desarrolle 
considerablemente en los NEM, los servicios y productos que ofrecen estos países 
son más bien complementarios de los españoles. Esto, sin embargo, no es excusa 
para que en la Región de Murcia se redoblen los esfuerzos en mejorar la calidad, 
la diversifi cación en el curso de las temporadas del año, y la diferenciación de los 
servicios. Es de esperar un aumento de la demanda de los servicios españoles, y 
murcianos, por parte de los NEM.
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Efectos de la redefi nición de las Regiones Objetivo Nº.1

La Región de Murcia ha sido benefi ciaria de los recursos provenientes de los 
Fondos Estructurales de la Unión Europea destinados a las regiones Objetivo Nº.1. 
La característica fundamental de estas regiones es poseer una renta por habitante 
inferior al 75% de la media europea29. Después de la ampliación europea muchas 
regiones sufrieron el denominado «efecto estadístico», que aumenta artifi cialmente 
su renta por habitante. Este hecho, acompañado por la convergencia natural que 
experimentaron ciertas economías de la Unión a lo largo de los años, ocasionó la 
marginación de algunas regiones de la denominación Objetivo N.º 1. Dentro de esas 
regiones se encuentra la Región de Murcia, ya que su PIB por habitante relativo 
pasó de 72,4% (UE-15) a 78,2% (UE-25)30. 

La salida de la Región del Objetivo Nº.1 para el próximo marco fi nanciero (2007-
2013) podría ocasionar la pérdida de un montante aproximado de 1.719 millones de 
euros, que es el total de recursos asignados a la Región para el período 2000-2006 
(véase cuadro 3.44). Sin duda, la eliminación de estos subsidios debería afectar 
negativamente a una serie de sectores económicos dependientes de los mismos. 
De todos modos, es difícil clasifi car con certeza los recursos de los Fondos Estruc-
turales según el sector económico de afectación, puesto que muchas medidas de 
intervención se derraman en más de uno. Por ejemplo, la fi nanciación de un centro 
educativo afecta al sector de la educación y también al de la construcción. El desvelar 
los sectores de afectación permitirá saber de forma aproximada cuales serán los 
efectos de la eliminación de los recursos provenientes de los Fondos Estructurales 
a partir de 2007.

El cuadro 3.44 muestra la distribución de los recursos provenientes de los Fon-
dos Estructurales para el período 2000-2006. En dicho cuadro hay tres variantes 
de ayudas: la primera, detallada en las columnas dos y tres, muestra los recursos 
totales programados para el período 2000-2006; la segunda, contenida en la co-
lumna cuarta, presenta los recursos efectivamente pagados y certifi cados hasta el 
31 de diciembre de 2003; y, fi nalmente, la última reporta los recursos efectivamente 
pagados en el último año, 2003. Además, el cuadro clasifi ca a los recursos según 
los ejes de prioridad, medidas de intervención y sector económico de afectación. 
Según la clasifi cación mostrada, se observa que los sectores económicos que es-
tán benefi ciándose en mayor medida de los recursos de los FF.EE. son: el sector 
agrícola, el sector de la construcción, transportes y comunicaciones y los sectores 
de educación y salud. 

29   Esta renta se mide en unidades de la Paridad del Poder Adquisitivo (PPA), que elimina las 
diferencias de precios entre las distintas economías.

30   Estos datos corresponden al año 2001.
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2000-2006 2000-2003 2003

Eje prioritario/medida

Total gasto 
subvenciona-

ble progra-
mado 

Porcentaje 
sobre el gasto 
total subven-

cionable 
programado

Total gasto 
subvencionable 
efectivamente 
pagado y cer-
tifi cado desde 

01/01/2000 
hasta 31/12/

2003

Total gasto 
subvencionable 
efectivamente 
pagado y cer-
tifi cado desde 

01/01/2003
 hasta 31/12/

2003

Sectores de afectación

Eje prioritario Nº. 3 626.657.156 36,46 135.820.614 87.390.842 Agric. Silv. Y Dist. de agua

Medida 3.1 263.433.274 15,33 14.906.347 13.985.247 Dist. de agua y agricultura

Medida 3.2 97.966.015 5,70 5.952.002 2.457.900 Agricultura

Medida 3.3 82.739.875 4,81 44.723.910 23.741.602 Dist. de agua y agricultura

Medida 3.6 78.937.846 4,59 15.061.147 6.967.707 ___

Medida 3.10 33.490.767 1,95 13.338.799 8.314.411 ___

Medida 3.4 28.631.163 1,67 26.719.659 25.709.853 ___

Medida 3.5 20.885.908 1,22 708.397 0 ___

Medida 3.9 18.372.308 1,07 12.641.254 4.445.024 Silvicultura

Medida 3.7 2.000.000 0,12 1.769.099 1.769.099 ___

Medida 3.8 200.000 0,01 0 0 ___

Eje prioritario Nº. 6 433.330.042 25,21 162.128.999 59.370.674 Construcción, transporte

Medida 6.3 223.034.384 12,98 20.664.090 12.768.951 Construcción, transporte

Medida 6.1 165.423.658 9,62 100.269.353 31.708.545 Construcción, transporte

Medida 6.4 40.000.000 2,33 39.424.163 14.583.984 Construcción, transporte

Medida 6.56 4.872.000 0,28 1.771.393 309.193 Construcción, transporte

Eje prioritario Nº. 1 199.462.606 11,60 91.919.927 24.156.110 Agric. Ind. Com. y Serv.

Medida 1.2 77.841.332 4,53 39.010.051 10.963.324 Agricultura

Medida 1.51 38.172.857 2,22 15.869.230 3.030.040 Industria, comercio y Serv.

Medida 1.8 31.478.466 1,83 15.269.745 4.060.533 ___

Medida 1.55 14.418.571 0,84 10.174.985 2.243.148 ___

Medida 1.56 14.418.571 0,84 5.667.951 2.206.718 ___

Medida 1.53 9.671.667 0,56 2.048.764 481.551 Industria, comercio y Serv.

Medida 1.3 8.654.000 0,50 1.882.421 358.584 Industria, comercio y Serv.

Medida 1.57 4.807.142 0,28 1.996.781 812.213 ___

Eje prioritario Nº. 5 167.064.214 9,72 129.522.092 55.367.468 Turismo y salud

Medida 5.9 123.134.394 7,16 118.524.119 49.795.543 Salud

Medida 5.8 26.646.738 1,55 7.752.406 4.109.674 Turismo

Medida 5.7 17.283.082 1,01 3.245.567 1.462.250 Turismo

Eje prioritario Nº. 41 118.764.658 6,91 70.813.457 19.658.092 Educación

Medida 41.1 93.015.342 5,41 56.002.032 16.921.004 Educación

Cuadro 3.44. Distribución de los recursos de los fondos estructurales según 
eje prioritario y medidas de intervención, dentro del programa operativo 

integrado de la Región de Murcia 2000-2006, Objetivo n.º1 (Euros)
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Medida 41.12 24.310.001 1,41 13.838.117 2.559.331 Educación

Medida 41.15 1.000.981 0,06 684.758 112.559 Educación

Medida 41.14 438.334 0,03 288.550 65.197 Educación

Eje prioritario Nº. 2 53.047.455 3,09 27.965.720 11.137.837 Agric. y comunicaciones

Medida 2.7 21.716.020 1,26 10.470.366 4.350.945 Comunicaciones

Medida 2.2 10.356.726 0,60 4.479.633 1.530.232 Agricultura

Medida 2.1 6.358.923 0,37 2.655.231 1.445.022 Agricultura

Medida 2.55 5.212.858 0,30 5.186.198 13.893 ___

Medida 2.52 3.698.571 0,22 2.778.560 1.744.630 ___

Medida 2.3 2.982.928 0,17 2.361.585 2.034.604 ___

Medida 2.54 2.721.429 0,16 34.148 18.511 ___

Eje prioritario Nº. 42 51.171.140 2,98 22.237.370 6.927.224 ___

Medida 42.8 28.077.292 1,63 12.529.279 4.105.758 ___

Medida 42.6 11.933.845 0,69 6.416.902 2.127.116 ___

Medida 42.7 11.160.003 0,65 3.291.189 694.350 ___

Eje prioritario Nº. 44 21.633.887 1,26 8.463.365 3.521.138 ___

Medida 44.11 13.591.030 0,79 5.193.224 2.083.043 ___

Medida 44.10 8.042.857 0,47 3.270.142 1.438.094 ___

Eje prioritario Nº. 7 18.780.001 1,09 10.615.536 4.041.628 Agricultura

Medida 7.2 15.000.001 0,87 9.405.981 3.802.798 Agricultura

Medida 7.8 3.780.000 0,22 1.209.554 238.830 Agricultura

Eje prioritario Nº. 43 12.124.347 0,71 3.879.853 1.644.182 ___

Medida 43.2 12.124.347 0,71 3.879.853 1.644.182 ___

Eje prioritario Nº. 45 10.226.819 0,59 6.345.190 1.837.867 ___

Medida 45.16 9.175.999 0,53 6.222.393 1.745.713 ___

Medida 45.17 603.998 0,04 62.103 62.103 ___

Medida 45.18 446.822 0,03 60.695 30.051 ___

Eje prioritario Nº. 9 6.532.067 0,38 3.226.758 720.848 ___

Medida 9.51 2.747.999 0,16 2.341.419 463.353 ___

Medida 9.2 1.602.699 0,09 172.575 36.050 ___

Medida 9.1 1.440.035 0,08 436.928 210.279 ___

Medida 9.3 741.334 0,04 275.835 11.166 ___

Total 1.718.794.392 100,00 672.938.880 275.773.909 ___

Total FEDER 1.409.223.053 81,99 523.222.652 225.789.254 ___

Total FSE 160.345.597 9,33 73.834.754 22.209.103 ___

Total FEOGA 149.225.742 8,68 75.881.474 27.775.553 ___

Total IFOP 0 0,00 0 0

Fuente: elaboración propia a partir de cifras del POI de Murcia 2000-2006. Informe de Ejecución 
Anual 2003.
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Agricultura

En la actualidad la economía murciana se está benefi ciando de los recursos que 
se destinan a una gama de actividades económicas y sociales. Como se ha visto 
en el capítulo 2, los recursos de los Fondos Estructurales, se asignan atendiendo a 
9 ejes de intervención que incluyen una serie de medidas; los sectores de la distri-
bución del agua y el agrícola son, sin duda, los que se benefi cian en mayor medida 
de estos recursos. La medida 3.1, que corresponde al abastecimiento del agua a 
la población y a las actividades económicas, absorbe más del 15% de los recursos 
totales programados. Con las ayudas de esta medida se han construido varios 
depósitos de regulación de agua y tuberías de distribución, que benefi cian a varias 
poblaciones como Murcia, la Zarza, Ricote, Raspay, Bullas, Abanilla y Alcantarilla. 
El montante asignado a esta medida es aproximadamente 263 millones de euros, y 
hasta la fecha el grado de ejecución es 5,7%. Esta medida permite la distribución de 
agua tanto para el consumo de las familias como para las empresas, principalmente 
agrícolas. El nexo que tiene el uso del agua con la actividad agrícola en la Región 
de Murcia hace que este tipo inversiones favorezcan al sector de manera directa o 
indirecta. Por ello, las medidas que se encuentran dentro del eje de intervención 3, 
en general, favorecen al sector de la agricultura.

Otra de las medidas que benefi cian directamente al sector agrícola y, sobre 
todo al sector hortofrutícola, es la 1.2, que se refi ere al mejoramiento, transfor-
mación y comercialización de los productos agrícolas. Para el período 2000-2006, 
se ha programado un montante de aproximadamente 78 millones de euros, que 
representa el 4,5% del total, de los cuales se han ejecutado más del 50% a fi nales 
de diciembre de 2003. En el año 2003 el gasto efectivamente pagado y certifi cado 
alcanzó la suma de 10,963 millones de euros, los cuales se distribuyeron según 
especifi ca el cuadro 3.45. Se observa que el grueso de los recursos se destina a 
las frutas y hortalizas.

Cuadro 3.45. Subvenciones pagadas a los productos involucrados en el eje 1, 
medida 1.2, año 2003 (Euros)

Sector Nº. Exp. Subvención Pagada Valor

Frutas y hortalizas transformadas 7.093.501

Frutas y hortalizas frescas 2.446.200

Vino y bebidas alcohólicas 386.322

Aceite de oliva 90.301

Cárnico 762.654

Otros 184.347

Total 10.963.324

Fuente: elaboración propia a partir de cifras del POI de Murcia 2000-2006. Informe Ejecución Anual 
2003.
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Las medidas 2.1 y 2.2 también afectan a la agricultura. Se refi eren a la inversión 
en el capital humano y, a los proyectos de investigación, innovación y desarrollo 
tecnológico. En estos campos de actuación, se otorgan becas de investigación 
relacionados con temas agrícolas, se fi nancian proyectos de investigación que 
tienen que ver con la citricultura, horticultura y fruticultura. Un ejemplo de este tipo 
de fi nanciaciones es el del proyecto que estudia el «Virus del pepino dulce», que 
afecta a los tomates. 

Finalmente, los recursos del eje prioritario Nº. 7, que se refi eren a la agricultura 
y desarrollo rural, inciden directamente sobre el sector agrícola. Las medidas con-
templadas en este eje se orientan al mejoramiento y desarrollo de infraestructura 
(medida 7.2) y a la prestación de servicios para la explotación y comercialización 
de productos de calidad (medida 7.8).

Número de proyecto Proyecto Situación

9416 Puente de unión de las carreteras MU-330 y F-2 
en Beniel 

Terminado

9652 Variante de Torre Pacheco Terminado

9654 Variante de Mazarrón En ejecución

9655 Acondicionamiento de la Ctra. MU-701 En ejecución

10246 Accesos y enlaces de la Autovía del Noroeste Terminado

11391 Variante de Villanueva Terminado

11393 Acondicionamiento de D-24 En ejecución

11394 Variante de Calasparra Terminado

20818 Acondicionamiento de MU-702 En ejecución

21474 Mejora del acceso S. Cay. y Pozo Aledo desde 
Ctra. C-3319

En ejecución

30320 Ronda Norte de Yecla En ejecución

30321 Acceso Norte Cartagena. Tramo II En ejecución

30322 Penetración Norte de Archena Terminada

31800 Variante de Beniel de Ctra. MU-330 Sin iniciar

31812  Acceso a los Arejos desde Ctra D-24 Sin iniciar

31843 Refuerzo de fi rme de Ctra. C-3314 En ejecución

Cuadro 3.46. Situación al 31 de diciembre de 2003 de cada proyecto eje 6, 
medida 6.1

Fuente: elaboración propia a partir de cifras del POI de Murcia 2000-2006. Informe Ejecución Anual 
2003.



151

CAPÍTULO III: REPERCUSIONES DE LA AMPLIACIÓN EN LA ECONOMÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Construcción, transportes y comunicaciones 

Otros de los sectores afectados son la construcción y el transporte. Los recursos 
destinados a estos sectores se encuentran contemplados en el eje prioritario Nº.6. 
El gasto total programado para el período 2000-2006 es aproximadamente 433,3 
millones de euros, cifra que representa más del 25% del total. Las medidas contem-
pladas en este eje son la construcción de carreteras y autovías (medida 6.1), las 
cuales se relacionan directamente con el sector de la construcción e indirectamente 
con el sector del transporte. Las acciones ejecutadas son, por ejemplo, el Puente 
de unión de las carreteras MU-330 y F-2, además de la Variante de Torre Pacheco 
de la carretera F-30 y la Variante de Mazarrón de la carretera C-3315, así como el 
acondicionamiento de la Carretera MU-701. La situación de estos proyectos y otros 
se explican en el cuadro 3.46. Además, se están realizando proyectos de refacción 
y construcción de vías de ferrocarril, puertos y sistemas de transporte (medidas ferrocarril, puertos y sistemas de transporte (medidas ferrocarril, puertos y sistemas de transporte
6.3, 6.4 y 6.56). 

Los recursos destinados al sector de las comunicaciones se presentan en las 
medida 2.7 de la sociedad de la información. Las acciones ejecutadas en este campo 
tienen que ver con la implementación del comercio electrónico en las PYMES, así 
como la puesta en práctica de redes y servicios avanzados en telecomunicaciones 
a espacios industriales y parques empresariales, además de la implementación de 
las aulas de libre acceso de «Internet» (ALAs). El porcentaje de los recursos desti-
nados a esta medida es 1,27%.

Turismo

Los recursos dirigidos al turismo se encuentran en las medidas 5.7 y 5.8, que 
se refi eren a la Infraestructura turística y cultural y Infraestructura turística y cultural y Infraestructura turística y cultural la Conservación y rehabilitación 
del patrimonio histórico, artístico y cultural. Los recursos destinados a estas dos 
medidas representan más del 2,5% del total de los recursos programados para el 
período 2000-2006. Ejemplos claros son la construcción del Centro de Interpretación 
de la Muralla Púnica de Cartagena, el equipamiento del Castillo de Concepción de 
Cartagena y el Museo de arqueología marítimo.

Educación y salud 

Las medidas destinadas a la educación y salud absorben más del 14% de los 
recursos estructurales totales. Los recursos programados correspondientes a la me-
dida 5.9 son: infraestructuras y equipos sociales y sanitarios. Alcanzan alrededor de 
123 millones de euros. De estos, aproximadamente el 96% ya ha sido ejecutado. 
Algunos ejemplos de estas actividades son la reforma y ampliación del Hospital 
Virgen del Castillo de Yecla, y la ampliación del Hospital Comarcal de Noroeste de 
Caravaca de la Cruz. 
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En cuanto a la educación, las medidas están contempladas en el eje prioritario 
4.1, que se refi ere a la infraestructura educativa y refuerzo técnico profesional. Los 
recursos que se destinan a estas acciones representan más del 6,9% de los recursos 
programados para el período 2000-2006.

Los efectos de la redefi nición de las regiones Objetivo Nº.1 se notarán a partir 
de 2007, cuando la Región de Murcia ya no cuente con los recursos de los Fon-
dos Estructurales. Si suponemos que las anualidades son constantes, entonces la 
exclusión de la Región de Murcia del Objetivo Nº.1 provocará pérdidas de más de 
240 millones de euros anuales (en 2003 la anualidad efectiva fue de 275,7 millo-
nes de euros). Sin duda alguna, esto afectará a los sectores de la agricultura y la 
construcción, que como se vio en los párrafos anteriores son los que absorben y 
se benefi cian en mayor medida de los recursos de los FF.EE. A pesar de todo cabe 
esperar que el impacto fi nal no sea muy grande, por varias razones. Primero, la 
pérdida de los Fondos Estructurales para la Región de Murcia será secuencial y 
gradual a lo largo del período de transición 2007-2013. Cabe esperar que cuando 
se hayan perdido defi nitivamente estos fondos, su proceso de convergencia habrá 
avanzado sufi cientemente. 

Segundo, las actuaciones de los sectores público y privado podrían aminorar es-
tas repercusiones negativas. El sector público tendría que modifi car sus presupuestos 
y atender los nuevos requerimientos principalmente en el campo de la educación y de 
las infraestructuras de carreteras. El sector privado tendría que aplicar lo aprendido, 
e invertir en I+D para hacer que las empresas sean más efi cientes y productivas, 
especialmente en los sectores de la agricultura e industria manufacturera. Además, 
el sector agrícola deberá desarrollar nuevos métodos bajo la iniciativa privada, para 
un uso más efi ciente del agua. 

El objetivo principal de los Fondos Estructurales es reducir las diferencias de 
desarrollo y fomentar la cohesión económica y social en la Unión mediante el apoyo 
a la inversión en las áreas más necesitadas. Existe la convicción de que la Región 
de Murcia ha utilizado efi cientemente los recursos que ha recibido del presupuesto 
europeo y que las ayudas que vengan a partir de 2007, con motivo del efecto esta-
dístico, seguirán impulsando la convergencia de la renta por habitante de la Región 
de Murcia hacia el nivel medio de la Unión Europea ampliada. 

3.7. INCIDENCIA DE LOS FLUJOS MIGRATORIOS

Hemos visto que los procesos de integración económica estimulan los inter-
cambios tanto de bienes y servicios como de capitales. En las secciones anteriores 
hemos analizado el grado en que estos hechos afectan a la Región de Murcia. En 
teoría, la ampliación de áreas económicas con la incorporación de nuevos miembros 
también debe incrementar los movimientos de la mano de obra, especialmente con 
emigraciones desde las zonas más atrasadas, que en nuestro caso son los NEM, 
hacia los países y regiones más prósperos de la UE-15. La razón reside en que, 
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con libertad de movimientos de los factores productivos, y por tanto también de 
trabajadores, éstos tienden a desplazarse hacia los mercados donde los salarios 
reales son más elevados.

Por ello, algunos colectivos piensan que la reciente ampliación de la UE pudiera 
aumentar notablemente el fl ujo de inmigrantes en la Región de Murcia, provenientes 
de los NEM, que se añadiría a los ya importantes movimientos migratorios que reci-
be la Región originados en otros países del mundo. Este es un tema muy sensible 
porque afecta a unos mercados de trabajo, como el de la Región de Murcia, en los 
que la tasa de desempleo es relativamente alta. Sin embargo, existen fundadas 
razones para afi rmar que la reciente ampliación de la UE infl uirá muy poco sobre 
el fl ujo de inmigrantes en la Región de Murcia (y en las otras CC.AA. españolas) y 
que, en consecuencia, no tendrá efectos negativos sobre el mercado de trabajo de 
ésta, ni a corto ni a largo plazo. Veamos cuáles son esas razones.

1. En primer lugar, los fl ujos de inmigración procedentes de los NEM no serán 
cuantiosos, por varios motivos:

i) En general, los trabajadores solamente emigran en circunstancias ex-
cepcionales, como por ejemplo cuando viven en condiciones de extrema 
pobreza, y con perspectivas de crecimiento muy sombrías en sus países. 
Otro factor que incita a la emigración es la inestabilidad política o la au-
sencia de democracia en las normas de convivencia y de gobernabilidad. 
Algo de esto es lo que expulsa a millares de trabajadores por año en los 
países del norte y centro de África. Pero la situación que presentan los 
NEM es totalmente distinta. Como hemos visto en otras secciones de este 
capítulo, el nivel de vida y de bienestar de estos países no tiene nada que 
ver con la pobreza. Es más, la renta por habitante de muchos de ellos 
es incluso más elevada que la que tenían Grecia y Portugal cuando se 
adhirieron a la CEE. Además, la ampliación de la UE está produciendo 
ya efectos económicos muy positivos en esos países, en particular un 
mayor crecimiento económico que redundará en la creación de nuevos 
puestos de trabajo. Cuanto más crezcan los NEM, y cuanto mejores 
sean las perspectivas para los próximos años, más reticentes serán sus 
habitantes a irse a trabajar a otros países.

ii) Existen muchos estudios que demuestran que la migración desde los NEM 
hacia los países de la UE-15 se producirá en muy pequeña escala, y que 
estará confi nada en las regiones circundantes de los países vecinos, por 
razones no solamente de proximidad geográfi ca, sino también de similitud 
de costumbres y de formas de vivir.

iii) En el caso de la Región de Murcia, tenemos un indicio muy claro de la 
magnitud que pueden adquirir esos fl ujos observando lo que ha sucedido 
en la inmigración de los dos últimos años. El cuadro 3.47 informa del 
número de residentes legales extranjeros en la Región de Murcia en los 
años 2002 y 2003.
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Como puede verse, a fi nales de 2002 solamente un país de entre los 
NEM, que es Lituania, tenía presencia en la Región, a tenor de las cifras 
proporcionadas por la Delegación del Gobierno Regional al CESRM31. 
Además, esa presencia era muy reducida, ya que representaba solamente 
el 0,33 por ciento de todos los residentes legales. Incluso juntando todos 
los países del Este de Europa (Ucrania, Bulgaria, Rumania, Lituania y 
Rusia), el número total de residentes provenientes de esa zona de Europa 
ascendía a 3.017 trabajadores, lo cual representaba una participación 
que ni siquiera alcanzaba el 4,5% de todos los residentes extranjeros 
legales. En 2003 se produce un fuerte aumento de inmigrantes legales 
en la Región de Murcia (9.696 trabajadores, equivalentes al 14,1% de los 
residentes a fi nales de 2002), y sin embargo la presencia de residentes 
de los países del Este de Europa apenas aumenta en términos absolu-
tos (el número total pasa a ser 3152), y disminuye en términos relativos 

Cuadro 3.47. Extranjeros residentes legales datos a 31 de diciembre
de cada año

2002 2003

NÚMERO % NÚMERO %

Países comunitarios 7.215 10,47 10.352 13,17

Marruecos 30.336 44,01 34.002 43,25

Ecuador 20.717 30,06 23.325 29,67

Argelia 1.972 2,86 2.050 2,61

Colombia 1.950 2,83 2.199 2,80

Ucrania 1.813 2,63 1.806 2,30

China 951 1,38 1.130 1,44

Senegal 572 0,83 499 0,63

Nigeria 494 0,72 589 0,75

Bulgaria 379 0,55 526 0,67

Rumania 347 0,50 517 0,66

Lituania 226 0,33

Argentina 414 0,53

Rusia 252 0,37 303 0,39

Resto países 1.700 2,47 908 1,15

TOTAL 68.924 100,00 78.620 100,00

Fuente: Delegación del Gobierno de Murcia. 

31   Los datos se han tomado de las Memorias sobre la situación socioeconómica y laboral, de 
los años 2002 y 2003, publicadas por el CESRM.
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(4,02). En conclusión, el fl ujo de emigrantes provenientes de los países 
del Este de Europa tiene muy poca representación en la Región de Murcia 
y, además, se ha debilitado en el último año, a pesar del gran dinamismo 
que, en términos generales, la inmigración tiene aquí.

iv) En cualquier caso, y por razones de precaución, la Comisión Europea 
estableció un periodo transitorio de siete años en el que los movimientos 
de trabajadores desde los NEM hacia los países de la UE-15 están fuer-
temente limitados. Ese período de tiempo es de naturaleza fl exible, en el 
sentido de que si los países potencialmente receptores de trabajadores 
lo desean pueden recortarlo. Está previsto que la revisión del periodo 
transitorio se pueda hacer después de dos y de cinco años a partir de la 
ampliación. Algo parecido sucedió en 1986, cuando España y Portugal 
entraron a formar parte de la CEE. Entonces también se estableció un 
periodo transitorio de siete años que, en realidad, fue suprimido una vez 
transcurridos los primeros cuatro como consecuencia del gran fortaleci-
miento que la adhesión ocasionó a esas economías. Es más, el impulso 
de crecimiento que experimentaron España y Portugal no sólo hizo que 
se detuviera el fl ujo de emigración hacia los países del centro de la UE, 
sino que incluso provocó el regreso de emigrantes que en años anteriores 
habían abandonado esos países.

2. En segundo lugar, los fl ujos que se produzcan no presentarán ningún peligro 
para los países de la UE-15, por varios motivos:

i) Como hemos visto, la integración económica con la incorporación de 
los NEM ha generado un importante superávit comercial en los países 
de la UE-15, incluyendo España y sus Comunidades Autónomas. Este 
superávit, y también las excelentes oportunidades de inversión directa 
en los NEM, tienen un efecto multiplicador sobre la actividad económica 
y sobre la creación de puestos de trabajo en nuestro país y también en 
la Región de Murcia. Una parte importante de este estudio analiza las 
estrategias que deben adoptar las empresas de la Región de Murcia 
para benefi ciarse al máximo de la apertura de mercados que supone la 
reciente ampliación de la UE. Por consiguiente, los posibles empleos que 
consigan los inmigrantes de los NEM que vengan a España y a la Región 
de Murcia no supondrán un desplazamiento de otros trabajadores nativos 
o llegados de otros países.

ii) No es razonable esperar que la inmigración procedente de los NEM tenga 
consecuencias desfavorables en el mercado de trabajo de la Región de 
Murcia, dado que los trabajadores de los NEM tienen un nivel educativo 
alto (mayor que el que poseen la media de los trabajadores españoles, 
como hemos visto en este capítulo) y ocuparían puestos que aportan un 
alto valor añadido. Además, por el hecho de tener, en general, una buena 
formación profesional, competirían poco con los otros inmigrantes, de 
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menor formación, que mayoritariamente vienen a Murcia, como son los 
marroquíes y los ecuatorianos.

iii) Finalmente, hemos de tener en cuenta las tendencias demográfi cas. En 
la UE-15 se está produciendo un envejecimiento de la población, que 
es especialmente preocupante en España. La entrada de trabajadores 
extranjeros, que tienen un índice de natalidad mucho más alto, puede 
ser una solución, o un paliativo, para los problemas que crea ese enve-
jecimiento.

Teniendo en cuenta todas las razones que acabamos de exponer, puede muy 
bien darse el caso de que la inmigración de trabajadores de países NEM en España, 
y también en la Región de Murcia, no solamente no sea perjudicial, sino que se 
considere deseable para mejorar el comportamiento económico de España y de 
Murcia en los próximos años.

3.8. EFECTOS SOBRE EMPRESAS ESPAÑOLAS

Según un reciente informe de la Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales (CEOE) la ampliación de la UE a los NEM traerá consigo una nueva 
serie de retos y oportunidades a los empresarios españoles que deberían aprove-
charse.

La posición que debería adoptar el empresariado español se resume en cuatro 
ideas básicas:

(i) La Ampliación de la UE no debe suponer un debilitamiento del proceso de cons-
trucción europea

Dentro de esta postura se hace referencia a una serie de carencias expresa-
das por empresas españolas, tales como la falta de información fi nanciera sobre la 
solvencia de los nuevos clientes y sobre los requisitos técnicos a satisfacer por sus 
productos, un desconocimiento de las prácticas y usos comerciales y una escasa 
capacidad fi nanciera que tienen las empresas de estos países, lo cual provoca 
grandes impagos.

Con referencia a los problemas que surgen con los NEM, los principales se 
encontraron en Polonia (31%) y la República Checa (19.5%). En Polonia la mayoría 
de trabas se relacionaron con los trámites aduaneros que deben sufrir las empresas 
españolas al exportar sus productos. Asimismo, en este país y en la República Che-
ca aparecieron problemas para la homologación de productos. Existen difi cultades 
en otros países como Hungría, en los cuales las trabas se centran en contratos y 
operaciones comerciales y los trámites aduaneros, y en Lituania debidas a retrasos 
en los cobros. Sin embargo, cabe señalar que en Malta y Chipre no aparece ningún 
obstáculo.
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Si realizamos un análisis a nivel sectorial, los sectores donde se han encon-
trado la mayoría de los problemas son el agrícola y el de bienes de equipo, textil y 
metales (66.3% en total). En el sector agrícola básicamente se han sufrido retrasos 
en los pagos, problemas aduaneros y responsabilidades por productos defectuosos. 
En el sector de metales y de bienes de equipo la mayoría de trabas se centraban 
en normas técnicas. El sector textil ha tenido inconvenientes en lo que respecta a 
los contratos y operaciones comerciales.

Finalmente, si observamos los problemas por regiones y nos centramos en la 
zona del Arco Mediterráneo, los resultados no son muy alentadores. Cabe señalar 
que en la misma se encuentran algunos de los sectores que han aglutinado el 28.6% 
de la totalidad de los obstáculos. Dada la gran tradición agrícola de esta zona, el 
63% de los obstáculos se han centrado en dicho sector. Asimismo, cabe destacar 
que se trata de las regiones donde más denuncias relativas a los retrasos en los 
pagos y responsabilidad por productos defectuosos se han producido.

(ii) Un refuerzo de la propia competitividad de la economía española por este pro-
ceso de incorporación de los nuevos socios de la UE

Se trataría en este caso de que los empresarios españoles adoptaran posturas 
comunes encaminadas a conseguir una mayor estabilidad presupuestaria, reforzar la 
nueva sociedad de la información y de consecución de las nuevas tecnologías, un 
mayor fomento de las áreas de investigación y desarrollo e innovación tecnológica. 
Asimismo, sería necesaria una mayor inversión en la formación del capital humano, 
una mayor protección del medio ambiente de acuerdo con el protocolo de Kioto y 
una mayor consolidación de sus marcos administrativo y fi nanciero.

No obstante, la competitividad de las empresas españolas se encuentra condi-
cionada por una serie de factores exógenos tales como el tipo de cambio del euro 
con respecto al dólar y la política de fondos estructurales y de Cohesión.

(iii) Un mayor aprovechamiento de las oportunidades de inversión en los NEM

La apertura a los NEM facilita el acceso a un mercado interior mucho mayor y 
abre camino a la posibilidad de inversión en unos países que tienen un entorno regla-
mentario con grandes mejoras y una reciente mayor estabilidad macroeconómica.

Como consecuencia de lo anterior se podría conseguir una mayor intensifi cación 
de los intercambios, una mayor convergencia en materia legislativa entre los países 
miembros de la UE-25 y un aumento de los fl ujos de inversión. 

El efecto menos positivo quizá sería la competencia y con ello una gran rees-
tructuración del marco empresarial. 
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(iv) Promover una mejor y mayor presencia de las empresas españolas en los 
países candidatos

La participación española en estos mercados no se ha desarrollado plenamen-
te y los empresarios españoles son conscientes de las grandes oportunidades de 
inversión en estos mercados. Para conseguir dicho objetivo sería necesario que 
pusieran al día sus ventajas en transporte y comunicaciones, capital humano y 
capital tecnológico.
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CAPÍTULO IV
ANÁLISIS DE CONVERGENCIA ENTRE PAÍSES Y REGIONES DE 
LA UE AMPLIADA

4.1. INTRODUCCIÓN

Las directrices establecidas en el conocido informe Cecchini (1988) y el Tratado 
de Maastricht (1993) indican que el proceso de integración económica en el que está 
inmersa la UE debe constituir un resorte para aumentar la tasa de crecimiento de 
toda la zona en su conjunto. A pesar de ello, no está garantizado que ese impulso 
de prosperidad sea ‘equilibrado’, sobre todo en el ámbito regional. De hecho, existen 
dos grandes posturas teóricas al respecto, apoyadas en modelos de crecimiento y 
de comercio internacional muy distintas.

De acuerdo con la primera postura, la constitución de un área económica más 
grande, como la UE-25, acentuaría las divergencias económicas, debido fundamen-
talmente a que los factores productivos se desplazarían de regiones más atrasadas 
hacia las más adelantadas. El fundamento económico de esta postura se encuentra 
en los modelos teóricos de la «Nueva geografía económica», cuyas piezas clave 
son los rendimientos crecientes y de escala, la capacidad de las empresas para 
asentar su liderazgo en la innovación, y las externalidades asociadas al proceso 
productivo. Estos modelos de aglomeración han sido bien estudiados por Krugman 
(1991) y Krugman y Venables (1995). Conclusiones similares a las de los modelos 
de aglomeración pueden derivarse de la teoría del crecimiento endógeno desarro-
llada por Romer (1986, 1990) y Grossman y Helpman (1991, 1994). Asimismo, una 
versión más simple de esta línea de pensamiento se encuentra en aquellos modelos 
que requieren que todas las regiones posean un mínimo de factores inductores de 
externalidades (capital humano, infraestructuras públicas, inversión en I+D, etc.) 
para asegurar la reducción de los desequilibrios regionales (véase, por ejemplo, 
Cánova (1998) y Quah (1996)).

Por otra parte, el segundo tipo de postura defiende la idea de que, siempre 
que no se restrinjan la difusión y la adopción de las innovaciones tecnológicas, en 
un área integrada los mecanismos de mercado conducirían a un nivel de bienestar 
económico común al cabo de un período de tiempo más o menos largo (véase 
Harberguer (1998), Parente y Prescott (2000)).
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Obviamente, de estos dos posicionamientos teóricos se desprenden, implícita-
mente, prescripciones distintas en lo que respecta a la política regional adecuada en 
el ámbito europeo. Los defensores de la primera postura de no convergencia consi-
deran que, frente a un proceso de integración económica, es necesario un sistema 
de transferencias hacia las regiones más pobres para que éstas puedan alcanzar el 
nivel de vida de las regiones más ricas en un plazo razonable. Este tipo de ayudas 
debería financiar, fundamentalmente, proyectos relacionados con infraestructuras 
básicas y capital humano, cuidadosamente seleccionados. Este tipo de idea sería 
la base de la estrategia de la política regional que se ha venido adoptando hasta 
ahora en la Unión Europea, y fundamenta uno de sus pilares básicos, el principio 
de cohesión económica y social. Precisamente, este principio acompaña a varios 
hitos importantes de la UE: fue introducido en el momento de redactarse el Acta 
Única Europea (año 1986), y quedó reforzado en 1993 con la creación del Fondo 
de Cohesión y la firma del Tratado de Maastricht.

Por el contrario, los defensores de las tesis de convergencia por el mercado 
(segunda postura) consideran que las transferencias comunitarias deberían supri-
mirse, dado que, en su opinión, dificultan la movilidad geográfica y sectorial de los 
factores, en especial la mano de obra, y hacen que los precios relativos no sean 
correctos. Encontramos ejemplos en las aportaciones de académicos observadores 
externos de la Unión Europea, tales como Obstfeld y Peri (1998), Boldrin y Cánova 
(2001) y Dornbusch (2000).

El objeto de este capítulo es examinar la evolución de las disparidades econó-
micas en el ámbito nacional y regional, medidas por el nivel de renta por habitante, 
a lo largo de los últimos años, con el fin de analizar si éstas siguen siendo muy 
acusadas en la UE32. Para dicho fin, también se aplican contrastes de convergencia 
absoluta o incondicional para países y regiones de la UE-25.

El resto de este capítulo se ordena así: en la sección 2 estudiamos la evolución 
de la dispersión relativa en el nivel de renta por habitante de las regiones y países 
de la UE, haciendo referencia a la evolución específica de las CC.AA. españolas. 
En la sección 3 se realizan los contrastes de convergencia absoluta o incondicio-
nal, tradicionales en la literatura del crecimiento, para valorar la convergencia real, 
entre países de la UE-25. En la sección 4 se realiza ese mismo análisis de conver-
gencia real empleando datos de 195 regiones de la UE-25 (NUTS 2). La sección 
4 realiza una breve reflexión sobre el papel desempeñado, hasta ahora, por las 
ayudas europeas y cuál será el futuro de las mismas. Finalmente, en la sección 
5 resumimos los resultados principales, y derivamos algunas consideraciones de 
política económica.

32 Villaverde-Castro (2000) señala que las desigualdades regionales en el nivel de renta per 
cápita y desempleo de las regiones en una UE-15 son bastante persistentes.
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4.2.  ANÁLISIS DE LA DISPERSIÓN RELATIVA DE LA RENTA POR HABITANTE 
EN LA UE TRAS LA AMPLIACIÓN

La ampliación de la UE a los países de Europa Central y de Este ha supuesto 
un importante cambio en la situación relativa de los distintos países y regiones con 
relación a la media de la UE. De hecho, dicho cambio hubiera sido mucho mayor si 
dicha ampliación hubiera abarcado 27 países (incluyéndose Rumania y Bulgaria). 
En el cuadro 1 se ofrece el valor del PIB por habitante (medido como el valor del 
PIB corregido por el poder de compra con relación a la población) de los principales 
países y regiones europeas de la UE-27. Los datos presentados en dicho cuadro 
proceden de la base de datos de Eurostat New Kronos Regio y la desagregación 
empleada incluye regiones a nivel NUTS2. 

En los datos ofrecidos en el cuadro 4.1 se aprecia un gran cambio en el mapa 
europeo tras la ampliación. Si tomamos como referencia el umbral del 75% de la renta 
por habitante con respecto a la media de la UE-25 se observa que la mayoría de los 
países y regiones de la ampliación se halla por debajo del mismo. En los distintos 
países de la ampliación sólo se situarían por encima de dicho umbral algunas regiones 
de países en las que se encuentra la capital del país tales como Praha (148,7) en la 
República Checa, Közép-Magyarország (89,2) en Hungría y países pequeños como 
Malta (76,2). Asimismo, si observamos los datos de Rumania y Bulgaria podemos 
intuir que las diferencias regionales serían mayores tras su inclusión, dado que la 
media de Rumania está en 26,8 y la de Bulgaria en 28,6.

Si observamos la tasa de crecimiento media regional para el período 1995-2001, 
los resultados son bastante alentadores. Nos encontramos con que algunas de las 
regiones más atrasadas han experimentado tasas de crecimiento medias por encima 
del 4%. Es el caso de algunas regiones griegas, tales como Ipeiros (5,0%), Ionia 
Nisia (4,6%) Notio Aigaio (4,9%) y Voreio Aigaio (4,8%); francesas: Guadaloupe y 
Reunión (4,4%); portuguesas: Algarbe (5,4%); belgas: Brabant Wallon (4,3%); ho-
landesas: Flevoland (5,8%), y españolas: Canarias (4,8%) y Murcia (4,4%). Estos 
resultados, a priori, favorecerían la hipótesis de que las desigualdades en el ámbito 
regional tenderían a eliminarse, si no existiera el contrapunto de unas altas tasas 
de crecimiento de las regiones más ricas de la UE durante dicho período: London 
(4,6%), Utrecht (4,5%), Stockolm (4,7%), Baleares (5,3%) y Madrid (4,2%).

Si nos fijamos en los resultados de las regiones españolas, las divergencias eco-
nómicas entre las distintas CC.AA. son notorias pese a las altas tasas de crecimiento 
experimentadas los últimos años por las regiones más desfasadas. En concreto, 
la CC.AA. de la Región de Murcia ha experimentado la mayor tasa de crecimiento 
en el nivel de renta por habitante (medido por el PIB por habitante ajustado por el 
poder de compra) junto a Canarias, siendo sus tasas de crecimiento medio para el 
período 1995-2001 de 4,4 y 4,8, respectivamente. Así, si se observa la evolución 
de la renta por habitante con respecto a la media de la UE-25, observamos que la 
CC.AA. más próspera es Madrid con un nivel de renta por habitante con relación a 
la media de la UE-25 de 123,3. La Comunidad Autónoma con menor nivel de renta 
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Cuadro 4.1. PIB por habitante en las regiones europeas en 2001 (Índices) 

Países
Crec. del PIB 

1995-2001
EU-15=100 EU-25=100

Bélgica 2,4 106,9 117,3
Bruxelles 2,6 217,3 238,5
Antwerpen 2,1 123,8 135,9
Limburg 2,3 89,9 98,7
Oost-Vlaanderen 2,2 92,5 101,5
Vlaams Brabant 3,7 112,5 123,4
West-Vlaanderen 2,5 99,4 109,1
Brabant Wallon 4,3 103,1 113,1
Hainaut 1,4 69,1 75,9
Liège 1,4 80,3 88,1
Luxembourg 1,7 74,8 82,1
Namur 2,5 75,2 82,5

Dinamarca 2,5 115,3 126,5
Alemania 1,6 100,4 110,2

Baden-Wurttemberg 2,2 114 125,2
Bayern 2,5 117,3 128,7
Berlin -1,0 89,9 98,6
Brandenburg 2,2 67 73,5
Bremen 1,5 135,7 149,0
Hamburg 1,8 170,7 187,3
Hessen 2,0 123,6 135,7
Mecklenburg-Vorpommern 1,2 65,9 72,3
Niedersachsen 1,6 90,7 99,6
Nordrhein-Westfalen 1,2 101,5 111,3
Rheinland-Pflaz 1,3 90,0 98,7
Saarland 0,8 92,7 101,7
Sachsen 1,0 67,3 73,9
Sachsen-Anhaltz 1,6 65,3 71,7
Schleswig-Holstein 1,3 92,1 101,1
Thüringen 2,1 66,2 72,6

Grecia 3,5 67,1 73,7
Anatoliki Makedonia, thraki 2,9 53,4 58,6
Kentriki Makedonia 4,2 67,1 73,6
Dytiki Makedonia 3,5 68,7 75,4
Tesalia 3,4 60,2 66,1
Ipeiros 5,0 54,0 59,3
Ionia Nisia 4,6 59,9 65,8
ytiki Ellada 2,3 52,7 57,8
Sterea Ellada 2,1 94,9 104,2
Peloponnisos 4,3 63,9 70,2
Nisia Aigaiou, kriti 4,1 67,2 73,8
Voreio Aigaio 4,8 62,0 68,1
Notio Aigaio 4,9 76,5 83,9
Kriti 3,4 64,4 70,7
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Cuadro 4.1. (continuación)

Países
Crec. del PIB 

1995-2001
EU-15=100 EU-25=100

España 3,7 84,2 92,4
Galicia 2,8 66,5 73,0
Asturias 2,4 72,4 79,4
Cantabria 4,2 82,7 90,7
Pais Vasco 3,9 105,1 115,4
Navarra 3,6 106,2 116,5
La Rioja 3,7 96,9 106,3
Aragón 2,9 90,5 99,3
Madrid 4,2 112,4 123,3
Castilla León 2,4 78,0 85,6
Castilla La Mancha 3,1 67,1 73,7
Extremadura 3,5 53,5 58,7
Cataluña 3,3 100,7 110,5
Comunidad Valenciana 4,3 81,1 89,0
Baleares 5,3 105,4 115,7
Andalucía 3,9 63,1 69,2
Murcia 4,4 71,2 78,2
Ceuta y Melilla 3,9 68,0 74,7
Canarias 4,8 79,1 86,8

Francia 2,6 104,8 115,0
Îlle de France 2,8 164,6 180,7
Champagne-Ardenne 2,0 96,1 105,4
Picardie 1,5 84,1 92,3
Haute-Normandie 2,4 98,6 108,2
Centre 1,7 93,3 102,4
Basse-Normandie 2,0 87,1 95,6
Bourgogne 2,1 95,5 104,8
Nord-Pas-de-Calais 2,2 83,0 91,1
Lorraine 1,2 85,6 94,0
Alsace 2,2 105,9 116,2
Franche-Comté 2,4 93,1 102,2
Pays de La Loire 3,1 93,4 102,5
Bretagne 3,2 90,2 99,0
Poitou-Charentes 2,3 85,6 94,0
Aquitaine 3,0 94,5 93,9
Midi-Pyrenees 2,7 91,3 100,1
Limousin 2,2 86,0 94,4
Rhone-Alpes 2,9 106,6 116,9
Auvergne 2,4 88,1 96,6
Languedoc-Rousillon 3,2 80,2 88,1
Provence-Alpes-Coté d´Azur 2,8 95,6 104,9
Corse 3,4 79,9 87,7
Guadaloupe 4,4 60,8 66,7
Martinique 3,6 67,8 74,5
French Guiana -0,4 48,2 52,9
Reúnion 4,4 53,5 58,7

Irlanda 9,2 117,6 129,1
Border, Midland y Western 8,1 85,4 93,7
Southern and Eastern 9,5 129,2 141,8
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Cuadro 4.1. (continuación)

Países
Crec. del PIB 

1995-2001
EU-15=100 EU-25=100

Italia 1,9 100,1 109,9
Piemonte 1,3 115,1 126,3
Valle D´Aposta 0,6 123,9 136,0
Liguria 2,1 108,2 118,7
Lombardia 1,9 131,3 144,0
Trentino-Alto Adige 2,4 133,0 146,0
Veneto 1,9 115,8 127,1
Friuli-Venezia Giulia 1,4 112,5 123,5
Emilia Romagna 1,9 126,2 138,5
Toscana 2,2 111,1 121,9
Umbría 2,0 97,9 107,4
Marche 2,2 100,7 110,5
Lazio 1,8 111,4 122,2
Abruzzo 1,7 82,8 90,9
Molise 2,2 78,1 85,7
Campania 2,3 65,1 71,5
Puglia 1,9 65,0 71,3
Basilicata 2,1 70,5 77,3
Calabria 2,2 62,1 68,1
Sicilia 2,1 65,3 71,6
Sardegna 2,2 76,0 83,4
Luxemburgo 6,1 194,0 212,9

Holanda 3,3 113,3 124,3
Groningen 2,8 133,2 146,1
Friesland 3,2 93,8 103,0
Drenthe 2,4 89,5 98,3
Overijssell 3,1 96,1 105,5
Gelderland 3,0 97,4 106,9
Flevoland 5,8 82,4 90,4
Utrecht 4,5 142,8 156,7
Noord-Holland 3,5 132,5 145,5
Zuid-Holland 3,3 118,5 130,0
Zeeland 0,8 95,4 104,7
Noord-Brabant 3,6 111,5 122,3
Limburg 2,7 98,5 108,1

Portugal 3,5 70,7 77,6
Norte 2,6 56,9 62,5
Centro 3,4 56,9 62,5
Lisboa e Vale do Tejo 4,1 94,7 103,9
Alentejo 2,1 56,9 62,5
Algarbe 5,4 72,4 79,4
Acores 3,9 55,8 61,2
Madeira 5,0 78,4 86,0
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Cuadro 4.1. (continuación)

Países
Crec. del PIB 

1995-2001
EU-15=100 EU-25=100

Reino Unido 3,0 105,4 115,7
North East 0,8 80,3 88,1
North West 2,6 94,8 104,0
Yorkshire and the Humber 2,1 90,8 99,7
East Midlands 2,5 96,6 106,0
West Midlands 2,3 95,2 104,5
Eastern 3,3 101,4 111,3
London 4,6 164,7 180,7
South East 4,1 115,9 127,2
South West 2,7 93,8 103,0
Wales 1,8 83,0 91,1
Scotland 1,5 99,5 109,2
Northern Ireland 2,7 82,4 90,4

Austria 2,4 111,9 122,8
Burgerland 3,1 76,2 83,6
Niederösterreich 2,9 92,3 101,3
Wien 1,7 152,2 167,0
Kärntem 2,3 96,3 105,6
Steiermark 2,7 96,2 105,5
Oberösterreich 2,7 108,2 118,7
Salzburg 2,0 123,6 135,7
Tirol 2,7 113,4 124,4
Vorarlberg 2,6 116,2 127,5

Suecia 2,9 106,1 116,5
Stockholm 4,7 144,9 159,0
Ostra Mellansverige 2,1 91,1 99,9
Sydsverige 3,3 98,3 107,9
Norra mellansverige 0,4 89,3 98,0
Mellersta Norland 0,8 98,8 108,4
Övre Norrland 0,5 92,6 101,6
Smaland Med Öarna 2,1 95,8 105,1
Västsverige 3,2 102,5 112,5

Bulgaria 0,0 26,0 28,6
Severozapadjen -0,2 23,7 26,0
Severen tsentralen 0,2 22,4 24,6
Severoiztochen 0,0 22,7 24,9
Yugozapaden 1,0 36,3 39,9
Yuzhen tsentralen -1,7 21,7 23,8
Yugoiztochen 0,0 22,1 24,3

Chipre 3,8 77,8 85,4
República Checa 1,5 60,6 66,5

Praha 4,4 135,5 148,7
Strední Cechy 3,0 50,0 54,9
Jihozápad 0,9 55,1 60,5
Severovýchod 1,0 50,8 55,7
Jihovýchod 1,3 53,4 52,3
Strední Morava 0,4 48,1 52,8
Moravskoslezsko -0,7 50,6 55,5

Estonia 5,2 38,5 42,3
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Cuadro 4.1. (continuación)

Países
Crec. del PIB 

1995-2001
EU-15=100 EU-25=100

Hungría 1,5 60,6 66,5
Közép-Magyarország 5,2 81,3 89,2
Közép-Dunántul 4,6 48,0 52,7
Nuygat-Dunántul 4,3 53,6 58,8
Dél-Dunántul 2,6 38,7 42,5
Észak-Magyarország 2,3 33,7 37,0
Észak-Alföld 3,0 34,2 37,5
Dél-Alföld 1,6 36,9 40,5

Lituania 5,1 37,2 40,8
Letonia 5,7 33,4 36,6
Malta 4,8 69,5 76,2
Polonia 6,3 40,9 44,9

Dolnoslaskie 5,8 41,6 45,6
kujawwsko-Pornorskie 4,7 37,0 40,6
Lubelskie 4,5 28,6 31,4
Lubuskie 4,7 36,3 39,9
Lodzkie 5,8 36,9 40,5
Malopolskie 6,2 35,3 38,8
Mazowieckie 10,4 63,7 69,9
Opolskie 2,7 33,2 36,4
podkarpackie 5,1 29,2 32,0
Podlaskie 6,3 31,0 34,0
Pornorskie 6,5 40,6 44,6
Slaskie 3,9 44,6 49,0
Swietokrzyskie 5,5 31,2 34,3
Warminsko-Mazurskie 4,8 29,6 32,5
Wielkopolskie 7,8 43,4 47,6
Zachodniopornorskie 5,8 40,5 44,5

Rumania -0,1 24,4 26,8
Nord-Est -1,8 17,2 18,9
Sud-Est -2,0 21,3 23,4
Sud -2,3 20,6 22,6
Sud-vest -1,6 21,6 23,7
Vest -0,4 26,4 29,0
Nord-vest -1,2 21,6 23,7
Centru -2,0 23,5 25,8
Bucuresti 7,4 52,3 57,3

Eslovenia 5,1 67,8 74,4
República Eslovaca 3,9 44,7 49,0

Bratislavsky 3,9 44,7 49,0
Západné Slovensko 3,4 40,9 44,9
Stredné Slovensko 3,2 36,9 40,5
Východné Slovensko 3,5 34,0 37,3

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003).
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con relación a la media de la UE es Extremadura, siendo éste de 58,7. Estos datos 
parecen indicar la persistencia de grandes desequilibrios regionales.

Para averiguar si ha existido convergencia en las CC.AA. españolas, creemos 
oportuno estudiar la evolución de la dispersión de la renta por habitante de las 
CC.AA. españolas. Este tipo de análisis se conoce como convergencia σ. El gráfico 
4.1 ofrece la evolución del grado de dispersión relativa en la renta por habitante de 
las CC.AA. españolas en el período 1995-2001. En el caso de la CC.AA. de Murcia 
los datos muestran como, tras la ampliación, el PIB por habitante sobrepasaría el 
umbral exigido por el Objetivo Nº.1 (75% del PIB), pues iría de un valor de 71,2 
(UE-15) a un valor de 78,2 tras la adhesión de los nuevos miembros (UE-25).

Gráfico 4.1. Dispersión relativa de la renta por habitante de las CC.AA. 
españolas, 1995-2000 (Porcentajes)

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003).

Tal y como se aprecia en el mismo, los resultados parecen indicar que la des-
igualdad regional ha aumentado ligeramente en los últimos años. Este resultado se 
debe en parte a que las CC.AA. prósperas como Madrid, País Vasco, Baleares y 
Cataluña no han dejado de crecer a tasas elevadas durante el período considerado. 
Dado que el grado de dispersión no se ha reducido en estos últimos años, las dife-
rencias entre posiciones extremas dentro de nuestro país siguen perdurando. Esta 
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situación hace que los ciudadanos no disfruten del mismo bienestar ni se hallen en 
igualdad de condiciones frente al progreso económico.

El gráfico 4.2 muestra, en el eje de abscisas, el nivel de renta por habitante 
de las CC.AA. españolas en el año 1995 y en el de ordenadas el crecimiento 
medio del PIB por habitante para el período 1995-2000. Una forma de observar si 
se han reducido las disparidades entre CC.AA. españolas sería ajustar una línea 
de tendencia a dichos datos. Si realizamos dicho ejercicio se observa que dicha 
línea tiene pendiente negativa, aunque el valor de dicha pendiente es bastante 
pequeño, lo cual denota que las diferencias entre CC.AA. apenas se han reducido 
en los últimos años.

Gráfico 4.2. Convergencia en renta por habitante de las CC.AA. españolas

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003).

A nivel de países se observa que algunos de los antiguos miembros más atra-
sados de la UE han experimentado mayores tasas de crecimiento que el resto de 
ellos: Grecia y Portugal (3,5%) y España (3,7%). Con referencia a los NEM, cabe 
señalar que la mayoría han experimentado tasas de crecimiento por encima del 5%. 
Los que más crecieron en los últimos años fueron: Polonia (6,3%), Letonia (5,7%), 
Eslovenia y Lituania (5,1%) y Estonia (5,2%), seguidos de Malta (4,8%), República 
eslovaca (3,9%) y Chipre (3,8%). Si analizamos la evolución de la dispersión en 
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el PIB por habitante de los distintos países de la UE con la ayuda del gráfico 4.3 
apreciamos que la desigualdad aumenta cuando se amplía la UE a sus 25 miembros 
actuales. Observando dicho gráfico con mayor detalle apreciamos que ambas curvas 
son paralelas, lo cual parece indicar que el aumento en la dispersión se debería 
fundamentalmente a los antiguos miembros de la UE. 

Con referencia al grado de desigualdad regional, de nuevo se observa un 
incremento más importante, aunque de menor cuantía, que el que se produce al 
considerar el agregado de países. En este caso el aumento en la dispersión de los 
últimos años es mucho mayor al incluir las regiones de los diez NEM de la Unión. 
El Gráfico 4.4 nos muestra los mismos resultados que el Gráfico 4.3, pero esta vez 
a nivel regional.

Para concluir este apartado, conviene señalar el importante aumento del grado 
de dispersión, tanto a nivel nacional como regional, tras la ampliación de la UE. No 
obstante, de la observación de los datos de las CC.AA. españolas y de los datos 
de países y regiones de la UE-15 se desprende que esa desigualdad ya había au-
mentado en los años previos a la ampliación de la UE. 

Gráfico 4.3. Dispersión relativa de la renta por habitante de los países
de la UE-15 y UE-25, 1995-2000

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003).
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4.3. ANÁLISIS DE CONVERGENCIA REAL ENTRE PAÍSES DE LA UE-25

El análisis empírico de convergencia real en los niveles de renta por habitante entre 
países se basa en el contraste empírico, sugerido y aplicado por primera vez por 
Barro y Sala-i-Martín (1991, 1992) que consiste en estimar diferentes variantes de 
esta ecuación:

  (1)

Donde y es la renta real per capita. El enfoque de convergencia β tiene una 
naturaleza dinámica porque informa del tiempo que una economía pobre promedio 
tardará en alcanzar el nivel de renta por habitante de una economía rica. El parámetro 
α es una constante, b es la tasa anual de convergencia del GDP por habitante en 
un estado estacionario común para todos los países y εi es un término de error. El 
lado izquierdo de la ecuación recoge la tasa de crecimiento del PIB por habitante 
del país i entre el período t-1 y t. 

Para llevar a cabo nuestro análisis utilizamos un panel de datos anuales del PIB 
por habitante de los países de la UE-25, elaborados por Eurostat, para el período 
1995-2000. Estos datos están corregidos por el poder de compra de cada país de 
manera que sean comparables y se expresan en miles de Euros por habitante. 

Gráfico 4.4. Dispersión relativa de la renta por habitante de las regiones
de la UE-15 y UE-25, 1995-2000

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003).
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El análisis de convergencia β se complementa con el análisis de convergencia 
σ realizado en el epígrafe anterior y permite que tengamos una visión más amplia 
y rigurosa de la misma.

Los resultados se presentan en el Cuadro 4.2. Los valores de β son significa-
tivos y tienen el signo correcto. La velocidad de convergencia que obtenemos para 
el período completo (0,38 % anual) es bastante más baja que la que se deriva 
previamente por otros autores en otro tipo de trabajos, pero confirma la idea de que 
la convergencia de los países europeos se encuentra en las bandas de ritmo lento 
estilizado por Barro y Sala-i-Martín (1991,1992).

Cuadro 4.2. Convergencia real por países tipo b

Período muestral 1995-2000

b
0,38
(1,93)

a
94,6
(2,32)

Fuente: elaboración propia.
Estadístico t entre paréntesis.

Gráfico 4.5. Convergencia de la renta por habitante de los países de la UE-25

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003).
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Los resultados que acabamos de comentar se pueden relacionar con los de-
rivados mediante un gráfico que relacione la tasa de crecimiento medio anual del 
PIB real por habitante (eje ordenadas), a lo largo de toda la muestra con el PIB real 
por habitante en el año de inicio de la muestra (eje abcisas). Si ajustamos una línea 
que recoja la tendencia entre ambas variables constatamos que la pendiente de esta 
línea es negativa pero no es muy pronunciada. Esto refleja que las disparidades 
entre países tienden a eliminarse pero a un ritmo muy lento.

4.4. ANÁLISIS DE CONVERGENCIA REAL ENTRE REGIONES DE LA UE-25

En este apartado aplicaremos la misma metodología anterior a un conjunto de 
regiones (NUTS2) de la UE-25. En concreto, empleamos un panel de 195 regiones 
europeas obtenidos de la base de datos de Eurostat New Kronos Regio.

Si realizamos el análisis empírico de convergencia real en los niveles de renta 
por habitante entre regiones mediante la estimación de la ecuación anteriormente 
propuesta, los resultados obtenidos son los siguientes:

Cuadro 4.3. Convergencia real por regiones tipo b

Período muestral 1995-2000

b
0,46
(7,11)

a
96,72
(1,83)

Fuente: elaboración propia.
Estadístico t entre paréntesis.

Los resultados derivados mediante este análisis parecen indicar una velocidad 
de convergencia ligeramente superior a la obtenida para los países de la UE-25 en 
su conjunto, 0,46. De igual modo, en el gráfico 4.6 se presenta en el eje de abcisas 
el nivel de renta por habitante de las distintas regiones de la UE en el año 1995 y en 
el de ordenadas el crecimiento medio del nivel de renta por habitante para el período 
1995-2000. Si ajustamos una línea que recoja la tendencia entre ambas variables 
obtenemos que la pendiente de esta línea es negativa. Esto refleja que las dispa-
ridades entre regiones han tendido a eliminarse, aunque la pendiente obtenida es 
ligeramente menor que para el caso de países de la UE. Estos resultados coinciden 
con los derivados tradicionalmente en la literatura de crecimiento, donde se observa 
un mayor grado de convergencia en el ámbito nacional que a nivel regional.
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4.5. EL IMPACTO DE LAS AYUDAS EUROPEAS SOBRE LA CONVERGENCIA 
DE LOS PAÍSES Y REGIONES DE LA UE AMPLIADA

Es difícil aventurar cuál será el impacto de las ayudas europeas en la totalidad 
de los países de la ampliación pero los resultados de algunos estudios previos so-
bre el impacto de dichas ayudas en la UE-15 nos pueden servir como una buena 
aproximación y a título de aprendizaje sobre cosas que se deberían mejorar.

Si tenemos en cuenta el PIB por habitante en relación con la UE-25, algunas 
CC.AA. españolas, incluida la Región de Murcia, dejarían de ser consideradas como 
objetivo Nº. 1, lo cual implicaría una pérdida de un importante volumen de ayudas 
europeas procedentes de los Fondos Estructurales. El gráfico 4.7 muestra cómo 
quedaría el nuevo mapa regional de la UE ampliada.

Varios académicos observadores externos de la UE, tales como Obstfeld y 
Peri (1998), Boldrin y Canova (2001) y Dornbusch (2000) han puesto en duda la 
utilidad de las transferencias comunitarias, dado que, en su opinión, éstas dificultan 
la movilidad geográfica y sectorial de los factores, en especial de la mano de obra 
y hacen que los precios relativos no sean correctos.

Gráfico 4.6. Convergencia de la renta por habitante de las regiones de la UE-25

Fuente: elaboración propia a partir de cifras de Eurostat (2003).
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Gráfico 4.7. Renta por habitante de las regiones europeas, año 2001
(Índices, UE-25=100)

Fuente: Eurostat.
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Por otra parte, en un trabajo de García-Solanes y María-Dolores (2002a) se 
muestra que los efectos de los fondos estructurales en las distintas CC.AA. espa-
ñolas han sido bastante modestos, pero se resalta que el hecho de que las ayudas 
se dejen sentir lentamente hace que los impactos de algunos de ellos se dejen ver 
con un cierto desfase. De acuerdo con estos autores, tal como muestra el gráfico 
4.8 obtenido de su trabajo, existe una relación negativa muy clara entre el VAB real 
por habitante que tenían las regiones en 1987 y el valor medio percibido de los 
fondos estructurales, en pesetas constantes, lo cual parece indicar que las ayudas 
europeas tienen una acusada naturaleza redistributiva: reciben más las regiones 
que inicialmente se encontraban con un nivel de desarrollo más bajo.

Gráfico 4.8. VAB por habitante en 1987 y Fondos Estructurales
medios percibidos

Fuente: García Solanes y María-Dolores (2002).

Existen, además, otra serie de trabajos sobre los efectos de los fondos estructu-
rales en países y regiones europeas. En concreto, García-Solanes y María-Dolores 
(2002) analizan en qué medida los fondos estructurales han contribuido al proceso 
de crecimiento y convergencia de los distintos países y regiones de la UE-15, ob-
servando una contribución positiva por parte de los mismos para los períodos de 
programación 1989-93 y 1994-99. Por otra parte, Puigcerver (2004) encuentra que 
los fondos estructurales han desempeñado un papel crucial en el crecimiento eco-
nómico de las regiones europeas para el primer período de programación, 1989-93, 
mientras que en el segundo sus efectos han sido mucho más moderados.

Durante el período de programación actual, 2000-2006, la Región de Murcia 
sigue considerándose como objetivo Nº.1 por la Política Regional Europea. Lo más 
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probable es que, si seguimos con una tasa de crecimiento similar y los criterios para 
la percepción de fondos se mantienen, en el siguiente período la CC.AA. pasará a 
ser una región de apoyo transitorio o parcial, dejando de estar incluida directamente 
en este objetivo. Esto supondría una importante caída en el gasto público por ha-
bitante en el ámbito regional, a no ser que se busque otra contrapartida o fuentes 
de financiación adicionales. 

A nuestro juicio, la política de los fondos estructurales debería mantenerse 
dentro del presupuesto comunitario no solo porque satisface intereses políticos, 
siempre presentes, sino porque contribuye a eliminar desigualdades regionales y 
mejorar el bienestar económico. Lo que sí debería ser objeto de reforma es la po-
lítica de distribución de los fondos para que aquellas regiones que han empleado 
eficientemente los mismos culminen el proceso de desarrollo económico en el que 
están inmersas.

4.6. PRINCIPALES CONCLUSIONES

Diversas publicaciones oficiales de la UE, que centran su análisis en las des-
igualdades territoriales, han señalado la existencia de diferencias sustanciales entre 
las regiones de la UE, indicando que éstas son mucho más pronunciadas en la 
esfera regional que en la nacional.

Estos estudios señalan, además, que el avance en el proceso de convergencia 
regional en los últimos años ha sido reducido y que el grado de movilidad en el 
ranking regional apenas se ha incrementado.

En este capítulo nos hemos propuesto analizar el grado de convergencia, en el 
sentido neoclásico, existente entre regiones y países de la UE-25. Los principales 
resultados obtenidos se resumen en:

• Al realizar nuestro análisis mediante las regresiones tradicionales de con-
vergencia obtenemos que la convergencia se sitúa muy por debajo de la marca 
estilizada del 2% anual, concretamente en 0,38% (países) y 0,46% (regiones).

• Observando el caso español comprobamos que las disparidades son mayores 
dentro de un país que a nivel regional.

• La desigualdad en las regiones europeas no parece disminuir en gran medida, 
salvo excepciones (caso irlandés).

• Los países más atrasados de la antigua UE experimentan tasas de creci-
miento mayores que la media de la UE.

• Los países recientemente incorporados han experimentado unas tasas de 
crecimiento en torno al 5%, siempre por encima del resto de países de la 
UE (excepto Irlanda).
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• La Región de Murcia empezará a sufrir recortes en las ayudas europeas a 
partir de 2006. En ese año pasará a considerarse región de apoyo transitorio, 
y a recibir ayudas en grado decreciente, según un proceso que todavía está 
por negociar.
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CAPÍTULO V
CONCLUSIONES

Una vez analizadas las características económicas de la Región de Murcia y 
de los Nuevos Estados Miembros, la naturaleza de sus intercambios comerciales 
y financieros, los procesos de convergencia en que se encuentran estas áreas, y 
el papel que en ellos desempeñan los fondos estructurales, podemos resaltar un 
conjunto de puntos económicos relevantes, y de recomendaciones de política eco-
nómica para las autoridades nacionales y regionales.

1. Un aspecto importante para calibrar los posibles efectos de la ampliación de 
la UE sobre la Región de Murcia es la situación económica relativa en la que se 
encuentra esta Región, así como sus riesgos y potencialidades en comparación con 
los nuevos países incorporados a la UE.

Al finalizar 2003, la situación económica de Murcia podía considerarse acep-
table si tenemos en cuenta el clima de desaceleración, o incluso de casi recesión, 
en el que se encuentran los países más avanzados de la UE. España creció consi-
derablemente más que la media de la UE, y la Región de Murcia lo hizo a una tasa 
superior a la de la media española. Como resultado, el número de desempleados 
de Murcia se redujo en casi un 5 por ciento. Sin embargo, en relación con este 
clima económico, debemos resaltar tres aspectos menos favorables. El primero es 
que la actividad productiva de esta Región descansa excesivamente en sectores 
de comportamiento más inestable o volátil, como la construcción y la agricultura; el 
segundo es que la mano de obra tiene una productividad aparente relativamente 
baja que, además, se ha ido distanciando (hacia abajo) de la media española en 
los últimos años. 

El tercer aspecto es que los beneficios de las empresas presentan una ten-
dencia decreciente desde hace casi diez años, lo cual puede atribuirse al descen-
so de la productividad de la mano de obra, y también a los esfuerzos que están 
haciendo las empresas de esta Región para no perder cuotas de exportación en 
los mercados europeos, en un clima económico prácticamente estancado en la 
UE, y sin poder utilizar el tipo de cambio para recuperar competitividad frente al 
resto de países de esta zona. Afortunadamente, los factores que determinan los 
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niveles bajos de productividad de la mano de obra no son preocupantes, pues 
son atribuibles a un aumento importante de la población, y no a carencias serias 
del tejido productivo.

En lo que respecta a los factores de competitividad de la economía murciana, 
el mercado de trabajo presenta rasgos positivos más allá de la baja productividad 
aparente comentada en las líneas anteriores, por lo menos cuando se compara con 
los mercados laborales de los NEM. En primer lugar, el mercado laboral de la Región 
de Murcia tiene un grado de fortaleza y de flexibilidad superior al de los países de 
la ampliación europea: menor tasa de desempleo, especialmente en el segmento 
de trabajadores jóvenes y de empleos de larga duración, menores proporciones de 
trabajadores agrícolas, mejores instituciones para las negociaciones salariales, etc. 
En segundo lugar, Murcia cuenta con una estructura poblacional relativamente favo-
rable (una alta proporción de trabajadores menores de 18 años entre los empleados, 
lo que aumenta las posibilidades de nutrir su mercado de trabajo con este tipo de 
jóvenes) y una tasa de ocupados con estudios superiores mayor que la de los PECO. 
Además, existen expectativas de que se produzcan avances importantes a medio 
plazo en la cualificación de la fuerza de trabajo de los empleados en nuestra Región. 
En tercer lugar, se detecta una incorporación creciente de la mujer en los puestos de 
trabajo. Finalmente, se aprecia una mayor incorporación de personal investigador en 
las actividades de I+D, y se constata que muchos subsectores y ramas de actividad 
presentan niveles de capacitación empresarial cada vez mayores.

La Región de Murcia cuenta también con un importante potencial competitivo 
derivado del sistema territorial. Su nivel de infraestructuras de trasportes y comu-
nicaciones ha aumentado considerablemente en los últimos años, haciendo que la 
conectividad con las redes europeas sea ahora más fácil y barata. Por otro lado, la 
Región tiene una posición estratégica importante dentro de España y de Europa, 
y cuenta con recursos naturales y medioambientales abundantes. Esta posición 
mejorará en los próximos años con la construcción de las líneas férreas de alta 
velocidad y del nuevo aeropuerto de la Región de Murcia. Finalmente, existe una 
preocupación pública y privada, cada vez mayor, por el desarrollo sostenible, que 
se ha traducido en una legislación exigente.

Frente a las anteriores potencialidades, existen también unas debilidades 
manifiestas, que podemos agrupar en tres categorías. La primera se refiere a la 
organización productiva y tecnológica. Aquí encontramos déficit de modernización en 
sectores que presentan ventajas comparativas naturales, por ejemplo en las industrias 
transformadoras de los productos hortofrutícolas, y un sector turístico del que no se 
aprovecha bien su potencial generador de valor añadido. Por otro lado, la actividad 
en I+D de las empresas es todavía insuficiente, de lo cual se deducen dificultades 
para generar innovación y para asimilar la nueva tecnología y el desarrollo de la 
sociedad de la información. Una prueba de este último aspecto es que el número 
de patentes solicitadas por las empresas murcianas (en proporción al número de 
habitantes) es muy inferior al de la media de países de la UE-15. La explicación se 
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encuentra en que la estructura productiva de la Región, fuertemente asentada en 
pequeñas y medianas empresas, tiene una base tecnológica estrecha y carece de 
cooperación entre los centros de investigación y las empresas. Finalmente, cabe 
resaltar que el sector de servicios avanzados a las empresas, que comprende el 
diseño de productos, mejoras de la calidad, comercialización y financiación de los 
productos, está escasamente desarrollado.

La segunda categoría de debilidades corresponde a ciertas características del 
mercado de trabajo. Así, la asignación de trabajadores, los sistemas de interme-
diación, y la capacidad de inserción de ciertos colectivos siguen siendo deficientes. 
Por otro lado, existen desajustes en la cualificación de los recursos humanos y 
las necesidades de las empresas. Señalemos, en este aspecto, que la proporción 
de ocupados con estudios intermedios y con titulaciones de formación profesional, 
aunque ha mejorado notablemente en los últimos años, sigue siendo insuficiente 
a tenor de las nuevas exigencias del mercado de trabajo y de lo que requieren las 
plantillas profesionales de las empresas.

La tercera categoría de puntos débiles se encuentra en el modelo territorial y en 
la situación medioambiental. Subsisten deficiencias estructurales en las ciudades y 
núcleos rurales, y deficiencias de infraestructuras y equipamientos (especialmente 
en trasporte, telecomunicaciones y distribución de energía). Por otro lado, se está 
ejerciendo una presión excesiva sobre los recursos naturales, que pone en peligro 
la sostenibilidad medioambiental de los procesos socioeconómicos. Existe un fuerte 
desequilibrio en el sistema hídrico, lo cual crea restricciones para el abastecimiento 
de agua a la población y para los regadíos agrícolas. Finalmente, hay riesgos se-
rios de deterioro de los recursos naturales como consecuencia de los procesos de 
erosión, deforestación y desertización.

2. En el capítulo tercero hemos estudiado las características económicas de 
los NEM, a efectos de valorar las consecuencias futuras de su reciente incorpora-
ción a la UE-15. Hemos visto que, a principios de los años noventa, estos países 
emprendieron profundos cambios estructurales y numerosas privatizaciones para 
convertir sus economías centralizadas en economías plenamente de mercado. Este 
proceso atrajo importantes flujos de inversiones provenientes, mayoritariamente, de 
los países vecinos en la UE-15, y desencadenó un crecimiento económico superior 
al de la media de la UE. Como consecuencia, los niveles de renta por habitante de 
estos países se han ido acercando, desde entonces, a los de la UE. Sin embargo, 
la Comisión Europea prevé que este proceso de convergencia seguirá siendo lento 
y que, por consiguiente, los NEM necesitarán la ayuda de los fondos estructurales 
para acelerar su proceso de «catching up». Por ahora, solamente Eslovenia y Chipre 
tienen una producción por habitante que se acerca al 75% de la UE-15; los demás 
países están mucho más lejos.

Por otro lado, los NEM han aplicado políticas económicas que han facilitado la 
convergencia nominal de sus economías a los valores de la UE-15. La mayoría de 
estos países han hecho grandes progresos en la reducción de la tasa de inflación y 
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de los tipos de interés. Aunque en estos momentos solamente Estonia satisface la 
totalidad de los requisitos de Maastricht, hay un grupo amplio de países a los que 
solamente les falta por cumplir el criterio de déficit público. En materia de deuda pú-
blica, los NEM tienen índices mucho más favorables que los países de la UE-15.

Las perspectivas para años futuros indican que los NEM seguirán creciendo a 
tasas elevadas, y que ofrecerán un clima favorable para la inversión. Además, la 
mejora de los estándares de vida hará que la población de estos países incremente 
su capacidad de consumo y, por consiguiente, su demanda de productos procedentes 
de la UE-15, y, entre ellos, los productos murcianos. Por otra parte, los NEM seguirán 
necesitando fuertes inversiones en infraestructuras, telecomunicaciones y telefonía 
móvil. Estas dos circunstancias abren posibilidades para las exportaciones y para 
las inversiones directas de las empresas murcianas, respectivamente.

3. El análisis de las características de los intercambios comerciales de los 
PECO, por un lado, y de España, y de la Región de Murcia en particular, por otro, 
nos indica que la estrategia de las empresas murcianas debería encaminarse hacia 
tres metas fundamentales:

I. Evitar que las exportaciones de los NEM expulsen o sustituyan exportaciones, 
sólidamente asentadas, de Murcia hacia la UE-15. El problema se puede 
describir de la manera siguiente. Como consecuencia de la acción de las 
empresas multinacionales, una parte importante de los NEM se ha ido espe-
cializando no solamente en sectores parecidos a aquellos en los que España 
ha gozado de ventajas comparativas hasta muy recientemente, como el sector 
textil, el sector de maquinaria y transporte y componentes de automoción, sino 
también en productos de alto valor añadido y elevado contenido tecnológico, 
como la producción de material eléctrico, de instrumentos de precisión, y de 
equipos relacionados con la comunicación y la sociedad de la información. 
A todo ello hay que añadir la especialización tradicional de estos países en 
combustibles (es el caso de Lituania y Polonia) y en productos agrarios de 
zona continental templada tales como cereales, legumbres, leche y carne de 
bovino. ¿En qué medida esto supone un peligro para las exportaciones que 
realiza la Región de Murcia hacia la UE-15? En este trabajo hemos deducido 
que ese peligro es muy pequeño por las razones siguientes:

— Los alimentos y productos agrarios de los NEM cuya exportación a la UE 
ha ganado peso en los últimos años, son muy poco sustitutivos de los 
que la Región de Murcia exporta a la UE. En efecto, las exportaciones 
murcianas están muy concentradas en bienes agroalimentarios frescos 
y transformados, de tipo mediterráneo, que tienen muy poco que ver con 
los bienes agrícolas que producen y exportan los NEM. 

— Tampoco corre peligro el segundo tipo más importante de bienes exporta-
dos por la Región de Murcia a la UE-15, que son los productos químicos, 
pues precisamente se aprecia que, en el curso de los últimos años, esta 
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clase de productos está perdiendo peso en las exportaciones totales de 
los NEM. 

— Con objeto de medir la tendencia competitiva de los productos y seccio-
nes arancelarias de la Región de Murcia con respecto a los NEM, hemos 
elaborado unos índices de competitividad relativa. Los valores obtenidos 
indican claramente que la Región de Murcia mantiene una posición fa-
vorable en todos lo tipos de productos que exporta en la actualidad a la 
UE-15, excepto en las secciones siguientes: armas y municiones, metales, 
maderas, y manufacturas de piedra, hierro y cemento.

II. Abrir mercados de exportación en los NEM. Hasta ahora, las empresas 
murcianas han prestado poca atención a estos mercados y, por eso, las 
exportaciones de Murcia hacia esos países se encuentran por debajo de la 
media de las exportaciones de las comunidades autónomas españolas hacia 
esa zona. Pero no hay duda de que las empresas murcianas tienen aquí 
muy buenas oportunidades para aumentar las ventas de los bienes en cuya 
elaboración son más eficientes; principalmente, productos hortofrutícolas y 
productos químicos y farmacéuticos con demanda fuerte y tecnología avan-
zada. La demanda de estas dos clases de productos irá creciendo a medida 
que aumenta el poder adquisitivo de los consumidores de los NEM. De hecho, 
y para el caso particular de los productos agroalimentarios, en algunos NEM 
se están estableciendo cadenas de distribución y centrales de compras que 
pueden ayudar a la venta de estos productos. En aquellos sectores en los 
que la Región de Murcia está perdiendo ventaja comparativa con respecto 
a los NEM, y en otros de demanda media y bajo contenido tecnológico, 
como es el caso de los componentes de vehículos automóviles, muebles, 
manufacturas de consumo, madera y papel, textil, productos siderúrgicos, la 
estrategia a seguir debería ser:

— Renunciar a algunas líneas de producción y recurrir a la importación de 
las mismas. Es el caso del material de transporte, de las materias plás-
ticas y de una gran parte de bienes de tecnología media o baja, y muy 
intensivos en mano de obra.

— Mantener, e incluso intensificar, la producción de algunos de esos bienes, 
pero haciendo hincapié en la diferenciación y la calidad. Los ejemplos 
que vienen al caso son el calzado, los muebles y los textiles.

III. Los esfuerzos por abrir nuevos mercados son incluso más importantes en el 
caso de los países candidatos a un futura ampliación (PC). Aquí se trataría 
de promocionar los productos hortofrutícolas tradicionales de nuestra Región 
(frutos comestibles, legumbres y hortalizas), dado que ninguno de ellos se 
encuentra entre los tres principales capítulos arancelarios de exportación a 
Bulgaria, Rumania y Turquía.
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Para que todas estas estrategias puedan llevarse a cabo, es preciso que 
desaparezcan los obstáculos al comercio, así como las trabas administrativas y fis-
cales, y las derivadas de las normas técnicas (reconocimiento de homologaciones 
y certificaciones, etc.) que todavía subsisten en los NEM y en la UE-15. También 
persisten problemas relacionados con los contratos, las operaciones comerciales y 
con la cobertura que ofrecen las empresas de seguros33. Aparte de todo esto, las 
empresas españolas que exportan a los NEM suelen quejarse de la falta de infor-
mación sobre el grado de solvencia de los clientes, y sobre los usos y prácticas 
comerciales en esos países.

De todos modos, la Región de Murcia debería buscar sus propias ventajas com-
parativas dentro de los segmentos con tecnología avanzada, gran valor añadido y 
demanda fuerte, independientemente de los patrones de especialización e intercambio 
que están escogiendo los NEM. La razón es que muchas de las ventajas que de-
muestran los NEM es estos momentos irán desapareciendo a medida sus gobiernos 
incorporan completamente la normativa contenida en el acervo comunitario. 

4. En lo que respecta a las oportunidades de realizar inversiones directas en 
los NEM, conviene tener en cuenta las siguientes consideraciones. Estos países, y 
también los PC, son grandes receptores de inversiones directas extranjeras prove-
nientes, principalmente, de los países de la UE que son geográficamente vecinos 
de ellos (Alemania y Austria, principalmente). La oleada principal de entradas de 
capital se produjo en la primera mitad de los años noventa, aprovechando las ven-
tajas que ofrecían las transformaciones económicas y privatizaciones en los NEM. 
Las inversiones directas han seguido una doble secuencia. En una primera fase, los 
flujos se dirigieron a los sectores industriales, principalmente al sector del automóvil 
y a la industria electrónica. En una segunda fase, se han dirigido hacia sectores 
con más tecnología y con mayor cualificación de la mano de obra, como son las 
telecomunicaciones, sectores energéticos y servicios financieros.

Hasta estos momentos, España ha participado muy poco en este tipo de in-
versiones, y la Región de Murcia lo ha hecho incluso con menor intensidad. Las 
razones principales son el idioma y la lejanía geográfica. Pero, dado que los NEM 
ofrecen buenas oportunidades, apoyadas como hemos visto en la estabilidad política 
y macroeconómica, el pequeño coste de la mano de obra, y los procesos de priva-
tización de los monopolios de Estado, las empresas murcianas deberían aumentar 
su presencia en la zona, tanto más por cuanto que la inversión directa ayuda a 
estimular las exportaciones del país o región que desplaza los capitales.

¿En qué sectores deberían invertir las empresas murcianas? En primer lugar, 
aquellas industrias en las que los empresarios disponen de ventajas «know how», 
que son las relacionadas con los transformados agroalimentarios. Por ejemplo, las 
industrias de tecnificación agraria, los sistemas de riego, y la maquinaria para pro-

33  Sobre estos aspectos, véase Consejo Económico y Social (2004), pág. 138-140. 
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cesos de alimentos. Los empresarios murcianos también dispondrían de grandes 
ventajas explotando cultivos de clima templado en determinadas regiones de los 
NEM. Un caso muy ilustrativo lo encontramos en el cultivo de viñedos y elaboración 
de vinos. Las empresas murcianas que se dedican a esta actividad podrían seguir 
el ejemplo de la empresa castellana Bodegas Vega Sicilia. Esta empresa se instaló 
en Hungría en 1993 comprando el 99% de una gran explotación y, en la actualidad 
exporta la mitad de su producción en aquél país. En segundo lugar, se encuentran 
las infraestructuras. Se estima que en los próximos años, en los NEM serán ne-
cesarias unas inversiones de 90.000 millones de euros. En los últimos meses las 
empresas españolas Ferrovial y Acciona han obtenido adjudicaciones para invertir 
en la zona. Por último, no olvidemos que en los próximos años los NEM recibirán 
importantes ayudas de los fondos estructurales europeos para fomentar este tipo 
de inversiones.

En tercer lugar, merece la pena centrar la atención en los servicios, especial-
mente los bancarios. En efecto, el sistema financiero de los NEM ofrece un grado 
de desarrollo muy bajo. A pesar de que en esos países la intermediación bancaria 
tiene un gran protagonismo en la financiación de las empresas, la presencia de los 
bancos es notoriamente inferior a la que existe en la UE. Así, el número de oficinas 
bancarias solamente llega a 247 por cada millón de habitantes, frente a 456 en la 
UE, y a 954 en España; y el volumen de crédito bancario en proporción del PIB al-
canza el 40%, frente a 140% en la UE. Durante los años en que la reestructuración 
y privatización económicas fueron más intensas, se produjo una fuerte entrada de 
bancos extranjeros, provenientes principalmente de la zona euro, y en la actuali-
dad todavía existen espacios para nuevas oficinas bancarias. Las perspectivas que 
ofrecen los próximos años refuerzan este diagnóstico dado que las autoridades de 
los NEM están abocadas a estabilizar sus respectivas economías en vistas a una 
futura adopción del euro. Los bancos y cajas de ahorros españoles están muy bien 
posicionados para realizar este tipo de inversiones porque cuentan con gran expe-
riencia sobre la manera de operar en países en fase de transición. 

En cuarto lugar, cabe mencionar la industria química, principalmente en la 
vertiente farmacéutica. En España tenemos un precedente de la empresa catalana 
Euroquímica. Después de invertir en Polonia y Rumania, esta empresa busca una 
compañía para comprarla o para explotar una actividad conjunta («joint venture») 
en la República Checa o en Eslovenia.

Finalmente, también ofrecen buenas oportunidades la industria de la construc-
ción, el turismo y las actividades de ocio, la industria de componentes de automóviles, 
las industrias extractivas, gas y agua, y las actividades relacionadas con la defensa 
y protección del medio ambiente. 

Las autoridades españolas y murcianas pueden ayudar a que nuestras empresas 
se internacionalicen e inviertan en los PECO en aquellos sectores y productos que 
pueden ser más rentables. Entre otras cosas, pueden aumentar y reforzar la red de 
Oficinas Comerciales en el exterior, y crear un sistema de información sobre los mé-
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todos productivos de los países receptores y las facilidades financieras que ofrecen, 
y sobre las estrategias de privatización de los países destinatarios de las inversiones. 
Además, pueden crear sistemas de ayudas para la constitución de empresas con-
juntas y programas de cooperación entre empresas españolas y extranjeras.

A veces, las inversiones en los PECO están determinadas por las decisiones de 
empresas multinacionales, que suelen ser ajenas a los intereses de los países en 
los que están ubicadas, y provocan deslocalizaciones que pueden poner en peligro 
la actividad económica y el empleo de las regiones en las que desempeñaban su 
actividad inicialmente. En el caso de España, se prevé que entre 2001 y 2006 un 
mínimo de 37 empresas habrán abandonado su ubicación en regiones españolas 
para trasladarse a los PECO, provocando unos 17.000 despidos. El sector indus-
trial es el más afectado. Un ejemplo reciente es el de la compañía Levy Strauss, 
que abandonó sus plantas de Girona y Soria, por razones de costes laborales, y 
busca ubicación en algunos PECO, dejando atrás más de 450 desempleos. Por su 
parte, Samsung (segmento de teléfonos móviles) ha decidido abandonar Cataluña, 
ocasionando 600 despidos, para dirigirse a Eslovaquia. Otros ejemplos son: Lear, 
Altadis, Alcatel, Puigeneró y Lucent. Entre todas, habrán provocado más de 7.500 
despidos. También se esperan desinversiones en los sectores de telecomunicaciones 
e informática, juguetería y automóviles.

Cuando se producen fenómenos de deslocalización es importante que las 
empresas mantengan en España, y en Murcia en particular, el centro logístico y 
las actividades de diseño y de investigación y desarrollo, que son las que aportan 
mayor valor añadido y permiten que se controlen las actividades en las nuevas 
zonas de inversión. Cuando esto no ocurre, por ejemplo cuando la empresa ma-
triz es extranjera y sus explotaciones en España datan de años atrás cuando la 
mano de obra española era relativamente barata, los efectos de la deslocalización 
son mucho más negativos. Ante esa situación, es importante que las autoridades 
potencien estrategias que refuercen la competitividad de la producción nacional o 
regional. Algunas medidas concretas son34: la especialización en sectores y activi-
dades menos apoyadas en la mano de obra, y con mayor intensidad tecnológica, 
una mayor inversión en capital humano y tecnológico, estímulo de las inversiones 
en I+D y en las nuevas tecnologías de la sociedad de la información, mejora de las 
infraestructuras y de las redes de comunicaciones y transportes, y mayor inversión 
en los procesos ahorradores de energía.

5. ¿Qué efectos esperan las empresas de la ampliación reciente de la UE? 
Un cuestionario elaborado recientemente por la Confederación Española de Orga-
nizaciones Empresariales (CEOE), en el que las empresas indican cuales son los 
países en los que ellas ven intereses prioritarios, el tipo de cooperación que con-
sideran más oportuno, y los efectos que esperan del nuevo escenario, revela que 

34  Véase, por ejemplo, Consejo Económico y Social (2004), pág. 137.
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las respuestas varían mucho según el sector que consideremos35. Por ejemplo, en 
el caso de la alimentación, que es el sector que más interesa desde el punto de 
vista de las empresas murcianas, los países que parecen más atractivos para am-
pliar mercados de exportación, y realizar inversiones directas son Polonia, Hungría, 
República Checa y Eslovenia. No se prevén acciones de cooperación empresarial, 
y se espera que aumentará la productividad de las empresas españolas sin que se 
incremente el desempleo. En el sector de la construcción, se cree que los países 
más interesantes son los cuatro mencionados anteriormente más Rumania y Bulgaria. 
Como tipos de cooperación empresarial en este sector se perfilan la creación de 
filiales, la participación en empresas locales y los «joint ventures».

6. El análisis de las repercusiones de la ampliación sobre los intercambios co-
merciales y las inversiones directas, realizado en el capítulo 3, nos permite deducir 
las perspectivas que se abren para los sectores económicos en los que la Región 
de Murcia se ve más implicada. Veamos los casos más relevantes.

6.1. Sector agrario y agroalimentario

Presenta unas brillantes perspectivas en la Región de Murcia debido a que los 
productos en los que está especializado este sector no tienen apenas competencia 
en los NEM, ni por la naturaleza de los bienes —hortalizas, verduras y frutas medi-
terráneas— ni por la estación del año en la que maduran. Además, en esta Región 
se utilizan tecnologías avanzadas tanto en los cultivos como en la utilización del 
agua, que hacen que las explotaciones alcancen una gran productividad. Una prueba 
de esto es que los productos de este sector obtienen un valor muy elevado en los 
índices de competitividad que hemos calculado en el capítulo 3 de este estudio.

Las industrias relacionadas con la transformación industrial de estos productos, 
tales como los zumos, congelados y conservas, también tienen un futuro muy halagüe-
ño, tanto en la industrias localizadas en la propia Región de Murcia —contribuyendo a 
expandir las exportaciones— como en los NEM por la vía de las inversiones directas 
de empresas murcianas. El aumento de renta y de nivel de vida de los ciudadanos 
de los NEM contribuirá a aumentar la demanda de este tipo de productos.

6.2. Pesca y acuicultura

En este sector, el volumen producido en España es abrumadoramente superior 
al que elaboran la totalidad de países NEM. Entre éstos, solamente Polonia y los 
tres Estados Bálticos tienen industrias de la pesca que, por otro lado, se encuentran 
en retroceso. La captura total de estos países no supera el 7% de la que obtienen 
los actuales miembros de la UE-15.

35  Estas cuestiones aparecen resumidas en el cuadro 4.6 de Consejo Económico y Social (2004), 
pág. 141.
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España ofrece, además, variedades de peces y bivalvos que no se producen en 
los NEM y que, en consecuencia, tienen una demanda potencial elevada en estos 
países. Las empresas de nuestro país gozan de ventajas tecnológicas y de saber 
hacer con respecto a los NEM. Por eso, la ampliación de la UE no ha de suponer 
ningún problema, sino todo lo contrario; es una magnífica oportunidad para aumentar 
la producción y las exportaciones en el mercado ampliado. La mayor parte de las 
exportaciones se centran en las especies lubina, dorada y atún. Cabe señalar, que 
las exportaciones del atún tienen como principal destino Japón, lo que hace que el 
volumen exportado dependa considerablemente de la evolución de esta economía. 
Un estudio reciente indica que, en estas especies, las perspectivas son de estabi-
lidad en volumen de comercio.

6.3. Sector químico

La Región de Murcia demuestra un gran dinamismo en productos químicos y 
farmacéuticos, aunque los intercambios con los NEM no son abundantes en esta 
gama de productos. Ahora bien, dado que la especialización y producción de esta 
clase de bienes en los NEM está disminuyendo, y que lo contrario sucede en España 
y en la Región de Murcia, las puertas para mayores flujos de exportación desde 
Murcia están abiertas. Esto es importante porque la producción de las industrias 
químicas, junto con la de las industrias alimentarias, representa aproximadamente 
un 6 por ciento tanto del VAB como del empleo de la Región.

Además, al tratarse de productos con un contenido tecnológico importante y 
demanda fuerte, el futuro es muy esperanzador, y las empresas murcianas deberán 
hacer esfuerzos para invertir en I+D, en calidad y en diferenciación de productos, y 
buscar salidas de mercado en los NEM. 

6.4. Turismo

En este sector el desarrollo es brillante en España, y escaso en los NEM. Nuestro 
país, y también Murcia, tienen un fuerte potencial, y una competencia pequeña por 
parte de los NEM. Es más, aunque el turismo se desarrolle considerablemente en 
los NEM, los servicios y productos que ofrecen estos países son más bien comple-
mentarios de los españoles.

Esto, sin embargo, no es excusa para que en la Región de Murcia se redoblen 
los esfuerzos en mejorar la calidad, la diversificación de servicios turísticos en el 
curso del año, y la diferenciación de las prestaciones. Es de esperar un aumento 
de la demanda de los servicios españoles, y murcianos, por parte de los NEM en 
el curso de los próximos años.

7. La ampliación de mercados que se ha producido con la incorporación de los 
NEM a la UE redundará en un mayor crecimiento y nivel de bienestar en la UE-25 
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en su conjunto. Pero para que ese progreso sea justo es necesario que llegue a 
todos los ciudadanos y se distribuya entre todos los territorios. Por eso es importante 
averiguar si los fondos estructurales están contribuyendo a reducir las dispari-
dades regionales en producción por habitante. En este trabajo hemos demostrado 
que existen esos efectos positivos cuando consideramos los países y/o las regiones 
en el conjunto de toda la UE-25, aunque son lentos y de intensidad moderada. Esto 
concuerda con los resultados que presenta la Comisión Europea (2004). Nuestro 
trabajo resalta que las regiones Objetivo Nº. 1, que son las que reciben la mayor 
parte de los fondos estructurales, han reducido la brecha de renta por habitante y 
de productividad que las separa del resto de la UE-15 en el curso de los 20 años36. 
Esto se ha notado más a partir de finales de los ochenta, como consecuencia de la 
ampliación que se produjo entonces, de la constitución del mercado único europeo, 
y de la reforma que se introdujo en la política de cohesión. 

Sin embargo, no está tan claro que se estén recortando las discrepancias entre 
las regiones dentro de un mismo país. Así, la Región de Murcia ha ido reduciendo 
poco a poco su distancia en renta por habitante con respecto a la media de la UE 
(de los quince y también de los veinticinco), pero la convergencia no se está dando 
entre las comunidades españolas, quizás por el gran tirón de crecimiento que experi-
mentan las comunidades más adelantadas de nuestro país. Si esto es así, habría un 
conflicto entre convergencia regional y convergencia nacional. Y si es generalizable 
a los PECO, las autoridades de éstos tendrán que elegir entre converger más rápido 
a la UE-15, acentuando las discrepancias internas, o realizar un «catching-up» más 
lento pero más equilibrado entre sus propias regiones.

8. La adhesión de los NEM exige una nueva política de cohesión. En efecto, 
como consecuencia de la ampliación se han duplicado las disparidades socioeconó-
micas en el seno de la UE-25, y el PIB promedio de toda la zona ha disminuido un 
12,5%. El centro de gravedad de los mayores problemas de pobreza y desempleo se 
ha desplazado hacia el Este37. Además, los NEM tienen deficiencias más acusadas 
en infraestructuras. 

Por otro lado, no hay que olvidar que la disminución del PIB por habitante implica 
que para 18 regiones de UE-15 que ahora se encuentran por debajo del 75% del 

36  Los fondos estructurales también han acentuado la convergencia entre países. Está demos-
trado, por ejemplo, que esas ayudas han hecho que se registren crecimientos adicionales del PIB en los 
cuatro países de la cohesión. Desde 1999 hasta 2003, el crecimiento adicional inducido por los FF.EE. 
fue 2,2% en Grecia, 2,4% en España, 2,8% en Irlanda, y 4,7% en Portugal (Véase, por ejemplo, Comisión 
Europea (2004), parte IV).

Por otro lado, téngase en cuenta que estas ayudas también acaban favoreciendo a la UE en su 
conjunto, por el hecho de que una parte de las mismas revierten a los otros países en forma de aumento 
de importaciones.

37  Alrededor del 92% de la población de los NMS viven en regiones que tienen un PIB por 
habitante por debajo del 75% de UE25, y más de 2/3 tienen un PIB por habitante menor del 50%. Al 
mismo tiempo, la reestructuración económica que han sufrido estos países ha hecho que sus tasas de 
desempleo aumenten considerablemente.
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PIB promedio de toda la zona, la constitución de UE-25 implicará pasar por encima 
de 75%, sin que hayan cambiado sus debilidades estructurales. Las comunidades 
autónomas españolas afectadas son Asturias y Murcia38.

Para resolver estos problemas, la nueva política de cohesión que deberá po-
nerse en práctica en el futuro periodo de programación 2007-2013, incorpora los 
elementos siguientes:

— Un nuevo presupuesto para la UE-27. La Comisión aprobó una primera pro-
puesta el 10 de febrero de 2004, con tres prioridades principales: a) promover 
la convergencia y el empleo; b) aumentar la competitividad regional, adop-
tando las medidas preventivas que exige un mundo más global y cambiante; 
c) fortalecer la cooperación territorial europea en la resolución de problemas 
comunes. Para conseguir estos objetivos contará con el 0,41% del PIB de la 
UE-27. Esto proporciona 344,9 miles de millones de euros, incluyendo los 
gastos administrativos y el Fondo de Solidaridad, que se repartirán de esta 
manera: 

i) 78% para la prioridad de convergencia (regiones menos desarrolladas, 
F. de C. y regiones afectadas por el efecto estadístico) con énfasis en la 
ayuda a los 12 NMS. Para cada país receptor habrá un límite de absorción 
igual a 4% del PIB. Las aportaciones del FC pasarán a representar 1/3 
de la financiación asignada a los NMS.

ii) 18% para la prioridad «competitividad regional y empleo».

iii) 4% para la prioridad de cooperación territorial.

— En lo que respecta a las regiones afectadas por el efecto estadístico, la 
postura más verosímil que se maneja en estos momentos es que dichas 
regiones recibirán una ayuda transitoria para que completen su proceso de 
convergencia. La ayuda será mayor que la que se decidió en Berlín para 
las regiones que están en «phasing-out»; es decir, las regiones cuyo PIB 
acaba de superar el umbral de 75%39. Esta ayuda terminará en 2013, y no 
vendrá seguida de ningún otro período transitorio. Participarán el FEDER, 
el FSE y el Fondo de Cohesión. De esa manera, no se detendrá, de golpe, 
la inyección anual de fondos estructurales que la Región de Murcia ha reci-
bido desde 1987. Recordemos que dentro del Marco Comunitario de Apoyo 
2000-2006, esta Región obtuvo 1.685 millones de euros que, atendiendo a 
los ejes prioritarios que se describen en el capítulo 2, se están dirigiendo a 

38  El PIB de Asturias se situará en 79,4%, y el de Murcia, en 78,2%. Las regiones españolas 
objetivo nº 1 que no resultan afectadas por este efecto estadístico (y que por consiguiente seguirán te-
niendo esa misma condición en el nuevo escenario) son Galicia, Castilla La Mancha, Andalucía y Ceuta 
y Melilla.

39  En el presente ejercicio de programación, la Comunidad Autónoma española que se encuentra 
en esa fase es Cantabria.
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los sectores de agricultura, construcción, transportes y telecomunicaciones, 
educación y salud, y turismo40.

— Se atenderá a la estrategia de crecimiento a largo plazo, aprobada en el 
Consejo de Lisboa de marzo de 2001. Esta estrategia tiene como elementos 
clave las nuevas tecnologías y la sociedad de la información, y se propone 
aumentar la competitividad de la economía europea a un nivel semejante 
al de los Estados Unidos, de aquí a 2010. En el Consejo de Gotemburgo 
de junio 2001 se amplió la estrategia de Lisboa con un énfasis nuevo en la 
protección del medio ambiente y en la necesidad de alcanzar un patrón de 
desarrollo más sostenible. El Consejo de Niza de diciembre 2001 extendió 
los objetivos de Lisboa a la reducción de la pobreza en el marco de una 
estrategia coordinada de la UE para la inclusión social.

— Se creará el Fondo de Ajuste al Crecimiento para complementar los objeti-
vos de cohesión y crecimiento, y reaccionar frente a crisis provenientes de 
los desarrollos económicos y comerciales. La Comisión propone que para 
las necesidades de este instrumento se utilicen los fondos comprometidos 
pero no utilizados del FEDER y del FSE hasta un máximo de mil millones 
de euros por año.

40  Los proyectos concretos de cada sector, que reciben esta financiación, se detallan en el 
capítulo 3 de este trabajo.
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ANEXO 1
COEFICIENTE DE COMPETITIVIDAD

El coeficiente de competitividad (cc) es un índice de estadística descriptiva que 
intenta medir la posición favorable en el comercio exterior de un país con respecto 
a otro, referente a un producto o grupo de productos determinado. Cuanto más 
grande sea el valor de «cc» más favorable es la posición comercial del país, lo cual 
permitirá obtener saldos positivos en la balanza comercial.

Sea:

•  el ratio de crecimiento de la exportación del bien «i» en el periodo 

«t» con respecto al periodo «t-1».

•  la tasa de participación de exportación del bien «i»en el periodo 

«t».

Análogamente, definimos para las importaciones,  , . 

Estos cocientes son el ratio de crecimiento de la importación del bien «i» en el pe-
riodo «t» con respecto al periodo «t-1» y la tasa de participación de la importación 
del bien «i» en el periodo «t», respectivamente.

El coeficiente de competitividad del bien «i» en el periodo «t» es:

•  que indica que dicho coeficiente es igual al ratio 

de crecimiento de la tasa de cobertura,  multiplicado por 

el ratio de las tasas de participación del bien «i»: . 

De ese modo, si el «cc» es mayor que 1, significa que los aumentos en la tasa 
de cobertura son un reflejo de aumentos en competitividad, indicando que el bien «i» 
tiene una mayor propensión a ser exportado, y a aumentar su tasa de cobertura.

Finalmente, si aplicamos logaritmos a «cc» y realizamos la diferenciación, 
tenemos la expresión de la tasa de crecimiento del coeficiente de competitividad:

, donde el punto encima de las variables significa: tasa de cre-
cimiento. Esto indica que aumentos en el ratio de crecimiento de las exportaciones 
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y aumentos en la tasa de participación de las mismas favorecen los aumentos de 
competitividad del bien «i» en el periodo «t». En otras palabras, cuanto mayor es el 
crecimiento de las exportaciones y cuanto más grande es el peso del bien «i» en 
la estructura de las exportaciones totales, más favorable será la posición del bien 
«i» para ser exportado. Se dice entonces que dicho bien tiende a ser más «com-
petitivo». Por otro lado, incrementos en el ratio de crecimiento de las importaciones 
y aumentos en la tasa de participación de las mismas contraen el coeficiente de 
competitividad. 
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S01. Animales vivos y productos del reino animal
01. Animales vivos.

02. Carne y despojos comestibles

03. Pescados y crustáceos; moluscos y otros invertebrados acuáticos

04. Leche y Prod. lácteos; huevos de ave; miel natural; Prod. comestibles origen animal NCOP

05. Los demás productos de origen animal no expresados ni comprendidos en otras partidas

S02. Productos del reino vegetal
06. Plantas vivas y productos de la floricultura

07. Legumbres y hortalizas; plantas; raíces y tubérculos alimenticios

08. Frutos comestibles; cortezas de agrios o de melones

09. Café; té; hierba mate y especias

10. Cereales

11. Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo

12. Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas Indust. o Medic.; paja o For.

13. Gomas; resinas y demás jugos y extractos vegetales

14. Materias trenzables y demás Prod. de origen vegetal NCOP

S03. Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su Desd.; grasas alimenticias Elab.; 
ceras de origen animal o vegetal
15. Grasas y aceites animales o vegetales; Prod. de su Desdobl.; grasas alimenticias Elab.; ceras

S04. Productos de las industrias alimentarias; bebidas; líq. alcohólicos y vinagre; tabaco y 
sucedáneos del tabaco Elabor.
16. Preparaciones de carne, de pescado o de crustáceos, de moluscos o de otros Invert. acuáticos

17. Azúcares y artículos de confitería

18. Cacao y sus preparaciones

19. Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; Prod. de pastelería

20. Preparaciones de legumbres u hortalizas, de frutos o de otras partes de plantas

21. Preparaciones alimenticias diversas

22. Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre

23. Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados para animales

24. Tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados

S05. Productos minerales
25. Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos

26. Minerales, escorias y cenizas

27. Combust. minerales; aceites minerales y Prod. de su Destil., Mat. bituminosas, ceras minerales

S06. Productos de las industrias químicas
28. Prod. químicos inorgánicos; comp. inorgánicos u orgánicos de metales preciosos, de elementos 
radioactivos

29. Productos químicos orgánicos

30. Productos farmacéuticos

31. Abonos

32. Extractos curtientes o tintóreos; taninos; pigmentos y demás colorantes; pinturas y barnices

ANEXO 2
SECCIONES Y CAPÍTULOS ARANCELARIOS DE COMERCIO 
EXTERIOR
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33. Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o de cosmética

34. Jabones; agentes de Superf. orgánicos, Prep. para lavar, prep. lubricantes, ceras Artif., Prod. Limp.

35. Materias albuminoideas; Prod. a base de almidón o fécula modificados; colas; enzimas

36. Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos; aleaciones pirofóricas; Mat. Inflam.

37. Productos fotográficos o cinematográficos

38. Productos diversos de las industrias químicas

S07. Materias plásticas y manufacturas de estas materias; caucho y manufacturas de caucho
39. Materias plásticas y manufacturas de estas Mat.

40. Caucho y manufacturas de caucho

S08. Pieles; cueros; peletería y manufacturas de estas Mat.; Art. guarnicionería o talabartería; Art. 
de viaje; bolsos de mano 
41. Pieles (excepto la peletería) y cueros

42. Manufac. de cuero; Art. guarnicionería y talabartería; Art. viaje, bolsos de mano; Man. Tripa

43. Peletería y confecciones de peletería: artificial o facticia

S09. Madera; carbón vegetal y manufacturas de madera; corcho y Manufac.; Manufac. de espar-
tería o de cestería
44. Madera, carbón vegetal y Manufact. de madera

45. Corcho y sus manufacturas

46. Manufacturas de espartería o de cestería

S10. Pastas de madera o de otras Mat. fibrosas celulósicas; desperdicios y desechos de papel o 
cartón; papel, cartón y sus Aplic.
47. Pastas de madera o de otras materias fibrosas celulósicas; desperdicios de papel o cartón

48. Papel y cartón, manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón

49. Productos editoriales, de la prensa o de otras Ind. gráficas, textos Man. o Mecanog. y planos

S11. Materias textiles y sus manufacturas
50. Seda

51. Lana y pelo fino u ordinario, hilados y tejidos de crin

52. Algodón

53. Las demás fibras textiles vegetales, hilados de papel y tejidos de hilados de papel

54. Filamentos sintéticos o artificiales

55. Fibras sintéticas o artificiales discontinuas

56. Guata, fieltro y telas sin tejer; hilados especiales, cordeles, cuerdas y cordajes, Art. cordel.

57. Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materias textiles

58. Tejidos especiales; Superf. textiles con pelo insertados; encajes; tapicería; pasamanería

59. Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados, Art. técnicos de Mat. textiles

60. Tejidos de punto

61. Prendas y complementos de vestir, de punto

62. Prendas y complementos de vestir, excepto los de punto

63. Los demás artículos textiles confeccionados; conjuntos o surtidos; prendería y trapos

S12. Calzado, sombrerería, paraguas, quitasoles, bastones, látigos, fustas y sus partes; plumas 
preparadas y Art. de plumas
64. Calzado, polainas, botines y artículos análogos; partes de estos artículos

65. Artículos de sombrerería y sus partes.

66. Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas y sus partes

67. Plumas y plumín preparados y Art. de plumas o plumín; flores Artif.; Manufact. de cabello
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S13. Manufacturas de piedra, yeso, cemento, amianto, mica o Mat. análogas; productos cerámicos; 
vidrio y manufacturas de vidrio
68. Manufacturas de piedra, yeso, cemento, amianto, mica o materias análogas

69. Productos cerámicos

70. Vidrio y manufacturas de vidrio.

S14. Perlas finas o cultivadas, piedras preciosas y Semiprec. o similares, metales preciosos, 
chapados de metales preciosos y manufacturas de estas materias; bisutería; monedas
71. Perlas finas o cultivadas, piedras preciosas y Semip.; metales preciosos; bisutería, monedas

S15. Metales comunes y manufacturas de estos metales
72. Fundición, hierro y acero.

73. Manufacturas de fundición, de hierro o de acero.

74. Cobre y manufacturas de cobre.

75. Níquel y manufacturas de níquel.

76. Aluminio y manufacturas de aluminio.

78. Plomo y manufacturas de plomo

79. Cinc y manufacturas de cinc

80. Estaño y manufacturas de estaño.

81. Los demás metales comunes, cermets, manufacturas de estas materias

82. Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, partes de estos artículos

83. Manufacturas diversas de metales comunes.

S16. Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; Apar. grabación o Reproduc. de sonido; 
Apar. grabación o Reproduc. imágenes y sonido televisión.
84. Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos

85. Máq., Apar. y Mat. eléctrico y sus partes; Apar. grabación o Reproduc. sonido, y de imágenes

S17. Material de transporte
86. Veh. y Mat. para vías férreas y sus partes; Apar. mecánicos de señalización para vías común.

87. Vehículos automóviles, tractores, ciclos y demás vehículos terrestres; sus partes y accesorios

88. Navegación aérea o espacial.

89. Navegación marítima o fluvial.

S18. Instrumentos y Apar. de óptica, fotografía o Cinematog., de medida, control o de precisión; 
Instr. y Apar. médico-quirúrgicos; relojería; Instrum. música; partes y accesorios de éstos
90. Inst. y Ap. óptica, fotografía o cine, de medida, control o Prec.; Instr. y Ap. médico-quirúrgicos

91. Relojería.

92. Instrumentos de música; partes y accesorios de estos instrumentos

S19. Armas y municiones, sus partes y accesorios.
93. Armas y municiones, sus partes y accesorios.

S20. Mercancías y productos diversos.
94. Muebles, Mob. médico-quirúrgico; Ap. alumbrado NCOP; anuncios luminosos; Cons. Prefab.

95. Juguetes, juegos y artículos para recreo o para deporte; sus partes y accesorios

96. Manufacturas diversas.

S21. Objetos de arte, de colección o de antigüedad
97. Objetos de arte, de colección o de antigüedad.

S99. No clasificables

Fuente: Centro Regional de Estadísticas de Murcia.





203

ANEXOS

Eje / medida Fondo

1 Mejora, competitividad y desarrollo del tejido productivo 

1.51 Apoyo empresas industriales, comerciales y de servicios 
1.2 Mejoramiento, transformación y comercialización de productos agrícolas 
1.3 Provisión y adecuación de espacios productivos y de Serv. Empres.
1.53 Provisión y adecuación de espacios productivos y de Serv. Empres.
1.55 Mejoramiento de las condiciones de financiación de las empresas
1.56. Apoyo internacionalización y promoción exterior
1.57 Promoción del capital organizativo de las empresas
1.8 Favorecer la generación de nuevas actividades 

FEDER
FEOGA-O

FEDER
FEDER
FEDER
FEDER
FEDER
FEDER

2 Sociedad del conocimiento (I+I+D, sociedad de la información) 

2.1 Apoyo a la inversión en capital humano, ámbito de investigación, ciencia y Tecn.
2.2 Proyectos de Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico (I+D+I)
2.52 Proyectos de Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico (I+D+I)
2.3 Equipamiento científico-tecnológico
2.54 Transferencia tecnológica
2.55 Centros Públicos de Investigación y Centros Tecnológicos
2.7 Sociedad de la Información

FSE
FEDER
FEDER
FEDER
FEDER
FEDER
FEDER

3 Medio ambiente, entorno natural y recursos hídricos

3.1 Abastecimiento de agua
3.2 Mejora de la eficacia, infraestructura de la utilización del agua
3.3 Saneamiento y depuración de aguas residuales
3.4 Gestión integral residuos
3.5 Actuaciones medioambientales en costas
3.6 Protección y regeneración del entorno natural
3.7 Vigilancia, control y reducción de la contaminación ambiental 
3.8 Regeneración de suelos
3.9 Silvicultura
3.10 Acciones medioambientales Deriv. a conservar el paisaje y la economía agraria

FEDER
FEDER
FEDER
FEDER
FEDER
FEDER
FEDER
FEDER

FEOGA-O
FEOGA-O

41. Infraestructura educativa y refuerzo técnico profesional 

41.1 Construcción, reforma y equipamiento de Centros Educativos y de Formación
41.12 Fomentar acceso general a enseñanzas de FP y su extensiones
41.14 Promoción de mecanismos de integración y mejora de la eficiencia de los Subs. 
de FP
41.15 Alternativas educativas enfocadas a personas no superen la enseñanza obliga-
toria

FEDER
FSE
FSE
FSE

42. Inserción y reinserción ocupacional de desempleados

42.6 Ofrecer a los desempleados posibilidades de inserción en el mercado laboral 
42.7 Combatir paro prolongado con la reinserción laboral a desempleados de larga 
duración
42.8 Inserción profesional a los jóvenes

FSE
FSE
FSE

ANEXO 3
EJES PRIORITARIOS Y MEDIDAS DEL POI DE MURCIA PARA 
EL PERÍODO 2000-2006
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43. Refuerzo de la estabilidad en el empleo y adaptabilidad

43.2 Asegurar actualización y nivel competencia de los trabajadores FSE

44. Integr. al Merc. de Trab. de Pers. con especiales dificultades 

44.10 Inserción de personas discapacitadas
44.11 Integración de colectivos con riesgo exclusión social

FSE
FSE

45. Participación de mujeres en el mercado de trabajo

45.16 Mejorar la empleabilidad de mujeres
45.17 Fomentar actividades empresarial de mujeres
45.18 Combatir la segregación .horizontal y vertical. Conciliación de la vida familiar y 
laboral

FSE
FSE
FSE

5. Desarrollo local y urbano

5.7 Infraestructuras turísticas y culturales
5.8 Conservación y rehabilitación del patrimonio histórico-artístico y cultural
5.9 Infraestructura y equipamientos sociales y sanitarios

FEDER
FEDER
FEDER

6. Redes de transporte y energía

6.1 Carreteras y autovías
6.3 Ferrocarriles
6.4 Puertos
6.56 Sistemas transporte multimodal y centros transporte

FEDER
FEDER
FEDER
FEDER

7. Agricultura y desarrollo rural

7.2 Desarrollo y mejora de infraestructura de apoyo
7.8 Serv. a las explotaciones agrarias que mejoren la comercialización y calidad 
productos

FEOGA-O
FEOGA-O

9. Asistencia técnica

9.1 Asistencia técnica FEDER
9.51 Asistencia técnica FEDER
9.2 Asistencia técnica FSE
9.3 Asistencia técnica FEOGA-O

FEDER
FEDER

FSE
FEOGA-O

Fuente: elaboración propia a partir de cifras del POI de Murcia 2000-2006. Informe Ejecución Anual 
2003.




